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Don Miguel Quiñones Pozo, diversos 
beneficios; 

Don Pedro Bustamante Salazar, pen­
sión; 

Doña Carmen Achurra Silva, pensión; 
Don Guillermo Cabezas Pérez, diversos 

beneficios; 
Doña Arsenia Cataldo viuda de Wright, 

pensión; 
Doña Rosa Amelia Díaz viuda de Sán­

chez, pensión; 
Doña Esther Grandón viuda: de Lizana, 

pensión; 
Don José Gajardo Cea, diversos bene­

ficios; 
Doña Ana Luisa García Huidobl'o vda. 

de Salas, pensión; 
Doña Sonia del Carmen Luna viuda de 

Ramos, pensión; 
Don Luis Arturo Muñoz Figueroa, re­

conocimiento de tiempo; 
Don Ismael Núñez Benavides, diversos 

beneficios; 
Don Roberto N avarrete Gómez, diver­

sos beneficios; 
Doña Silvia Rosa-Neira viuda de Val­

dés, pensión; 
Don Guillermo Romo Zúñiga, diversos 

beneficios; 
Don Humbel'to Manuel Garrido �F�u�e�n�~� 

zalida, reliquidación de pensión; 
Don Carlos Romo Zúñiga, diversos �b�e�~� 

neficios; 
Doña OIga Rodríguez viuda de Gonzá­

lez, pensión; 
Doña Julia del C. Rodríguez Carmona, 

pensión. 

l02.-TELEGRAMA 

Un telegrama de los trabajadores de la 
Salud de Talca con el que solicitan se 
acuerde la "suma" urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que fija, Plantq 
y Sueldos del personal del Servicio Nacio­
nal de Salud. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la  ¬�e�s�~�ó�n� a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 72:¡l, 73:¡l, 74:¡l, 
75:¡l, 76:¡l, 77:¡l, 78:¡l y 79:¡l, extraordinarias, 
y la de la 1:¡l ordinaria quedan aprobadas, 
por n8 haber merecido observaciones. 

El Acta ele la sesión 2:¡l, ordinaria, está 
a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-Terminada la Cuenta. 

1,-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde calificar la urgencia hecha 
presente por S. E. el Presidente de la Re­
pública para el despacho del proyecto que 
modifica el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 72, de 1960, sobre planta y sueldos del 
personal del Servicio Nacional de Sal ud" 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Que se califique de "suma" la 
urgencia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "suma" la urgencia. 

El señor ZEPEDA COLL.-"Simple", 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la calificación de "suma" 
urgencia. 

-Practicada la votac,ión en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
�a�f�i�r�m�a�t�~�1�.�:�a�,� 56 votos; par la negativa, 2 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda califica'r 
de "suma" la urgencia para este proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que las Comisiones de Asisten­
'cia Médico Social e Higiene y de Hacienda 
unidas, conozcan, este proyecto. 
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Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica también ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto sobre 
bonificación a los productores de leche. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"'suma" la urgencia solicitada. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat1va, 50 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda la "su­
ma" urgencia para el despacho de este 
proyecto. 

2.-PRORROGA DE PLAZO PARA QUE LA CO­

MISION DE MINERIA E INDUSTRIAS EVACUE 

UN INFORME RELACIONADO CON EL INSTI-

TUTO DE INVESTIGACIONES GEOLOGICAS. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
En seguida, Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

La Comisión de Minería e Industrias 
solicita se le otorgue el plazo de una se­
mana más para evacuar su informe res­
pecto de la responsabilidad que podría 

'afectar al Instituto de Investigaciones 
Geológicas y a la Corporación de Fomento 
de la Producción en la defensa de la pro­
piedad minera del Estado. 

Si le parece a la Sala, se otorgará este 
nuevo plazo. 

Acordado. 
La Honorable Cámara de Diputados, en 

sesiones celebradas los días 11 de abril y 
15 de mayo pasados, aprobó la designa­
ción de dos Comisiones Especiales, encar­
gadas de conocer los problemas de la in­
dustria vitivinícola en el país y el desarro-

Bo económico y social del departamento de 
Arica, respectivamente. 

La Mesa se permite proponer a la Sala 
que estas Comisiones sean integradas con 
el mismo número de miembros y la mis­
ma proporcionalidad establecidos para la 
Comisión de Gobierno Interior, fijáH'do­
les, igualmente, el mismo quórum de cua­
tro Diputados para celebrar sesiones y 
adeptar acuerdos. 

Si le parece a la Sala, se acordará cons­
tituir en esta forma las Comisiones seña­
ladas. 

El señor BARRA.-¿Qué apuro hay, 
señor Presidente? ¿ Quién lo ha solicitado? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha sido solicitado por diversos Comités, 
Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-El Comité de mi 
Partido, señor Presidente, no ha tenido 
conocimiento de ello; de manera que, 
mientras no se le consulte al respecto, no 
podrá dar su asentimiento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

3.-BENEFICIOS ESPECIALES A INTEGRANTES 

DEL SELECCIONADO CHILENO QUE PARTI­

CIPA EN EL CAMPEONATO MUNDIAL DE 

FUTBOL QUE SE EFECTUA EN SANTIAGO.­

LECTURA DE LAS MOCIONES PRESENTADAS 

SOBRE LA MATERIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Foncea solicita de 
la Mesa se dé lectura a una moción pre­
sentada por diversos señores Diputados 
de su partido; y lo hace, entiendo, con el 
apoyo del Comité Democrático Nacional. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Qué 
moción, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es una moción encaminada a beneficiar 
a los integrantes del Seleccionado chileno 
que participa en el Campeonato Munc1ia! 
de Fútbol. 

Si le parece a la Honorable Cámar'a, ,<',e 
le dará lectura. 

-Hablan ~'aTios señores Di]Jut:ldos a la. 
'[·ez. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Foncea ha solicita­
do que se lea la moción a la cual ha hecho 
referencia la Mesa. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Qué :se 
lean todas, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)" 
-Si le parece a la Honorable Cám:c.ra, 
se dará lectura a todas las mociones pre­
sentadas, relacionadas con la misma I'.l:1-

teria. 
Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-~lo­

ción suscrita por los señores Foncea, lIfin­
chel, Aravena, Pantoja, Lavandero, Tu­
rna, HUl't:ldo, don Rubén; González, don 
Víctor; Oyarzún y Pareto ... 

-Hablan varios señores D'iputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías se sirvan guardar silencio! 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 
la mcción: "Honorable Cámara: 

La actuación cumplida por la Selección 
K.3.cional en el Campeonato Mundial de 
Fútbol que se celebra en estos días, no só­
lo ha ~ido magnífica y ha superado con 
creces los cálculos más optimistas sino que, 
además, ha tenido la virtud de concitar 
la unidad espiritual y patriótica de todo 
Chile. 

Aparte de ello, el nombre de nuestro 
país ha tenido amplia difusión en el mun­
do entero. 

Para aquilatar la verdadera hazaña 
cumplida por el fútbol chileno, nos bas­
tará señalar que a este torneo han con­
currido los cuadros más poderosos del 
mundo en el deporte popular por excelen­
cia, la mayoría de elbs formados con in­
gente~ medios y posibilidades de todo or­
den. 

Tanto 10s dirigentes nacionales como 
los encargados de su preparación técnica 
y, primc"dialmente, los jugadores mismos, 
son ampliamente acreedores a la gratitud 
nacional, pues gracias a sus sacrificios, a 
su ejemplar disciplina y a renunciamien­
tos de todo orden, hemos podido ver satis-

fecha nuestra sentida aspiración de ver al 
deporte chileno en un plano de privilegio. 
Es el esfuerzo de muchos años el que se 
ha concretado en esta superación. 

La presente iniciativa que no dudamos 
cuenta con apoyo general de la ciudada­
nía, tiende a evitar una situación de abier­
ta injusticia que se ha estado repitiendo 
a través de muchos años. Deportistas que 
han cumplido destacadas actuaciones en 
eventos internacionales, han sido olvida­
dos por los Poderes Públicos y han termi­
nado sus vidas en condiciones económicas 
realmente precarias. 

. Por lo demás, los jugadores son perso­
nas de modestos recursos, que muchas ve­
ces han debido abandonar sus actividades 
particulares, precisamente, para dedicarse 
a la práctica del deporte. 

Hemos creído que nada mejor para evi­
denciar la gratitud del pueblo chileno, que 
otorgarles la posibilidad de contar con un 
hogar pI'opio. 

Los parlamentarios del Partido Demo­
crático Nacional (PADENA), los Sena­
dores señores Salvador Allende y Anice­
to Rodríguez y otros parlamentarios del 
Frente de Acción Popular (FRAP), fue­
ron testigos del extraordinario esfuerzo y 
la singular destreza de nuestros futbolis­
tas en la justa disputada con el equipo so­
viético y ele la emoción patriótica que em­
bargaba a nuestros compatriotas ante el 
comportamiento de la Selección Chilena y 

. el merecido triunfo que premió sus sacri­
ficios; todo ello hizo surgir en forma es­
pontánea, en los nombrados, la idea de 
interpretar esos sentimientos de gratitud 
y admiración para estos jóvenes cultores 
del popular deporte y para su director téc­
nico, con el acto de reconocImiento que 
significa le presente proyecto de ley. 

Por estas consideraciones, nos permiti­
mos someter a vuestra aprobación, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-La Corporación de la Vi­
vienda entregará a título gratuito y hasta 
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el valor consignado en el artículo 39 de 
la presente ley, una vivienda a cada uno 
de los wintidós integrantes de la selección 
y al entrenador de la misma que han par­
ticipado en el Campeonato :Mundial de 
Fútbol de 1962, en la población en cons­
trucción c1e:lominada "Población Exequie) 
González Cortés", ex "Villa Olímpica", de 
Santiago. 

Articulo 29-1'ara los efectos del cum­
plilniento del artículo antel·ior, se enten­
derán suspendidas las disposiciones res­
trictivas de la Ley Orgánica de la Corpo­
ración d!? la Vivienda y demás disposicio­
nes legales que le sean aplicables. 

Articulo 39-El valor representativo de 
la do··ación para cada uno de 10.<; benefi­
ciados no podrá exceder de la suma ele diez 
mil escudos y en caso que la vivienela tu­
viera un costo superior, el exceso será de 
cargo del respectivo donatario que 10 pa­
gal·á de acuerdo con las normas legales y 
reglamentarias vigentes en la Corporación 
de la Vivienda. 

A1t[culo 49-La Corpor~ci6n ele la Vi­
vienda queda autorizada para modilicar 
su presupuesto y planes de inversión apro­
bados para el presente año y, en todo ca­
so, para dar cumplimiento a la presente 
ley, en los presupuestos y planes de inver­
sióndel año 1963 y siguientes, deberán 
contemplarse los recursos necesarios para 
cubrir cualquiera diferencia que pudiera 
resultar. 

Artículo 59-Exímese del trámite de la 
insinuación las donaciones dispuestas por 
esta ley. 

Artículo 69--Las viviendas a que se re­
fiere la presente ley estarán afectas a la 
prohibición de enajenar y gravar ]')01' un 
plazo de diez años a contar de la trans­
ferencia respectiva". 

Moción suscrita por los señores Osorio, 
Dueñas, N aranj o, Altamirano, Aguilera, 
Monrroy, Zumaeta, Silva Ulloa, Barra y 
Fierro. 

"Honorable Cámara: 
Honda conmoción ha producido en to­

dos los sectores del pueblo chileno, la 
magnífica intervención que Je ha cabido 

en el Campeonato Mundial de Fútbol que 
se ha desarrollado en diversas ciudades 
del país, al equipo representativo de Chile. 

Un grupo de hombr'2s de nuestro pue­
blo, con una abnegación y disciplina en­
comiables, se prepararon eficientemente 
duyante largos meses, sometiéndose a un 
exhaustivo y duro entrenamiento, aleja­
dos .de sus familiares y seres queridos, 
para perfeccionar sus músculos y sus 
mentes y entregar el resultado de sus es­
fuerzos a todo el pueblo chileno, que vi­
bra entusiastamente con las alternativas 
de este popular deporte que se practica 
por miles y miles de nuestros ciudadanos, 
obteniendo, .a lo largo del campeonato 
sucesivos triunfos que han culminado con 
la magnífica hazaüa de colocar al fútb'!l 
chileno entre los cuatro mejores del 
mundo. 

El país entero, reconocid.o y agradeci­
do, les ha brinda,do su sincero y emocio­
nante aplauso, vaciándose en las calles de 
las ciudades e exteriorizar su alegría por 
los triunfos logrados por ese conjunto de 
jóvenes que representan en estos instan­
tes todo el empuje, el patriotismo y el 
esfuerzo del minero, del campesino, d€1 
empleado, del técnico, en fin, de toda 
nuestra nacionalidad. 

El Parlamento no puede quedarse al 
margen de esta alegría y de este recono­
cimiento y, en nuestra calidad de legisla­
dOl·es, tenemos la obligación y brindarles 
a esos jugadores, en su gran mayoría 
hombres de condiciones modestas, la se­
guridad de una estabilidad económica que 
hoy día no poseen, por lo que los Parla­
mentarios Socialistas que suscribimos el 
presente proyecto de ley, estimamos que 
la Corporación de la Vivienda debe en­
tregar a todos los jugadores que integran 
la selección nacional, como asimismo a 
sus entrenadores y preparadores físicos, 
en forma gratuita, una casa que, bien 
podría ser de aqu211as cr.le se enelieatran 
ubicadas en la población denominada 
"Villa Olímpica", situada a corta distan­
cia del Estadio Nacional. 

Entregarles un hogar a cada uno de 
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ellos será el mejor homenaje que un pue­
blo agradecido les rinda a ese grupo de 
hombres selectos y abnega.dos, que io han 
dado todo por brindar a Chile, en este 
campeonato Mundial de Fútbol, la satis­
facción de una actuación deportiva que 
nos enaltece en el concierto de las nacio­
nes del mundo. 

En consecuencia, los que suscriben, 
vitmen en pre2entar el siguiente, 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19.-La Corporación de la Vi­
vienda entregará, a título gratuito, a los 
jugadores integrantes de la Selección 
Chilena de Fútbol que actúan, en calidad 
,de titulares o suplentes, en el Campeona­
to Mundial de este deporte realizado en 
nuestro país, una casa habitación en la 
Poblaciún denominada Villa Olímpica, de 
Santiago. 

A1ticulo 29.-También recibirán el be­
neficio establecido en el artículo 19 los 
entrenadores, ayudantes, kinesiólogo3 que 
integ-~·<lr. la Selección, como igualmente los 
jugadores eliminados de dicha selección 
por il'Ylposibilidad física. 

ArNculo 39.-Los gastos que demande 
la presellte ley, se cargarán al Presupue3-
to de gastos de la Corporación de la Vi­
vienda". 
Moc~ón del señor Samuel Fuentes All­

drade. 
"Considerando: 
Qu<:' 12. ilusión del vlslOnario Carlos 

Dittborn Pinto (Q.E.P.D.), al obtener la 
sede del Séptimo Campeonato del Mundo 
por la Copa "Jules Rimet" en el memo­
r;¡b1,: Congreso de la FIF A, en Lisboa, en 
1956, ~e ha conyertido en una hermosa 
realicbd; 

Que el cle¡'("cho él obtener esta serie ¡n­
cuestionablemente viene escribiéndose en 
la h'stol'ia ele1 f(ltbol clct ilelln, cles(l(~ 

nuestra c;¡ncurrencia al Primer Mundial 
del año 1930: 

QU? los dirigentes y participantes, de 
ayer y de hoy. merecen un justo recono­
cimiento púb:ico, porque supieron dejar 

muy en alto el prestigio de nuestro Pa­
tria; 

Que es indudable qlCe los laureles de 
triunfos y derrotc1s cbtenidas en los an­
teriores torneos realizados, ha servido de 
aliciente de superación espiritual y mate­
rial para el conjunto de seleccionados que 
bajo una l)l'epal'ación metódica, llena de 
sacrifieios y de incomprensiones nos está 
representando en la competencia actual; 

Que to(b demuestra que el esfuerzo de 
diúgentes y dirigidos ha superado hasta 
la fecha, con creces, todas las expectati­
vas cifradas por el Supremo Gobierno y 
la ciudadanía que forma la colectividad de 
nuesL'a nación, al constatar los lelieves y 
contornos de la participación del cuadro 
de la Selección Chilena; 

Que no basta observar tales 8.ctuacicnes 
y estimular con el arlauso de todos los ha­
bitantes elel teL'itol'io, sino que su ejem­
plar comportamiento los hace (lignes de 
recibir también un estímulo material que 
perdure en ~l COl1Cielto del recuerdo, para 
ejemplo de la ciudadanía toda y para or­
gullo de sus res¡Jectiv:Js familiares; 

Que en tal estímulo deben estar presen­
te 1m; integrantes de ayer y también los 
ele hoy, cumo sus (i:l'igentes en la compe­
tencia actual, 

Para tal efecto) yengo en proponer a la 
ccnsidel'ación ele la Honorable Cámara de 
Diputados el si~ulent8 

Proyedo de ley: 

"Art[culo 1 9-Ei SuprerYlo Gobierno 
otorgará por intermedio ele la CorrJoración 
de la Vi\'ier.da) titnlo grahüto de dominio 
de un bien raíz en los pabellones que esa 
institUt~ión cOl1sün~'e en la actuaEdad en 
los all'cciedol'es del :p:staciio N a2io112 J, es­
cenal'ioc\ol1r1,c cllns han escrito páginas 
de glOl'ia pa]'a el fútbol chileno. 

Este bel1l'ficio será para cacla uno de 
los jugarlol'es im:cl'itos pm'a participar en 
el actual C<m~pe()nato del l\Iundo. 

IguLl1 beneficio tendrá el entrenador ofi­
cial del ct'acll'o nacional, don Fel'nando 
Riera, y los otros dos entrenadores que lo 
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han acompañado en tan delicada como in­

grata misión. 
En iguales condiciones recibirá benefi­

cio similar el último y pequeño vástago 

de den Carlos Dittborn Pinto (Q. E. P. 

D.), su pequeño hijo Tomás Dittborn Ba­

rros. 

Artícl'lo 2Q-E¡ financiamiento de este 

donativo será deducido de los aportes que 

el Fisco efectúa a la Corporación de la 

Vivienda conforme a las leyes vigentes. 

A rtíc!üo 3Q-Se declara por esta ley que 

los participantes que en forma activa in­

tegraron los cuadros chilenos en las an­

teriores competencias por la Copa "Jules 

Rimet" y que actualmente subsistan, tie­

nen derecho a ser favorecidos con una vi­

vienda de la Corporación de la Vivienda 

en este mismo sector de Santiago, sin otra 

exigencia que acreditar esta participación 

en forma oficial, con documentos otorga­

dos por la Federación de Fútbol de Chile. 

Este beneficio alcanzará hasta su viuda y 

sus hijos menores, si el beneficiado hu­

biere fallecido. 

En este caso, tanto el beneficiario co­

mo sus herederos sólo tendrán la obliga­

ción de cubrir los dividendos mensuales, 

ya que para ellos no habrá exigencia de 

encuesta ni puntajes de ninguna natura­

leza. 
Los ciudadanos que residan en provin­

cias y que tengan derecho a recibir este 

beneficio podrán elegir la ciudad que más 

les acomode para optar a Viviendas Cor­

vi y siempre que allí exista una Población 

de este tipo. 
Artículo 4Q-El Pabellón de Santiago 

donde sean ubicados los beneficiarios de 

esta ley llevará el nombre de "Carlos Ditt­

born Pinto". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa se permite proponer que es­

tas mociones, que deben ir a la Comisión 

Especial de la Vivienda, sean estudiadas 

en la sesión ordinaria del miércoles de la 

próxima semana, destinando para tal ob­

jeto los primeros quince minutos del 01'· 

den del Día y con el tratamiento de Fácil 

Despacho. 

-Hablan varios señO'l'es Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--¿ Habría acuerdo? 
-Hablan ,&'arios seiíores Dipubdos a la 

t'C.:':. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
El sellor DUEÑAS.-Hay acuerdo, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). ' 

-Ha habido oposición, Honorable Dipu­

tado 
; -Hablan ,¿'arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DUEÑAS.-¿Quién se opone, 

señor Presidente? 
El señor FONCEA.-No se ha e~cplica­

do por qué estos proyectos deben ir a la 

Comisión Especial de la Vivienda. 

-Hablan ,¿'arios seiiol'es Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Porque se impone un gravamen a la 

Corporación de la Vivienda. 
-Hablan 'varios sMíores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito nuevamente el asentimiento 

unánime de la Honorable Cámara para 

tratar este proyecto en primer lugar del 

Orden del Día de la sesión del miércoles 

próximo, con tratamiento de Fácil Des­

pacho, destinándole quince minutos para 

su consideración. 
Acordado. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Para pedir lectura de algún oocumen­

tode la Cuenta, Honorable Diputado? 

El señor GUERRA.-No, señ.or Presi­

dente, para hacer una petición sobre la 

Cuenta. 
El señor SCHA ULSOHN (Prc~. idente) . 

-Sclicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para conceder la pa­

labra por un minuto al Honort:ble señor 

GuelTa, quien desea hacer una petición 

sobre la Cuenta. 
N o hay acuerdo. 
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4.-DENOMINACION DEL LICEO DE LIMA CHE 

y DE LA ESCUELA SUPERIOR NUMERO 13 

DE TEN O CON LOS NOMBRES "ALFREDO 

NAZAR FERES" y "AURORA URRUTIA DIAZ", 

RESPECTIVAMENTE. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a considerar los proyectos de 
ley de la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse, en primer lugar, del que 
denomina" Alfredo N azar Feres" al Liceo 
de Limache, y "Aurora Urrutia Díaz" a 
la Escuela Superior NQ 13 de Teno. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Deccmbe. 

El Informe de la Comisión de Educa­
ción Pública está impreso en el Boletín 
NQ 9.449. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

El señor DECOMBE.-En nombre de 
la Comisión de Educación Pública, paso 
a informar el proyecto de ley en debate, 
que consta de dos artículos, en virtud de 
los cuales se da el nombre de dos perso­
nalidades i dos establecimientos educacio­
nales del país. El primero es el Liceo de 
Limache, al que el proyecto, originado en 
una moción del Honorable señor Rivas, 
da el nombre de don Alfredo Nazar Feres, 
quien fue Diputado en esta misma Cáma­
ra durante tres períodos, Presidente de la 
Comisión de Educación Pública, al mismo 
tiempo que RectOr de Liceo y hombre de 
vastas vinculaciones con la educación. 

Como el Liceo de Limache debe mucho 
a este educador y ex parlamentario, la 
Comisión de Educación Pública consideró 
procedente aceptar esta indicación y dar­
le, por lo tanto, su nombre a dicho plantel 
educacional. 

Debo advertir, sí, que ya en la provin­
cia de Valparaíso existe otro Liceo con el 
nombre del mismo señor Nazar. 

Con respecto al artículo 2Q, que da el 

nombre de "Aurora Urrutia Díaz" a la 
Escuela Superior NQ 13 de Mujeres de 
Teno, incide en una indicación del Hono­
rable señor Phillips. 

Se trata de una educadora muy cono­
cida y apreciada en la zona y en los círcu­
los educacionales del país; fue una perso­
na que dedicó toda su vida a esta clase de 
actividades y dirigió varias escuelas con 
singular acierto y provechosos resultados. 
Puedo agregar que esta destacada maes­
tra es la madre del Honorable colega se­
ñor César Godoy Urrutia. 

Las consideraciones antedichas, o sea, 
los méritos de esta distinguida pedagoga 
movieron a la Comisión de Educación PÚ­
blica a prestar también su aprobación a 
esta iniciativa. 

Pido, en consecuencia, en nombre de la 
Comisión de Educación Pública, que la 
Honorable Cámara dé su voto favorable 
a ambos artículos del proyecto de ley en 
debate, los que inciden en dos iniciativas 
diferentes: la primera, para denominar 
"Alfredo Nazar Feres" al Liceo de Hom­
bres de Limache; y la segunda, dar el 
nombre de "Aurora Urrutia Díaz" a la 
Escuela Superior NQ 13 de Teno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIV AS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIV AS.-Señor Presidente, 

me permití presentar un proyecto de ley 
en esta Honorable Cámara para dar el 
nombre de "Alfredo Nazar Feres" al Li­
ceo de Limache, en atención a los relevan­
tes méritos de este ex hombre público, 
gran pedagogo, que dedicó sus horas li­
bres a la creación, organización y funcio­
namiento de este plantel educacional, has­
ta pocas horas antes de morir. 

El pueblo de Limache y todas sus ins­
tituciones de carácter público y privado 
han levantado su voz para rendir este ho­
menaje a tan eminente pedagogo y ex par­
lamentario. Y yo, haciéndome eco de tales 
peticiones, las he traído hasta este recinto 
materializadas en este proyecto en debate, 
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para que esta Honorable Corporación me 
acompañe con sus votos a fin de honrar 
la memoria de un ex parlamentario, que 
m-erece que sU nombre figure unido a la 
marcha del Liceo de Hombres de Lima­
che, que él fundara. Mayor reconocimiell­
to a los méritos pe tan esclarecido ciuda­
dano si existe en Valparaíso otro liceo que 
lleve también su nombre. En este caso, es 
de absoluta justicia dar al Liceo de Hom­
bres de Limache el nombre de quien lo 
fundara, lo organizara, lo hiciera funcio­
nar y le diera el prestigio que tiene. El 
nombl'e de don Alfredo Nazar Feres está 
ligado al progreso cultural de Limache y 
de teda esa magnífica zona. 

El seí'íor DONOSO.-Pido la palabra, 
seí'íor P)'csidentc. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seüor DONOSO.-Señor Presidente, 
he oíd r) las expresiones, tanto del Dipu­
tado informante, señor Decombe, como 
elel Honorable señor Rivas en relación con 
el propósito que anima a este proyecto de 
ley de denominar "Alfredo N azar Feres" 
al Liceo de Limache. 

Quienes conocimos a Alfredo N azar en 
este Hemiciclo y apreciamos su espíritu y 
afán de cq}tura, comprendemos que exis­
te justificada razón para dar esta deno­
minacicín al Liceo de Hombres de Lima­
che. Es el testimonio de gratitud que se 
ofrece a quien dedicó su vida a servir a 
un pueblo. 

Pero, al solicitar la palabra en esta se­
sión, señor Presidente, me animó otro 
afán el de destacar otra iniciativa conte­
nida en este proyecto de ley y originada 
en una moción de nuestro compañero de 
partido y Presidente de la Comisión de 
Educación Pública de esta Corporación, 
Honorable señor Patricio Phillips. 

Este parlamentario, interpretando el 
sentir de todos los Diputados liberales, al 
presentar esa moción, quiso rendir un ho­
menaje a una maestra rural. 

Todos sabemos, señor Presidente, la 
importancia que la educación tiene en el 
medio campesino y, con un anhelo nacido 

en el fondo de nuestro espíritu, deseamos 
que, tanto en las áreas agrícolas como en 
los villorrios o ciudades que se levantan 
en los centros rurales, la cultura se extien­
da cada día con mayor intensidad. Y la 
maestra rural desempeña una labor de 
grandes merecimientos en este sentido, 
porque, luchando ante la incomprensión y 
frente a un ambiente muchas veces hos­
til, lleva la semilla. de la civilización a 
los jóvenes que, como un campo recién 
descubierto, se van transformando en 
flor y más tarde en fruto. 

En esta tarea de la maestra rural, la 
señora Aurora Ul'l'utia Díaz se destaca en 
forma singular. Dú'igió una escuela de 
una provincia vecina a la que tengo el 
honor de representar en la Honorable Cá­
mara; y por eso puedo decir, con plena 
certeza, que .ella supo cumplir esta misión 
educadora, supo irradiar cultura y desper­
tar inquietud por el progreso en el medio 
ambiente en que actuaba. 

En esta forma, debe ser destacada y 
señalada su labor para que cuando, en 
el día de mañana, los niños del campo lle­
guen a esa Escuela, a buscar, en las pú­
ginas blancas escritas de signos negros su 
llllClaClOn educacional, su perfecciona­
miento cultural, recuerden que hubo una 
maestra que, en ese mismo lugar, supo 
mantener el fal'o luminoso de la docencia, 
que supo conf'e)'val'lo aun cuando a veces 
el vendaval de las pasiones políticas pudo 
tronchar su cátedra. Lo mantuyo siempre 
igual. Por eso, de su afán debe quedar 
testimonio en la historia de la República, 
y de este Parlamento a través de la apro­
bación de este proyecto de ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general. 
A])Tobndo,. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en par­
ticular. 
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5.-DENOMINACION DE "PEDRO AGUlRRE 

CERDA", AL GRUPO ESCOLAR EN QUE FUN-· 

ClONAN LAS ESCUELAS PRIMARIAS DE 

CUREPTO, PROVINCIA DE TALCA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
En seguida, corresponde ocuparse del pro­
yecto del Senado, que figura ea el segundo 
lugar de la Tabla ele Fácil Despacho, por 
el cual se denomina "Pedro Aguirre 
Cerda" al Grupo Escolar en que funcio­
nan las Escuelas Primarias de CUl'epto. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9433. Diputado informante es el Ho­
norable señor Valenzuela. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor 1,1 ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señal' Diputado in­
formante, 

El señor V ALENZUELft_.-Señor Pre­
sidente, la Comisión de Educación Públi­
ca estima que la aprobación de este pro­
yecto por la Honorable Cámara se justi­
fica plenamente. 

Este Grupo Escolar fue construido con 
los recursos de la ex Corporación de Re­
construcción y Auxilio creada durante el 
período 'presidencial del señor Pedro 
Aguirre Cerda. Y, precisamente, con el ob­
jeto de dar el nombre de este l\landatario 
a dicho Grupo Escolar, en que funcionan 
las Escuelas Primarias de Curepto, es que 
se ha presentado esta iniciativa legal. 

En consecuencia, por tratarse de un 
proyecto absolutamente justo, merece la 
aprobación de todos los sectores políticos 
en que se divide esta Honorable Cámara. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
este proyecto, de fácil despacho, va a per­
mitir formular breves observaciones acer­
ca del departamento de Curepto. 

Sin duda, este departamento es uno de 

los más abandonados por los Poderes PÚ­
blicos desde hace muchos años. En efecto, 
pese a ser esencialmente agrícola, no ha 
logrado ninguna de sus antiguas y justas 
aspiraciones. Y es así como Curepto, que 
tiene aproximadamente quince mil habi­
tantes, está reclamando, desde tiempo in­
memorial, la instalación de sel"yic:o tele­
fónico, la construcción de caminos y que 
se le dote de alcantarillado y otros servi­
cios indispensables. Pues bien, vemos que 
ahora lo único que ha logrado esta zona, 
a través de muchos años, es que se le cam­
bie el nombre a una escuela. 

Señor Presidente, coincido con la fi­
nalidad del proyecto en debate; sólo he 
querido levantar mi voz para señalar es­
ta verdadera burla que se hace a una zo­
na progresista como es aquella que está 
ubicado el departamento de Curepto. Por 
primera vez en el Parlamento, desde que \ 
soy legislador, se ventila una iniciativa 
en favor de Curepto, de.partamento en el 
que, a través del tiempo han tenido un 
dominio casi total los sectores reacciona­
rios de este país, especialmente el Parti­
do Radical ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- ¿ 1\1e permite, Honorable Diputa­
do? Ha terminado el tiempo destinado a 
tratar los proyectos de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

6.- NORMAS PARA EL PAGO DE HORAS EX­

TRAORDINARIAS AL PERSONAL DE LA CASA 

DE MONEDA. MODIFICACIONES DEL SENADO. 

(ART. 203 DEL REGLAMENTO). 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- En el Orden del Día, la Mesa hace 
presente a la Sala que, en conformidad al 
artículo 203 del Reglamento, corresponde 
ocuparse en tercer trámite constitucional 
de dos proyectos: el que establece normas 
para el .pago de horas extraordinarias al 
personal de la Casa de Moneda de Chile, 



-

456 CAMARA DE DIPUTADOS 

y el que introduce modificaciones a la 
iniciativa encaminada a instituir la fe­
cha 30 de junio como "El Día del Bombe­
ro". 

Asimismo, corresponderá ocuparse del 
proyecto, informado por la, Comisión de 
Hacienda y calificado de "suma" urgen­
cia, que fija la planta y los sueldos del 
personal del Registro Civil e Identifica­
ción. 

En estos tres proyectos deberá decla­
rarse cerrado el debate, si antes no lo hu­
biere sido, al término del. Orden del Día, 
y deberán ser despachados durante la pre­
sente sesión en general y en particular. 

En consecuencia, corresponde ocupar­
se, en primer término, del .proyecto que 
fija normas para el pago de horas extra­
ordinarias al personal de la Casa de Mo­
neda de Chile. 

El señor P ARETO.- Señor Presiden­
te, ¿me permite la palabra, a fin de ha­
cer una petición de orden reglamentario? 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Pareto, a fin 
de que haga una petición en relación con 
la Tabla. 

Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- No hay acuerdo. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones introducidas al pro­
yecto relacionado con la Casa de Moneda 
de Chile. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Honorable Senado ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de la Honorable Cámara 
sobre pago de horas extraordinarias al 
personal de la Casa de Moneda de Chile, 
con las siguientes modificaciones al ar­
tículo único, que pasa a ser artículo 19 : 

Ha intercalado entre comas, después de 
"Casa de Moneda de Chile", lo siguiente: 
"con un máximo de 15 horas semanales", 
y ha agregado a su texto, suprimiéndose 
el punto final, esta frase: "y podrán pa-

garse con cargo a los recursos del artícu­
lo 79 de la Ley N9 9.856". 

A continuación, y como artículo 2?, 
nuevo, se ha agregado el siguiente: 

"Artículo 29- Exceptúase a los vehícu­
los de carga de la Casa de Moneda de 
Chile de la obligación de colocar el nom­
bre del servicio en la parte superior del 
disco que la ley exige lleve pintado todo 
vehículo de propiedad fiscal, pero debe­
rán mantener en su centro el escudo de 
color azul fuerte y la palabra "Fiscal" en 
la parte inferior". 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- En discusión las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
artículo único despachado por la Cámara 
de Diputados. 

Ofrezco la palabra sobre estas modifi-
caciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerado el debate. 
Si no se pide votación se darán por 

aprobadas las dos modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo único. 

Aprobadas. 
En discusión el artículo nuevo :propues­

to por el Honorable Senado en el segundo 
trámite. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado este artículo nuevo. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.- INSTITUCION DE "EL DIA DEL BOMBERO". 

MODIFICACIONES DEL SENADO. (ARTICULO 

203 DEL REGLAMENTO). 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- Corresponde ocuparse, en tercer 
trámite constitucional, del proyecto que 
crea "El Día del Bombero". 

Se va a dar lectura al oficio recibido 
del Honorable Senado. 

El señor CAÑ AS (Secretario).- El 
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Honorable Senado ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de ley de esta Honorable 
Cámara que fija el día 30 de junio como 
"El Día del Bombero", con las siguientes 
enmiendas al artículo 29 : Ha sustituido 
la palabra "domingo" por "sábado". 

Ha suprimido la frase final que dice: 
"realizarán desfiles a los monumentos 
bomberiles en las ciudades en donde exis­
tan y a los cementerios para recordar a 
los mártires de esa institución, caídos en 
el cumplimiento del deber", reemplazan­
do el punto y coma (;) que la precede, por 
un punto final. 

El señor SCRA ULSOHN (Presiden­
te).- En discusión la modificación in­
troducida por el Honorable Senado al ar­
tículo 29 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, la Honorable Cámara despa­
chó sin discusión este proyecto. Por ello, 
oportunamente, no pudimos proponer las 
modificaciones que el Honorable Senado 
ha aceptado para mejorarlo, como es la 
de exceptuar del desfile en homenaj e al 
Cuerpo de Bomberos, durante su día, a 
los alumnos de las escuelas primarias por 
las razones que ya se dieron en la discu­
sión del proyecto en esa alta Corporación; 
esto es, porque ya el 30 de junio, fecha fi­
jada para la celebración del Día del Bom­
bero, estamos en pleno invierno. Pero, 
frente a ello, debemos considerar la con­
dición social de los niños de nuestros co­
legios. N o se trata solamente de la po­
breza que caracteriza a los alumnos de las 
escuelas primarias, sino también de la 
falta de protección, en cuanto al vestua­
rio, que se observa en los niños que con­
curren a las escuelas de enseñanza media. 
Por eso creemos que el proyecto ha gana­
do en su paso por el Honorable Senado. 

Sin embargo, me permito hacer una úl­
tima observación. Cuando en el Honora­
ble Senado se reemplazó el día domingo 

por el día sábado, para realizar un acto 
cívico de homenaje, en las escuelas, al 
Cuerpo de Bomberos, se perdió de vista 
un hecho. Todas las escuelas rurales de 
nuestro país no funcionan el día sábado; 
su jornada de t~bajo es de lunes a vier­
nes. En cuanto a las escuelas de las ciu­
dades, como en Santiago, sólo el turno de 
la mañana trabaja el sábado, y el de la 
tarde tiene una hora más de clases des:de 
el día lunes hasta el viernes. De esa ma­
nera, los niños quedan libres, a fin de que 
las madres asalariadas puedan atender, 
especialmente, al aseo de sus ropas. 

Por este motivo, no podrá participar 
en dicha ceremonia una cantidad crecida 
de nuestros niños. Debemos manifestar 
que estas celebraciones suelen alcanzar, 
nentro de su sencillez, gran solemnidad 
en las escuelas primarias de nuestro país. 

En todo caso, como no se trata de alar­
gar el despacho de este proyecto, ni de 
crearle mayores dificultades, sólo me 
atengo a dejar constancia de ese hecho, 
Jue es propio de la experiencia de los que 
hemos sido educadores. Tenemos la espe­
ranza de que, más tarde, esta situación 
pueda corregirse, aunque queda expresa­
mente dicho que, de acuerdo con el pro­
yecto, será el día sábado allí indicado 
aqnel en que deban realizarse las ceremo­
nias mencionadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presiden-

te).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se a,probarán las 

modificaciones introducidas al proyecto 
por el Honorable Senado. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.- FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 

DEL PE&SOl\'AL DEL SERVICIO DE REGISTRO 

CIVIL E IDENTIF1CACION 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- Corresponde ocuparse del proyecto, 
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l'ecaído en un Mensaje del Ejecutivo que 
fija la planta y sueldos del personal del 
Registro Civil e Identificación.. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9.680. 

Diputado Informante "de la Comisión 
de Hacienda es el Honorable señor Ramí­
rez de la Fuente. 

Planta Directh'a, Profesional y Técnica 

Cato o 
Grado 

2l,l. Cato 
3l,l. Cato 
4l,l. Cato 

5l,l. Cato 

6l,l. Cato 

7l,l. Cato 

~, 

Ca1go 

Director General Abogado ... 
Subdirector General Abogado . 
J efe del Departamento J urícli­
co (1), Jefe del Departamento 
de Registro Civil e Identifica­
ción (1), Inspector Jefe (1) .. 
J efe del Archivo General del 
Registro Civil (1), Jefe Ofici­
na Central de Identificación 
(1), Abtlgados (2), Inspectores 
(7), Jefe del Personal (1) .. 
Abogados (4), Subjefe del Ar­
chivo General del Registro Ci­
vil (1), Subjefe Oficina Cen­
tral de Identificación (1), J e­
fes Provinciales de Registro Ci­
vil e Identificación (24), Ofi­
ciales Jefes de Oficinas del De­
partamento de Santiago (12) . 
Abogados (2), Oficiales Jefes 
de Oficinas de Provincia Val­
paraíso y Santiago (6), Jefes 
Departamentales de Registro 
Civil e Identificación (24), Je­
fes de Subdepartamentos de la 
'Oficina Central de Identifica­
ción (13), Jefes de Subdeparta­
mento s del Archivo General del 
Registro Civil (4), Jefe Subde­
partamento de máquinas ope­
radoras automáticas (1) .... 

-Dice el proyecto: 

"Artículo 1Q.-Las plantas y sueldos 
del personal del Servicio de Registro Ci­

vil e Identificación serán los siguientes, 
en las categorías y grados que se señalan: 

N9 de 
Emp. 

1 
1 

3 

12 

42 

50 
109 

Sueldo 
Unlt. 

EQ 4.914 
4.212 

~.242 

3.546 

3.312 

3.078 

Sueldo 
total 

EQ 4.914 
4.212 

11.826 

42.5.)~ 

139.104 

153.900 
EQ 356.508 
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Cato o 
Grado 

Planta Administrativa 

~a D· Oficiales 
6l¡\ Oficiales 
7l¡\ Oficiales 
19 Oficiales 
')0 Oficiales ... ~. .. . 
39 Oficiales 
49 Oficiales .. . 
59 Oficiales .. . 
69 Oficiales .. . 
79 Oficiales .. . 
89 Oficiales .. . 
99 Oficiales .. . 

119 Oficiales 
139 Oficiales 
ro v' Oficiales 

.. . 

.. . 

.. . 
. .. 
.. . 

. .. 
.. . 

Planta AuxiliM y de Servicio 

.. . .. . . .. 

.. . ... · . 

. .. .. . · . 
. .. .. . ... 
.. . .. . · . 

.. . . .. ... 
.. . . .. · . 

109 Telefonistas (2) , Mayordomos (6) , 
Electricistas (1), Choferes Mecánicos 
(3), Encuardenadores (5), Cm'pinte-
ros (2) . .. . .. . ... 

119 Porteros 
129 Porteros 
149 Porteros 
169 Porteros 
179 Porteros 
199 Porteros 

Artículo 29.-Los funcionarios a que se 
refiere el artículo 19 tendrf.n la calidad de 
Oficiales del Registro Civil u Oficiales de 
Identificación, cuando sean designados por 
decreto supremo para desempeñarse como 
titulares, interinos o suplentes, á C2.rgo de 
una Oficina del Servicio. Cuando la clesig'­
nación se haga pam una Oficina fus lona­
da, se denominará Oficial del Regisb'o Ci­
vil e Identificación. 

Artíc'do :j9,-Los funcionarios del Re­
gistro Civil e Identificación, que desempe­
ñan funciones a la fecha de esta ley no es-

N9 de 
ElnlJ. 

85 
90 

100 
120 
125 
130 
140 
150 
170 
150 
140 
130 
120 

90 
56 

1.796 

19 
30 
35 
10 
10 

6 
4 

114 

Sueldo 
Unit. 

3.000 
2.400 
2.160 
l.932 
l.776 
l.692 
l.560 
l.452 
l.344 
1.284 
1.212 
1.140 

984 
888 
792 

1.044 
984 
924 
828 
756 
732 
684 

Sueldo 
total 

255.000 
216.000 
216.000 
23l.8'1O 
222.000 
219.960 
218.400 
217.800 
228.480 
192.600 
169.680 
148.200 

-118.080 
79.920 
44.352 

2.7'78.312 

19.836 
29.520 
32.340 

8.280 
7.560 
4.392 
2.736 

104.664 

tarán afectos a las exigencias establecidas 
en el inciso segundo del artículo 149 del 
DFL. N9 338, de 1960. 

Artículo 49,-Los cargos de Director 
Abogado, Jefe Abogado del Departamento 
ctel Registro Civil e Identificación, Asesor 
J Ul'ídico y Jefe Administrativo, se deno­
minarán: Director General Abogado, Sub­
dil'cctOl' General Abogado, Jefe del Depar­
tamento J Ul'ídico y Jefe del Personal, 1'es­
pedivamente. 

Articulo 59.-Reemplázase el artículo 
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99 de la ley N9 6.894, de 19 de abril de 
1941, por el siguiente: 

"Los Oficiales del Registro Civil e Iden­
tificación que desempeñen funciones de 
N otario, conforme a lo establecido en el 
artículo 869 de la ley N9 4.808, de 10 de 
febrero de 1930, percibirán por sus actua­
ciones el 50 % de los aranceles fij ados pa­
ra los Notarios en el departamento res­
pectivo" . 

Artículo 69.-Los funcionarios del Ser­
vicio de Registro Civil e Identificación que 
debieren rendir fianza de acuerdo con [o 
dispuesto por el artículo] 599 del DFL. N9 
338, de 1960, sólo estarán obligados a ha­
cerlo por el equivalente de un año de suel­
do. 

Artículo 79.-Reemplázase en el inciso 
final del artículo 348 del DFL. N9 2128, 
de 19 de agosto de 1930, cuyo texto fue 
modificado por el artículo 89 del DFL. 1\9 
95, de 23 de febrero de 1960, las palabras 
"dos años" por "un año". 

Artículo 89.-Se declara que los derechos 
establecidos en favor de los funcionarios 
del Servicio de Registro Civil e Identifica-

Grado DesZgnación 

Planta DZrectzva, Profesional y Técnica 

5:;1 Cato J efe de la Oficina de Presu-

6:;1 Cato 

7:;1 Cato 
Grado 1 

puestos ................ . 
Subjefe de la Oficina (1), Jefes 
de Presup'uestos (2) '" ... . 
Jefes de Presupuestos 
J efes de Presupuestos 

Subtotal 

Planta Admzn1strativa 

5:;1 Cato Oficiales de Presupuestos 
6:;1 Cato Oficiales de Presupuestos 
7:;1 Cat. Oficiales de Presupuestos 

Grado 19 Oficiales de Presupuestos 
Grado 29 Oficiales de Presupuestos 
Grado 39 Oficiales de Presupuestos 

ción por diversas leyes, reúnen todos los 
requisitos señalados en el artículo 619 del 
DFL. 1.340-bis, de 6 de agosto de 1930. 

Artículo 99.-Tendrán el carácter de di­
rectivos los siguientes cargos: Director 
General Abogado, Subdirector General 
Abogado, Jefe del Departamento Jurídico 

'y los demás cargos de 4:;1 a 7:;1 categoría de 
la Planta Directiva, Profesional y Técni­
ca del artículo 19, con excepción de los car­
gos de Profesionales Abogados que figu­
ran en dichas categorías. 

Tendrá el carácter de Técnico el cargo 
de Jefe del Subdepartamento de máquinas 
operadoras automáticas. Para optar a di­
cho cargo se requerirá tener los conoci­
mientos técnicos correspondientes. 

ArUculo 10.-No regirá la limitación de 
precio establecida en la ley N9 4.174, res­
pecto de las adquisiciones de inmuebles 
destinados al Servicio de Registro Civil 
e Identificación. 

Artículo l1.-Fíjase la siguiente plan­
ta de la Oficina: de Presupuestos del Mi­
nisterio de Justicia: 

Renta 
Unitaria 

3.546.00 

3.312.00 
3.078.00 
2.898.00 

3.000.00 
2.400.00 
2.160.00 
1.932.00 
1.776.00 
1.692.00 

Número 
Empl. 

1 

., 
ú 

3 
2 

9 

1 
3 
4 
5 
6 
6 

Total 

3.546.00 

9.936.00 
9.234.00 
5.796.00 

28.512.00 

3.000.00 
7.200.00 
8.640.00 
9.660.00 

10.656.00 
10.152.00 
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Grado Des~gnación Renta Número 
Unitaria EmlJl. Total 

Grado 49 Oficiales de Presupuestos 1.560.00 7 10.920.00 
Grado 59 Oficiales de Presupuestos 1.452.00 6 8.712.00 
Grado 69 Oficiales de Presupuestos 1.344.00 6 8.064.00 
Grado 79 Oficiales de Presupuestos 1.284.00 5 6.420.00 
Grado 99 Oficiales de Presupuestos 1.140.00 4 4.560.00 
Grado 11 Oficiales de Presupuestos ... 984.00 3 2.952.00 
Gludo 14 Oficiales de Presupuestos ... 828.00 2 1.656.00 

Subtotal . .. ... . " 58 92.592.00 

Total ... .. . . .. . . 121.10,1.00 

Artículo 12.-El cargo de Jefe de la Oficina de Presupuestos del Ministerio de 
Justicia tendrá el carácter de Directivo. 

Artículo 13.-El personal de la plallta 
Directiva, Profesional y Técnica de la Ofi­
cina de Presupuestos del Ministerio de Jus­
ticia, que fueren encasillados de acuerdo 
con la presente ley, tendrá todos los dere­
chos que concede el D.F.L. N9 338, de 
1960, y no estará sujeto en sus designa­
ciones o ascensos dentro de dicha Plan­
ta a los requisitos señalados en el artículo 
79 del D.F.L. N9 106, de 1960 u otros exi­
gidos por la ley. 

Artículo 14.-Los funcionarios de la 
Oficina de Presupuestos del Ministerio de 
Justicia, en actual servicio, que fueren en­
casillados en algunos de los cargos a que 
se refiere el artículo 11 de la presente ley 
y que estuvieren gozando de remuneracio­
nes superiores a las fijadas en dicho ar­
tículo, percibirán las diferencias por pla­
nillas suplementarias. 

ArtículO' 15.- Reemplázanse los si­
guientes impuestos del N9 156 del artículo 
79 del D.F.L. N9 371, de 25 de julio de 
1953, cuyo texto actual fue fijado por la 
ley N9 11.987, en su articulo 12, por los 
que se indican: 
Cédulas de chilenos obtenidas o 

renovadas dentro del plazo le-
gal '" '" '" '" '" ... E9 0,50 

Cédulas de identidad para chile-
nos obtenidas después de cum-
plir 19 años, y las obtenidas o 

renovadas pasado el plazo le-
gal '" '" ... ... ... ... E9 1,00 
En los dos casos anteriores, los obreros 

imponentes del Servicio de Seguro Social 
pagarán la mitad de los derechos. 
Cédulas de identidad para ex-

tranjeros, obtenidas o renova-
das dentro del plazo legal .. E9 6,00 

Cédulas de identidad para .ex­
tranjeros pasado el plazo le-
gal .. , ... '" ... ... ... E9 9,00 
Los impuestos fijados para las cédulas 

de extranjeros se reducirán en un 50% 
cuando los interesados se e!l.cuentren en 
uno de los siguientes casos: 

a) Extranjeros casados con chilenas o 
que tengan hijos chilenos; 

b) Extranjeras casadas con chilenos y 
viudas de chilenos que tengan hijos chi­
lenos; 

c) Obreros extranjeros que acrediten 
estar afectos a alguno de los regímenes 
de previsión existentes en el país; 

d) Extranjeros que actúen en Chile sin 
obtener lucro personal y exclusivamente 
en actividades de índole social, calificadas 
por la Dirección General del Registro Ci­
vil e Identificación, ante la cual deberán 
acreditar, además, estar exentos del im­
puesto global complementario; 

e) Estudiantes extranjeros matrÍcu­
lados en establecimientos fiscales o par-
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ticulares, reconocidos por el Estado, que 
acrediten su calidad de alumnos regula-
res, y 

f) Los colonos extranjeros radicados 
en el país, en calidad de tales, durante los 
cinco primeros años. 
Certificados de Matrimonio, N a-

cimiento o Defunción. Sin em-
bargo, cuando ellos sean soli-
citados con el exclusivo objeto 
de impetrar el beneficio de la 
asignación familiar, no paga­
rán este impuesto ... ... .. 

Certificados de Antecedentes .. 
Libretas de familia corrientes . 
Libretas de familia especiales . 
Nulidades de matrimonio, su ins-

E9 0,25 
E9 0,25 
E9 0,50 
E9 2,00 

cripción ... ... ... ... ... E9 50,00 
Las personas que se enuentran imposi­

litadas físiamente para ganarse la vida 
estarán exentas de los impuestos fijados 
en el presente artículo. 

Artí1llo 16.-Reemplázase en el artíulo 
727, inciso segundo del Código de Comer­
cio la palabra "comunas" por la expresión 
"circunscripciones o secciones". 

Artículos transitorios 

Articulo 19-Para los efectos de lo dis­
puesto por los artículos 59 y siguientes 
del D.F.L. N9 338, de 6 de abril de 1960, 
no se considerarán cqmo ascensos los au­
mentos de categorías o grados que resul­
ten en favor del personal del Servicio del 
Registro Civil e Identificación y de la 
Oficina de Presupuestos del Ministerio de 
Justicia con motivo de la aplicación de los 
al'tíccllos 19 Y 11 de la presente ley y no 
regü'á lo establecido en el artículo 64 de 
dicho cuerpo legal. 

Articulo 29-Se declara que el bener­
c~o contemplado en el al'tÍcl'lo 10 de la ley 
N9 11.987 fa"oc'ece también a les funcio­
narios que se encontraban retiradof a la 
fecha de la vigencia del n.F.L, N9 299. del 
[l,ño 1953 siempre qt:e cumplieren COll los 
demás requisitos legales. 

Artíc~{[o 39-Los encasillamientos de 
los funcion::n';os en los cargos de las Plan-

tas señaladas en el artículo 19 Y 11 de la 
presente ley se harán sujetos a las si­
guientes normas: 

a) Los que comprendan a las catego­
rías se designarán conforme a las atri­
buciones a que se refiere el artículo 16 le­
tra b) del D.F.L. NQ 338, de 1960, pero 
con personal del Servicio. 

b) Los que correpondan a grados has­
ta el 19 inclusive, por estricto orden del 
escal?fón de méritos respectivo. 

.4rtíclIlo 49-Los actuales funcionarios 
de la Planta Auxiliar del Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación que se hubie­
ren desempeñado como escribientes debe­
rán ser encasillados en la Planta Adminis­
trativa, siempre que acrediten 49 año de 
H,lmanidades o estudios equivalentes, 

Alt ículo 59-Los funcionarios que no 
hubieren hecho uso de los beneficios a que 
se refiere el artículo 89 de esta ley, po­
drán acogerse a ellos dentro del plazo de 
90 días, contados desde la fecha de su 
publicación, 

.4rticulo 69-Los aumentos de remune­
raciones que experimenten los funciona­
rios como resultado de su encasillamiento 
en las Plantas fijadas en los artículos 19 

y 11, son sin perjuicio de las asignacio­
nes y bonificaciones que les correspon­
den por leyes anteriores que rigen para 
toda la administración pública. 

Artículo 79-Para el cumplimiento de 
las nuevas destinaciones originadas par el 
encasillamiento del personal de las plan­
tas fijadas en el artículo 19, supleméntase 
el ítem 10102[08 del Presupuesto corrien~ 
te del Servicio de Registro Civil e Iden­
tificación, "Gastos del Personal y fletes" 
en la suma de E9 10.000 con cargo al fi­
nanciamiento de la presente ley". 

El señor SCHAULSOHN (Pl'e3idente). 
--En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RAl\IlREZ DE LA FUENTE. 

-Pido la lJalabl'a, señor Presidente. 
El señor SCI-IAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Diputado Informante.· 

El señor RAlVIIREZ DE LA FUENTE. 
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-Señor Presidente, en nombre de la Co­
misión de Hacienda, paso a informar el 
proyecto de origen en un Mensaje con ur­
gencia calificada de "suma", por el cual 
se fijan las plantas y sueldos del persc­
nal de] Servicio de Registro Civil e Iden­
tificación. 

El Supremo Gobierno ha considerado 
indispensable proponer al Congreso N a­
cional el aumento de las plantas del Ser­
vicio ele Registro Civil e Identificación, en 
atención a la impostergable necesidad de 
agilizar y modernizar las importantísimas 
y delicadas labores de preponderante sig­
nificado social que desarrolla en el paÍ"l 
dicho Servicio, cuyas actuaciones afectan 
prácticamente, en SU Yida diaria, a todas 
las personas. 

Para cumplir su cometido, el Servicio 
cuenta actualmente con sólo 520 Oficinas 
atendidas a través del territorio nacion:11 
por el escaso número de 1.518 funciona­
rios, que no pueden ni siquiera cumplir 
satisfactoriamente con sus obligaciones 
propias y las necesidades cada vez mayo­
res de la población, en razón de su cons­
tante y elevado aumento vegetativo, que 
es uno de los más altos del mundo. 

El problema anterior se ve seriamente 
agravado por la enorme cantidad de nue­
vas funciones y actuaciones que perma­
nentemente entregan a ese organismo di­
versas leyes de la República. 

Las funciones que desarrollan los Ofi­
ciales del Registro Civil son muchas y 
muy delicadas y, en muchos casos, requie­
ren ele la aplicación constante ele conoci­
mientos legales y técnicos relacionados 
con estas mismas materias. 

La falta de personal ha impedido hasta 
la fecha la creación de cerca de cincuenta 
nuevas Oficinas de Registro Civil e Ident:­
ficación en diversas ciudades y localida­
des del país, que reclaman con toda r:1Zém 
el funcionamiento de estos servicios vita­
les para el progreso y normal desenvoh-i­
miento de las relaciones y actividades de 
sus habitantes. 

En cuanto al financiamiento mismo y 
al costo del aumento contemplado en este 

proyecto, debo expresar a la Honorable 
Cámara que el porcentaje de aumento de 
funcionarios del Servicio en el lapso de 
cinco años, comprendidos entre 1955 y 
1960, ha sido de un 1,67%, y sus actua­
ciones han experimentado, según datos 
estadísticos proporcionados a la Comisión, 
un crecimiento desde 1956, de un 32,59%. 

A fin de solucionar esta grave situa­
ción, el proyecto establece la creación de 
501 nuevas plazas, distribuidas en las di­
ferentes categorías y grados de las plan­
tas del Servicio, que significa un aumen­
to de menos de un funcionario por Ofici­
na actualmente existente, y que re111'eSen­
tará para los empleados una mayor re­
muneración de 26,42 % como término me­
dio, sobradamente justificada ya que este 
organismo estatal se encuentra entre los 
servicios más postegados de la Adminis­
tración Pública en materia de emolu­
Elentos. 

El mayor gasto que significa este pro­
yecto asciende a la suma de E9 1.247.079, 
que se financia con un aumento moderado 
de los derechos que gravan determinadas 
actuaciones que realiza el propio Servicio, 
que no han sufrido modificaciones desde 
el año 1953, y que en muchos casos re­
presentan una suma de dinero inferior al 
yalor intrínseco de las cédulas o certifi­
cados requeridos por el público. 

El proyecto está financiado y aun exis­
tiría un pequeño excedente, que sin duda 
va a disminuir porque la Comisión de Ha­
cienda tuvo a bien rebajar algunos por­
centajes y eximir, en otros, ciertas actua­
ciones o celtificac1cs que realizan y otor­
gan los Oficiales Civiles a través de todo 
el país. 

Es cuanto tenía que informar a la Ho­
norable Cámnra y estoy a su disposición 
para contestar las preguntas que estimen 
conveniente formular los señores Dipu­
tados. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
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Presidente, los Diputados comunistas va­
mos a votar favorablemente este proyecto 
de ley por el cual se fijan las plantas y 
sueldos del personal del Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación. 

Estamos conscientes de que este Servi­
cio, como la totalidad de los de la Admi­
nistración Pública, está atravesando por 
una situación bastante aflictiva. Esto lo 
hemos podido comprobar en el mismo 
Congreso Nacional, por medio de los su­
cesivos y parciales proyectos de ley que 
el Ejecutivo nos viene enviando para re­
parar las situaciones de injusticia, para 
mejorar los pésimos.. sueldos que perciben 
los funcionarios de estas reparticiones y 
para poder afrontar, también, los graves 
problemas que se derivan de la falta de 
personal en muchos de estos servicios 
esenciales. 

Sin embargo, señor Presidente, no po­
demos dejar pasar esta ocasión -a pesar 
de que vamos a votar favorablemente este 
proyecto, como he dicho- sin hacer al 
Ejecutivo una seria <:rítica y sin expresar 
nuestra protesta por la forma como está 
encarando el grave problema de los suel­
dos del personal de la Administración PÚ­
blica. 

La verdad de las cosas es que éste no 
es un proyecto de reestructuración, sino 
de aumento de los sueldos del personal 
de estos Servicios, que se justifica fun­
damentalmente por el deterioro, por la 
pérdida del poder adquisitivo que han ex­
perimentado sus remuneraciones, como ha 
ocurrido con las de toda la Administra­
ción Pública. 

En efecto, es sabido que desde la pro­
m~llgacjón ele la Ley NQ 13.305, que otor­
gó facultades extraordinarias al Presielen­
te de la República, por medio de las cua­
les se fijaron los nuevos sueldos y plantas 
de los servicios de la Administr<lción PÚ­
blica, hasta la fecha, ya transculTidos casi 
tres años, no ha habido aumento ele los 
sl~eldos bases de estos funcionarios. Todo 
se ha tratado de resolver por medio de 
"parches", bonificaciones y reestructura­
ción de servicios, evitando ir a la solu-

ción, a la raíz del problema, que hoy no 
es otro que el de otorgar sencillamente un 
reajuste general de sueldos para teda la 
Administración Pública. Esto es lo que 
viene solicitando, con toda justicia y ra­
zón, la Asociación Nacional de Emplea­
dos Fiscales y cada una de las Asociacio­
nes de personales de estos serviCios. 

Además, este proyecto es una nueva de­
mostración de las aberraciones, errores, 
abusos e injusticias que el Ejecutivo ac­
tual cometió al usar las facultades extra­
ordinarias. En efecto, tengo aquí a la ma­
no un documento oficial emanado de la 
Asociación Nacional de Empleados del 
Registro Civil, con timbre de su Directiva 
Nacional, y que ha sido entregado a la 
mayoría de los Honorables colegas, en el 
cual consta, según sus propias expresio­
nes, cómo "este Servicio fue maltratado 
por las facultades extraordinarias de que 
hizo uso el actual Gobierno". 

En la primera página del documento, 
dicen estos funcionarios que el Servicio 
del Registro Civil fue el único de la Ad­
ministración Pública en que el 60 por 
ciento de su personal bajó de grado, y 
aclaran que, aun cuando esto no represen­
tó una disminución de sueldos, tampoco 
constituyó un aumento, como lo espera­
ban todos ellos y los demás funcionarios 
de las Administración Pública, y el pro­
pio Parlamento, al aprobar estas faculta­
des extraordinarias. 

Señalan, además, estos funcionarios que 
la forma como se aplicaron las facultades 
extraordinarias en el Servicio de Registro 
Civil e Identificación, constituyó un re­
traso, de no menos de cinco años, en la 
carrera de sus empleados. 

Como se congelaron las diferencias de 
sueldos, con motivo de la rebaja de los 
grados, y aquéllas se pagaban por plani­
llas suplementarias, no fueron considera­
das para el cálculo de los porcentajes de 
los aumentos que se concedieron con pos­
tel'ioridad a toda la Administración PÚ­
blica. Es decir, estas diferencias no se 
consirleraron para aplicarlas en los cálcu­
los que se hicieron de las bon:ficaciones, 
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de modo que, los aumentos fueron insig­
nificantes. 

Agregan los funcionarios del Servicio 
del Registro Civil e Identificación que 
después de estas aberraciones cometidas 
en la ley que concedió facultades extraor­
dinarias al Presidente de la República 
hubo presión de parte de ellos para que 
el Gobierno aceptara remediar la situa­
ción; pero desde el mes de agosto de 1960 
hasta que el Ejecutivo se decidió a enviar 
al Congreso este proyecto que ahora de­
batimos, transcurrieron casi dos años de 
tramitación interminable. Finalmente, el 
Gobierno se decidió a enviarlo, no porque 
se haya dado cuenta de las aberraciones 
cometidas, sino por la presión del perso­
n:;tl de este Servicio y del resto de la Ad­
ministración Pública, que están reclaman­
do en todos los tonos que se legisle en el 
sentido de aumentarles los sueldos y sala­
rios. 

Hoy día, por lo demás, en vista de las 
continuas alzas de precios que estamos ob­
servando y la desenfrenada especulación 
de los artículos de consumo, se hace más 
necesario que nunca un reajuste general 
de las remuneraciones de los obreros y 
empleados de todo el país. 

¿ Por qué el Gobierno en vez de adop­
tar el camino más simple, más directo, 
más honrado, de aumentar todos los suel­
dos bases de la Administración Pública, 
ha preferido este otro, tortuoso, incorrec­
to e injusto, de ir arreglando la situación 
económica de servicio por servicio en for­
ma particular? Simplemente, porque este 
Gobierno ha seguido la táctica de dividir 
el movimiento gremial, de lanzar a unos 
gremios contra otros, de prometer a unos 
y postergar a otros para, de esa manera, 
impedir la consolidación de la unidad de 
todos los funcionarios de la Administra­
ción Pública. También ha preferido este 
camino tortuoso con otro fin, el de provo­
car favoritismos, de no beneficiar en for­
ma general, como lo está pidiendo cada 
servicio, cada funcionario, quienes desean 
que a todos se les aumente por igual, ya 

que a todos afecta el alza del costo de la 
vida. A través de estos proyectos de dea­
justes parciales, de reestructuraciones de 
plantas, se da amplio margen y cabida a los 
favoritismos de los jefes y a las presio­
nes partidistas para beneficiar a unos y 
perjudicar a otros. No es casualidad que 
en uno de los artículos de este proyecto, 
que rechazan los propios empleades del 
Servicio, se establece que los aumentos de 
grado se harán de acuerdo a 10 que se de­
nomina el mérito funcionario en el Es­
tatuto Administrativo. ¿ No sabemos por 
experiencia que este "mérito" es una pan­
talla para tapar toda clase de atropellos 
a la antigüedad y a los méritos verdade­
ros de los funcionarios? Lo estamos vien­
do a cada instante, por los reclamos que 
los mismos funcionarios nos hacen a los 
parlamentarios de diferentes sectores po­
líticos. Por eso, en este aspecto, nosotros 
hemos propuesto una indicación, que creo 
es la más justa, la que interpreta ,mejor 
las aspiraciones de los funcionarios, pues 
impide esta clase de discriminaciones 
odiosas entre el personal del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, y que con­
siste en establecer que los aumentos de 
grado que deriven de este proyecto se ha­
rán por estricto orden de antigüedad, de 
tal modo que se beneficie a los empleados 
de acuerdo con la experiencia, con la ca­
pacidad que han demostrado a lo largo de 
toda una vida en este Servicio. 

Otro aspecto del problema de que trata 
este proyecto es el que se refiere a los 
aumentos de planta, a los cambios que se 
producirán en ella en cnanto al número 
de funcionarios y en cuanto al gasto total. 

También se demuestra en este proyecto, 
al igual que en otros que hemos analizado, 
que lejos de irse a la solución del proble­
ma de la escasez de personal, se aprove­
cha esta iniciativa para mejorar la po­
sieión de aquellos funcionarios o de aque­
llos sectores más altarnente colocados, de 
ésos a quienes este Gobierno les h2. dado 
un estatuto 11l'ivilegiado a tl'ayés de lo 
que se denomina la "Planta Directiva, 
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Profesional y Técnica", que no tiene nin­
guna justificación racional, ninguna jus­
tificación desde un punto de vista admi­
nistrativo, y que sólo se presta y se ha 
prestado para hacer discriminaciones de 
carácter partidista. 

En efecto, en este proyecto\ se va al ab­
surdo, 'a la cosa increíble de aumentar la 
Planta Directiva de Este ServiCIO, de die­
ciocho funcionarios que tienen actualmen­
te a ciento nueve, lo que significa que el 
gasto de esta Planta, por concepto de re­
muneraciones, sube de un total aproxima­
do de 60.000 escudos anuales a 356.000 
escudos más o menos, o sea, en un 500 

En cambio, ¿ cuál es el aumento de plan­
ta en los grados bajos? ¿ Cuál es el au­
mento de plazas en las categorías de Ofi­
ciales del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, o sea, donde más falta ha­
ce, donde justamente se requiere perso­
nal para atender al público aquí en la ca­
pital y en las provincias? El aumento de 
remuneraciones que se establece en la 
Planta Administrativa es de apenas un 
339ó, aproximadamente. 

Se ve a las claras, entonces, que no se 
va a reslover este problema en este Ser­
vicio, como tampoco se iba a solucionar 
en el caso del Servicio de Prisiones, como 
quedó establecido en la discusión del pro­
yecto respectivo en esta Honorable Cá­
mara. 

¿ Cómo se va a justificar, pregunto yo, 
que en esta Planta Directiva se hayan 
creado veinticuatro plazas de Jefes Pro­
vinciales del Servicio de Registro Civil, 
con un gasto de 60.000 escudos al año? 
¿ Se necesitaban precisamente Jefes, cuan­
do lo que se requiere es personal que 
atienda al público, que realice las labores 
que exige este Servicie? 

Además, se crean doce plazas de Ofi­
ciales Jefes de Oficina del Departamento 
de Santiago. ¿ Qué necesidad hay de que 
se creen estos cargos de Jefes en Santia­
go, cuando los que se necesita es personal 
administrativo para atender al público en 
la entrega de can:e:s, certificados y de­
más documentos que tanta falta hacen pa-

ra una serie de tramitaciones de todo or­
den? En la actualidad, los modestos obre­
ros, estudiantes o empleados que llegan a 
las oficinas del Registro Civil, necesitan 
de tres, cuatro o cinco días o de una se­
mana o más para poder ser atendidos. 
Este problema de la falta de personal in­
cide en la planta de los funcionarios ad­
ministrativos, y no creo que vaya a solu­
cionarse aumentando el número de Jefes 
o el número de cargos con gralldes nom­
bres, como es lo que se propone en este 
proyecto de ley. 

Ya he manifestado que en el artíc'-.llo 
transitorio de este proyecto, que se refie­
re a los ascensos que se efectuarán por la 
creación de las nuevas plazas que aquí 
se establecen y que alcanzan a alrededQr 
de quinientas, el Ejecutivo propone que 
ellos se realicen de acuerdo con el escala­
fón de méritos respectivo, o sea, sin el 
requisito de la antigüedad. 

En lo que se refiere al financiamiento, 
también aquí se demuestra, una vez más, 
el criterio reaccIonario que tiene el Go­
bierno actual para afrontar el problema 
del aumento de gastos que significa un 
proyecto de esta naturaleza. 

Aquí, simplemente, se ha acudido al 
recurso más fácil que podía encontrarse 
y que afectará a la masa indiscriminada 
de obreros, empleados, estudiantes y due­
ñas ,de casa, en fin, a la masa de la 'pobla­
ción que por uno u otro motivo tienen 
que acudir constantemente al Servicio a 
reclamar estos documentos. Debo hacer 
presente que en otros países estos docu­
mentos s~ entregan gratuitamente; inclu­
so hay países en que ni siquiera existe 
el carnet de identidad. 

Pues bien, ¿ qué es lo que se propone 
en este proyecto? Se nos propone un au­
mento en el valor del carnet, que actual­
m~nte -es de cien pesos, a quinientos pe­
sos, vale decir, un recargo del 500 ro. La 
entrega de carnet para los mayores de 
diecinueve años y para los que lo obtie­
nen a renuevan pasado el plazo legal en 
la actualidad cuestan doscientos y cuatro­
cientos pesos, respectivamente; ahora se 
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aumentará su valor a mil pesos, lo que 
también significa un aumento del 500 %. 

El certifica:lo de antecedentes, docu­
mento qUe se exige a cada momento, en 
la actualidad cuesta cincuenta pesos; por 
el proyecto en discusión costará, de aho­
ra en adelante, doscientos cincuenta pesos. 

La Libreta de Matrimonio corriente, 
por la cua,] se paga hoy día sesenta pesos, 
pasará a costaT, por el proyecto en debate, 
quinientos pesos. 

También venía en el proyecto de ley en 
discusión un aumento del valor de la ins­
cripción de nulidades de matrimonio, va­
lor que, desgracia,damente, por iniciativa 
de los parlamentarios libenlIes se au­
mentó en la Comisión mucho más: de dos 
mil quinientos pesos a cincuenta mil pe­
sos. Algunos Honorables colegas estiman 
ingenuamente que basta, con exigir un 
elevado recargo en la inscripción de es­
tas nulidades para combatir la disolución 
de los matrimonios, cuando lo único que 
se logrará, con eÍ encarecimiento de es­
tas inscripciones, será permitir que sola­
mente la gente rica pueda anular sus 
matrimonios y no la gente modesta, que 
también necesite hacerlo por razones fun­
damentales. Ahora no va a estar en con­
diciones de efectuar estos trámites; de 
esta manera la gente modesta se perjudi­
cará mucho más ,porque se colocará en 
situación mucho más irregular aún a 
esposas y maridos que se encuentren en 
este trance. 

En seguida, el alza del valor del carnet 
de identidad con3tituye un atentado en 
contra de las leye:: vigentes en el país, 
que han venido a facilitar las inscripcio­
nes electorales. Ha habido conciencia uná­
nime en el sentido de que, para presti­
giar a la democracia chilena y permitir 
que sea la gran mayoría de nuestros con­
ciudadanos la que participe en los even­
tos electorales, es necesario que to,jas las 
exig8ncias que establecen la Constitución 
Política y las leyes electorales, sean he­
cha:; con el mínimo de costos y gastos. 
Ahora, es evidente que, con el alza del 

carnet de identidad, se causará a los ciu­
dadanos un perjuicio en 'el sentido indi­
cado y se introducirá una dificultad más 
pa¡:a que el hombre común y corriente 
pueda inscribirse en los Registros Elec­
torales. Todos los Honorables colegas sa­
ben perfectamente bien, porque han par­
ticipado en actos electorales, cuánta gen­
te hay en nuestro país, viudas, modestos 
jubilados o pem;ionados, estudiantes, due­
ñas de casa, obreros, cesantes, que ni si­
quiera tienen un escudo, como se les exi­
ge ahora, para sacar su carnet de iden­
tidad. 

Por estos motivos, creemos que debe 
rebajarse el costo tan elevado que se ha 
establecido para sacar estos documentos. 
Con este fin, hemos hecho las indicacio­
nes pertinentes, a fin de que la Honora­
ble Cámara rechace las proporciones del 
Ejecutivo y establezca costos más justos 
para todos los ciuldadanos que necesitan 
obtener estos materiales. 

Antes de terminar mis observaciones, 
señor Presidente, le concedo una inte­
rrupción a .mi Honorable colega señor 
Robles, quien me la ha solicitado. 

El señor SCHAULSOHN ,(Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiepe la 
palabra el Honorable señor Robles.' 

El señor ROBLE S.-Señor Presidente, 
mi Honorable colega señor José Cade­
mártori ha planteado nuestros puntos de 
vista sobre el proyecto que estamos tra­
tando. Aparte de coincidir con su plan­
teamiento, deseo agregar algunos antece­
dentes de bastante importancia a las ra­
zones que se han expuesto sobre el pro­
yecto en debate, hechos que seguramente 
estarán ocurriendo también en tOldo el 
país. 

Quiero aprovechar la presencia del se­
flor :Ministro de Justicia en esta sesión 
para decir que, particularmente, en la 
provincia de Antofagasta, existe falta de 
mC'tcrial para que los trabajadore'3, en 
especial los de los centros industriales, 
pued:m obtener su carnet de identidad. 

Así, los obreros de "José Francisco 
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Vergara" y "Coya Sur" deben perder 
días de trabajo para ir a obtener esta 
cédu;a en el Servicio del Registro Civil 
e Identificación de la Oficina María Ele­
na; y se encuentran con el problema de 
que no hay material. 

Ocurre también que los funcionarios de 
la Oficina Central, que está en Antofa­
gasta, no han ido al departamento de 
Taltal, a las oficinas salitreras Alemania, 
Chile y Flor de Chile, con el fin de que 
cinco mil personas, la mayoría de las 
cuales tienen su cédulas de identidad 
atrasadas, puedan renovarlas, para cum­
plir con los deberes que les corresponden 
como ciudadanos chilenos. A estos traba­
jadores, que obtienen bajos salarios, ade­
más de estar a más de doscientos kilóme­
tros de distancirc, les faltan los medios de 
movilización para cumplir con sus debe­
res de ciudadanos. 

Debo agregar que en la Oficina del Re­
gistro Civil e Identificación de la provin­
cia que represento falta personal, proble­
ma al que s-e refirió el Honorable señor 
Cademártori; y el que hoy tiene que rea­
lizar grandes esfuerzos para poder cum­
plir con su labor. 

Aprovechando la presencia del señor 
Ministro de Justicia, quiero manifestar la 
conveniencia que hay en que el Gabinete 
de Antofagasta, como igualmente, el de 
Calama, efectúen una visita al departa­
mento de Taltal y a los pueblos del inte­
rior de Calama, para que toda persona 
que tenga problemas con su cédula de 
identidad, pueda cumplir con su deber. 
E~a mi deseo dar a conocer estos pro­

blemas ,durante la discusión de este pro­
yecto, dentro de la interrupción que me 
ha concedido mi Honorable colega señor 
Cademártori. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, para terminar, vuelvo a rei­
terar que los parlamentarios de estos 

bancos vamos a votar favorablemente el 
proyecto en discusión con las reservas que 
hemos formulado respecto' de la forma 
como se está tratando de resolver este 
probl-ema. 

N ada más, señor Presidnte. 
El señor CHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Morales, don Carlos. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presi:lente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Ca r;os) .-Señor Presidente, los Diputa­
dos radicales vamos a votar favorable­
mente este proyecto que establece un me­
joramiento de los sueldos del personal 
del Registro Civil e Identificación. Lo 
hacemos, por cuanto estamos contestes en 
la necesidad de mejorar la situación eco­
nómica de este personal, como, también, 
de otros de la administración pública que 
están reclamando en la actualidad un 
aumento de sus remuneraciom~s. 

Es cierto, señor Presidente, que en es­
te último tiempo hemos echado de menos 
una legislación general que venga a re­
solver, de una vez por todas, el problema 
que afecta al personal de la Administra­
ción Civil del Estado. Por eso es que la 
Honorable Cámara se ha estado preocu­
pando en forma parcial de este proble­
ma, despachando proyectos de sueldos de 
determinados personales, como ha acon­
tecido, por ejemplo, con el de los Servi­
cios de Prisiones y algunos sectores de 
las Fuerzas Armadas, con el proyecto que 
existe pendiente respecto de los Carabi­
neros, etcétera. 

Pero una legislación genérica que re­
vuelva las aspiraciones que ha planteado 
públicamente la Agrupación Nacional de 
Empleados Fiscales, ANEF, no se ha 
hecho presente aún en el Congreso. 

Es de desear que, en un nuevo proyec­
to de ley que se nos envíe, podamos re­
solver este importantísimo problema que 
afecta a cerca de treinta mil empleados 
que trabajan en la Admnistración Civil 
del Estado. 
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En lo que respecta a este proyecto, nos­
otros hemos visto que, en el fondo, pre­
tende ,50S cosas en forma esencial. 

Por la primera, aumentar las remune­
raciones del personal en un porcentaj-e 
del 26,42 por ciento; y, en seguida, au­
mentar también las plantas en un núme­
ro de quinientas nueve plazas, para me­
jorar los servicios. 

Qui·enes conocemos las actividades que 
desarrollan las personas que trabajan en 
el Registro Civil y en el Gabinete Cen­
tral, de Identificación, quienes hemos 
visto de qué modo estos personales se 
preocupan de la estructura de nuestra 
sociedad, de qué manera se preocupan de 
tres hechos jurídicos que tienen gran 
tracendencia en nuestra vida social. el 
nacimiento, el matrimonio y la muerte, 
sabemos también que no sólo a estas la­
bores circunscriben sus actividades tareas 
elementales para las cuales fueron crea­
dos primitivamente estos Servicios sino 
que con posterioridad, a través de leyes 
de la República, se les han estado entre­
gando innúmeras responsabilidades que 
han estado cumpliendo leal y cabalmente, 
no obstante las bajísimas remuneraciones 
que perciben. 

Así es como los funciones que trabajan 
en este Servicio del Estado deben cono­
cer algunos aspectos de nuestro Derecho 
Constitucional, de nuestro Derecho Su­
cesorio, de nuestro Derecho ,de Familia, 
de nuestro Derecho Penal y tienen una 
gran intervención en lo que concierne a 
la elección de las personas que han de re­
gir la actividad política de Chile, como 
consecuencia de la labor que les corres­
ponde desarrollar en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley Electoral y de la 
Ley de Inscripciones Electorales. 

De modo que, cualquier aumento que se 
hubiera planteado por sobre este margen 
de 26,42 por ciento, indiscutiblemente ha­
bría encontra,do nuestra aquiescencia, 
porque es de toda justicia dar a estas 
personas que trabajan en estas importan­
tísimas actividades, remuneracione,¡; que 
les permitan vivir dignamente. 

Es indudable, señor Presidente, que el 
proyecto no resuelve todos los problemas 
que afectan a estos servidores; pero, en 
fin, nos encontramos en presencia de una 
iniciativa que en parte por lo menos vie­
ne a resolver el drama que afecta a las 
personas que trabajan en la Dirección de 
Registro Civil e Identificación. 

Hay algunos artículos del proyecto que 
no nos satisfacen, en consecuencia, los 
votaremos en contra; hay otros respecto 
de los cuales ya hemos planteado las in­
dicaciones ,del caso, como por ejemplo, 
-y concuerdo en esto con lo que acaba 
de expresar el Honorable señor Cademár­
tori-, la disposición que establece una 
a:tísima tributación a la inscripción de 
las nulidades matrimoniales. 

En la actualidad, las inscripciones de 
nulidades de matrimonio pagan un im­
puesto de dos escudos cincuenta centési­
mos y la filosofía de este proyecto, en 
parte, es aumentar hasta en cinco veces 
el valor de los impuestos que actualmen­
te están establecidos para las distintas 
actuaciones a que se refiere el articulado 
del proyecto. Pero, en el caso específico 
de la inscripción de las nulidades de ma­
trimonio, se pretende aumentar el im­
puesto de dos escudos cincuenta centési­
mos a cincuenta escudos, lo cual a nues­
tro juicio, constituye una exageración. 
Mientras no se resuelva de una vez por 
todas el problema del divorcio en disolu­
ción del vínculo matrimonial. expresión 
doctrinaria que alienta nuestro Partido, 
haremos todo lo posible porque conflictos 
de orden matrimonial puedan resolverse 
a través del recurso jurídico denominado 
nulidad del matrimonio. 

Por lo tanto y conscientes de este he­
cho socia) que afecta a nuestro ciudada­
nía, hemos patrocinado, con los Honora­
bles señores Miranda, Muñoz y otros Di­
putados. del Parti,do Radical, una modi­
ficación al artículo 15, a fin de estable­
cer como impuesto máximo a la inscrip­
ción de las nulidades de matrimonio la 
cantidad de doce escudos cincuenta cen­
tésimos. N uestra indicación guarda así 
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relación con la filosofía del proyecto en 
cuanto al porcentaje de aumento de to­
dos los tributos. 

De la misma manera, vamos a prestar 
nuestra aprobación a un artículo que fue 
propuesto en la Comisión por el Honora­
ble señor Clavel, el artículo 16, que auto­
riza a los Oficiales del Registro Civil pa­
ra actuar ,del mismo modo que lo hacen 
los Notarios en las diligencias que se re­
lacionan con los protestos de letras. Pa­
ra este efecto, se ha propuesto reempla­
zar la palabra "comuna", que figura en 
el artículo 727 del Código de Comercio, 
por la expresión "circunscripciones o sec­
ciones", con lo ,cual le entregamos a estos 
funcionarios, Oficiales del Registro Civil, 
la posibilidad de proceder válida y jurídi­
camente en estas actuaciones y de perci­
bir, también, honorarios extras que ven­
gan a aumentar sus ingresos mensuales. 

Por estas razones, que hemos expues­
to en forma somera porque no queremos 
extendernos en mayores consideraciones a 
fin de que los distintos Partidos puedan 
emitir sus opiniones en la discusión ge­
neral de este proyecto, los Diputados ra­
dicales, por mi intermedio, anuncian sus 
votos favorables a las distintas ideas del 
proyecto, como también a las enmiendas 
que hemos planteado, que tienden a me­
jorarlo ostensiblemente, y a dar un ma­
yor bienestar a este personal, que debe 
preocuparnos por cuanto desempeña una 
gran función social. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Muñoz Horz. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Car- , 
los Morales, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, quiero aprovechar esta oportH­
nielad para formular una consulta al Ho­
norable Diputado Informante sobre el al­
cance que tiene el artículo 89 del proyecto 
en debate. Este artículo dice: "Se decla­
ra que los derechos establecidos en favor 
de los funcionarios del Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación por diversas 
leyes, rcúacn todos los requisitos seña-

lados en el artículo 61 ,del D.F.L. 1.340 
bis, de 6 de agosto de 1930". 

Pues bien, señor Presidente, resulta 
que dentro del Servicio de Registro Civil 
e Identificación hay algunos funcionarios 
que antes dependían del Servicio de Iden­
tificación y que siguen imponiendo en la 
Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile. En otras palabras, ejercen las fun­
ciones de Oficial del Registro Civil, pero 
siguen imponiendo en la Caja de Cara­
bineros. Más todavía, al igual que los 
Oficiales del Registro Civil, autorizan 
también ciertos actos de carácter jurídi­
co, por los cuales se cobra un arancel. 
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 61 
del D.F.L. N9 1.340-bis, cada noventa 
días, para los efectos de su pr,eVlSlOn, 
puejen hacer una declaración del monto 
anual que perciben. 

Pues bien, señor Presidente, lo que yo 
quiero saber, para evitar cualquiera duda 
en el futuro e incluso para los efectos de 
la historia fidedigna de la ley, es si el 
benefocio contemplado en el artículo 89, 
que actualmente existe para los funcio­
narios imponentes de la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, alcanzará 
también a los funcionarios que imponen 
en la Caja de Previsión de los Carabine­
ros de Chile. Dado los términos de la 
disposición, a mi me parece que sí. Creo 
que estos funcionarios, imponentes de la 
Caja de Previsión de Carabineros de Chi­
le que actualmente ejercen funciones de 
oficiales de Registro Civil, tienen derecho 
a hacer valer la prerrogativa establecida 
en el artículo 61 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 1.340-bis y en la Ley Orgáni­
ca de la Caja de Previsión de Empleados 
PúblicoR y Periodistas. De todas mane­
ras, para evitar cualquiera duda, he for­
mulado, conjuntamente con otros Hono­
rables colegas de estas bancas, una indi­
cación tenJi,ente a aclarar esta diRposi­
ción, en el sen ti,do de que el beneficio 
establecido en el precepto legal citado 
regirá también respecto de estos funcio­
narios que no son imponentes de la Caja 
de Previsión de Empleados Públicos y 
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Periodi8tas y que en cambio lo son de la 
Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Mora:es Abarzúa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- He terminado, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tier.e la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

El señor BARRA.-¿ Y a qué hora nos 
va a tocar a nosotros, señor Presidente? 

El señ8r SCHAULSOHN (Presidente). 
- Honorable Diputado, reglamentaria­
mente, el señor :Ministro tiene preferen­
cia para usar de la palabra. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, el proyecto que 
la Honorable Cámara discute en estos 
momentos, tiene por objeto aumentar la 
planta del personal del Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación, y darle una 
estructura más de acuerdo con la natu­
raleza y la importancia de las funciones 
que le corresponden; funciones que son 
incuestionabJemente trascendentales en el 
orden social, ya que dicen relación a la 
legítima y correcta constitución de la fa­
milia como, a la vez a la filiación de las 
personas. 

Al Servicia ,de Registro Civil, como tal, 
le corresponde efectuar una serie de la­
bores que han sido permanentemente au­
mentadas por diferentes leyes. Así es có­
mo en la actualidad, está encargado de 
rea·lizar principalmente las siguientes 
funciones: inscripción de los actos y he­
chos que dicen relación al estado civil de 
las personas (matrimonios, nacimientos y 
defunciones) ; informes estadísticos de las 
inscripciones practicadas en el día; con­
fección semanal de boletines bio.demográ­
ticos para el Servicio Nacional de Salud; 
nómina mensual de fallecidos mayores de 
21 años, que debe enviar a la Dirección 
del Registro Electoral; confección de la 
.nómina mensual de fallecidos varones de 

19 a 45 años, que debe enviar a los Can­
tones de Reclutamiento; presidir y cons­
tituir las Juntas Electorales ,Permanen­
tes; integrar las Juntas Electorales De­
partamentales; inscribir en el mes de 
enero de cada año a los ciudadanos que 
deban cumplir con la Ley de Recluta­
miento, donde no existen Cantones de Re­
clutamiento; informar a la Contraloría 
General de la República el fallecimiento 
de los funcionarios públicos, jubilados y 
pensionados; llevar Registro Público en 
las circunscripciones que no sean asiento 
de N otario, para los efectos de practicar 
los testamentos, poderes judiciales y es­
peciales, escrituras de legitimacifSn, re­
conocimiento de hijos, etcétera. 

Como Servicio de Identificación le co­
rresponde todo lo que dice relación a la 
filiación de las personas, al otorgamiento 
de cédulas de identidad y pasaportes, y 
al otorgamiento de certificados de ante­
cedentes; abrir prontuarios penales para 
anotar en ellos los antecedentes propor­
cionados por los Juzgados del Crimen y 
filiación e identificación de cadáveres de 
desconocidos. 

Pues bien, deliberadamente, y aún a 
riesgo de ocupar mayormente de lo que 
deseo la atención de esta Honorable Cá­
mara, he querido hacer esta pequeña sín­
tesis de la labor que corresponde efec­
tuar a estos Servicios, porque la sola 
enunciación de dichas funciones demues­
tra la imperiosa necesidad de despachar 
este proyecto. 

Es preciso aumentar la planta de este 
Servicio, que sólo cuenta con quinientas 
veinte oficinas, a través d,e todo el terri­
torio nacional, con un total de mil qui­
nientos dieciocho funcionarios. 

El proyecto en discusión aumenta la 
planta en quinientas una plazas y, como 
consecuencia del encasillamiento que se­
rá necesario efectuar, el personal va a 
recibir un aumento que puede estimarse 
aproximadamente, como término medio, 
del orden del 26,42 por ciento. 

N o es exacta, entonces, 'la afirmación 
que se ha hecho en esta Corporación, en 
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el sentido de que se trata, pura y simple­
mente, de un proyecto de ley de aumento 
de sueldos. La verdad es que se trata so­
lamente aumento de planta. Y, como con­
secuencia de los nuevos cargos que se crean 
y del encasillamiento del personal que de­
berá realizarse, dichos funcionarios van a 
disfrutar, justamente, de un mejoramiento 
en sus remuneraciones, del orden que he 
señalado. 

El señor CADEMARTORI.-¿Me per­
mite una br,eve interrupción, señor Mi­
nistro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Enseguida, lo haré con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Señor Presiidente, no me extra­
ña que el Honorable señor Cademártori 
se haya valido de este proyecto, en que 
se está tratando de dar solución a un pro­
blema administrativo, que va a implicar 
un mejoramiento para el personal de este 
Servicio, no me extraña, digo, que el Ho­
norable Diputado haya aprovechado esta 
circunstancia para formular toda clase de 
críticas al Gobierno ... 

El señor CADEMARTORI.-Estoy en 
mi derecho. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Por el contrario, en realidad, no 
hace sino que corresponder a normas que 
siempre ha teni,do y tiene su Partido. 

Porque, señor Presidente, hay que de­
cir las cosas con franqueza: al Honorable 
Diputado le agrada formular críticas al 
Gobierno ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-... pero seguramente no le gus­
ta oír las respuestas. Estoy seguro que 
ahora ... 

-Hablan varios se1iores Diputados a 
la 1JeZ. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-. .. no me dej arán contestar ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-La Honorable Cámara lo está 
viendo. 

Yo nO interrumpí al Honorable Dipu­
tado cuando hablaba. Su Señoría formu­
ló todas sus críticas, y en forma acerca e 
injusta como muchas veces lo hace, y el 
Ministro que habla lo escuchó con la más 
absoluta serenidad. Espero, entonces, que 
el Honorable Diputado y sus colegas de 
Partido tengan la misma deferencia pa­
ra con el Gobierno y para con el Minis­
tro que ahora lo representa. 

-Hablan varios señores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Digo, señor Presidente, que no 
me extraña su actitud. .. ... ... . .... 

-SEprimido de acuerdo con el artícwlo 
12 del Reglamento. 

-Hablan varios se1iores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Ministro, a Su Señoría le está 
vedado, por el Reglamento de la Corpo­
ración, suponer intenciones. Le ruego 
referirse a la materia en debate. Está en 
discusión general el proyecto. 

Puede continuar el señor Ministro. 
-Hablan varios seiíores Dipu,tados a 

la vez. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Yo sabía que iba a ser interrum­
pido, señor Presidente ... 

-Hablan varios señores Dipu,tados a 
la 'vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-No les interesa que la opinión 
pública .estÉ: informada realmente de cuál 
es el pensamiento y la manera de actuar 
de dicho Partido. Por esa razón, espero 
toda clase de interrupciones. .. .. .. .. 

-Su,prJmido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Dipu,tados a 
la vez. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, esto para na­
die es un misterio ... ... ... ... .. .. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-He escuchado con todo interés las 
críticas que se le han formulado al Go­
bierno. Ruego a los Honorables Diputa­
dos que tengan la bondad, también, de 
oír, por lo menos, el pensamiento sincero 
que estoy exponiendo. 

-Hablan 'varios señores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados 
gua rdar si'encio. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Porque en este país, señor Pre­
sidente, ocurre algo paradojal. Algunos 
señores Diputados, especialmente los co­
munistas, se sienten autorizados para 
formular toda clase de críticas, las más 
de las veces inj ustas, en contra los hom­
bres de Gobierno y contra los hombres 
que tienen responsabilidad ... 

, -Hablan vaTios señores Dip~dados a 
la V?z. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio para que el señor 
Ministro exponga sus puntos de vista. 

Señor Ministro, ruego a Su Señoría 
referirse a la materia en debate. 

-Hablan varios sefíores Dip1daclo8 a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Cuando por excepción un Minis­
tro tiene la oportunidad en esta Honora­
ble Cámara de exponer con franqueza lo 
que piensa sobre la actuación del Parti­
do Comunista, es interrumpido en forma 
violenta. Eso es lo paradojal en nuestro 
pais. Hay que decir la verdad de una vez 
por todas. 

-Hablan '0'arios señores Dipu.tados a 
zd. vez. 

==================== 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Señor Ministro, la Mesa ruega a Su Se­
ñoría que se refiera a la materia en de­
bate. 

-Hablan va,ríos señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Está en discusión general el proyecto 
que fija la planta y sueldos del personal 
del Registro Civil e Identificación. 

Puede continuar, señor Ministro. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Entiendo, señor Presidente, que 
no he faltado a ningún precepto ,del Re­
glamento de la Corporación. 

Estarnos en un país democrático, aun­
que le pese al Partido Comunista. Todos 
sabernos que ,el Partido... '" ... . .. 

-Hablan va,rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-En un país democrático, cada 
ciudadano puede expresar su opinión! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Ministro, de conformidad con el 
Reglamento d·e la Cámara, Su Señoría 
debe referirse a la materia que está so­
metida a debate. 

Ruego a Su Señoda atenerse a este 
precepto. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, no fui yo quien 
me alejé de la materia en debate, sino el 
Honorable señor Cademártori, quien, a 
propósito de esta iniciativa, le formuló 
toda clase de críticas al Gobierno, abso­
lutamente ajenas a la materia en discu­
sión. En consecuencia, señor Presidente, 
yo no hacía sino uso del derecho de res­
ponder, pero en vista del requerimiento 
de Su Señoría y obediente corno soy de 
los preceptos reglamentarios y legales 
qlle nos rigen, voy a concretarme, enton­
ces, más precisamente a los términos de 
la iniciativa en debate. 

Decía que éste es un proyecto de au-
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mento de planta y no de sueldos. El Ho­
norable señor Cademártori expresó, e hi­
zo cuestión de ello, que el financiamiento 
del proyecto afectaría especialmente a las 
clases populares; pero omitió señalar que, 
precisame~1te, se consultan en él normas, 
algunas de las cuales fueron introducidas 
a :ndicación del Ministro que habla, que 
establecen una reducción apreciable de 
los derechos que cobran estos servicios, 
cuando las actuaciones r·espectivas afec­
ten o sean solicitadas por los obreros afi­
li 'dos al Servicio de Seguro S~cial. Tam­
bién omitió señalar Su Señoría que en 
ciertos casos, por ejemplo, aquellos que 
tienen relación con los certificados de 
nacimientos y de matrimonios para co­
brar asignación familiar, el proyecto no 
sólo no aumenta, en realidad, los dere­
chos respectivos, sino que, en conformi­
d'ld a una indicación formulada en la Co­
misión de Hacie.nda y aceptada por el 
Ministro que habla, estas actuaciones van 
a ser absolutamente gratuitas. 

En consecueucie, ha habido preocupa­
ción preferente, tanto de parte del Go­
bierno como de la Comisión de Hacienda, 
para que los aumentos contemplados en 
el proyecto, los que, en realidad, son au­
mentos prudentes y moderados, no afec­
ten de manera especial a nuestras clases 
más populares. 

En resumen, y para no alargar más el 
debate, soEcito de la Honorable Cámara 
que tenga a bien dar su aprobación a es­
ta iniciativa de ley, que se refiere a ser­
vicios llamados a cumplir una importan­
tí~imalabor de orden social a través del 
país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

señor Presi::!ente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, los parlamentarios de estas bancas 
vamos a votar favorablemente este pro­
yecto por las razones que han dado va­
rios Honorables colegas. Entre estas ra-

zones, señalo, en primer lugar, las bajas 
remuneraciones que tiene el personal de 
estos servicios tan vitales. Es sabido que 
los funcionarios del Registro Civil e Iden­
tificación, que realizan una de las labo­
res más abnegadas en el país, al igual 
que los de Correos y Telégrafos y de otros 
servicios son los más postergados de la 
Admil1i3tración Pública. 

Fuera de esto, como digo, así como es­
tos Servicios, hay otros de la Adminis­
tración Pública que se encuentran con 
un nivel muy bajo de sueldos, por lo tan­
to, hay un motivo de justicia para apro­
bar cualquier adelanto que se haga en la 
materia. 

Pero yo quisiera dejar en claro algo 
que yi aquí se ha dicho. Este proyecto no 
es de encasillamiento, por el cual se vaya 
a dar nueva estructura al Servicio de Re­
gistro Civil e IdentHicación, como lo ha 
hecho presente el señor Ministro de Jus­
ticia; lisa y llanamente, es un proyecto 
de aumento de sueldos. El porcentaje me­
dio del aumento, es de un veintiséis y tan­
to por ciento. Esto incide en algo que, 
continuamente, hemos venido den'"ucian­
do en esta Honorable Cámara. El Gobier­
no actual, sucesivamente, ha enviado una 
serie de proyectos que pomposamente lla­
ma de "estructuración"; pero que, en el 
fondo, únicamente son para conceder au­
mentos de sueldos. Por eso me parece ex­
traña la molestia que experimenta el se­
ñor Ministro de Justicia y su excesiva 
sensibilidad para considerar como injuria 
el hecho de que hagamos presente que el 
Congreso Nacional fue atacado por Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
en su Mensaje al inaugurar la Legislatu­
ra Ordinaria de sesiones el 21 de mayo. 
Concretamente en el rubro de remunera­
ciones del sector público, culpó al Congre­
so Nacional de' dar remuneraciones más 
allá del alza experimentada por el costo 
ele la vida, que Su Excelencia consideró 
como lo único que se merecía el personal 
del sector público como reajuste de suel­
dos. 

Fuera de esto, Su Excelencia el Presi-
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dente de la República consideraba como 
absurdo e injusto conceder aumentos dis­
criminatorios al personal de la Adminis­
tración Pública y, según su pensamiento 
debía irse a una nivelación total del pro­
blema del aumento de sueldos de este sec­
tOfo En cambio, herpos visto, cómo, en 
forma disimulada, se envían proyectos al 
Parlamento para continuar sosteniendo 
que la política del Gobierno es rígida, se­
ria y profunda. Por lo tanto, me parece 
muy extraño el exceso de sensibilidad del 
señor Ministro al protestar en forma tan 
enérgica, porque aquí se hace esta clase 
de críticas. En verdad -como decía- se 
ha seguido un sistema de discriminación, 
aun cuando el presente proyecto sea de 
justicia, al aumentar las rentas que per­
ciben estos funcionarios. Pero igual que 
en e:.:te caso, como en el del Servicio de 
Prisiones, por ejemplo, hemos observado 
algo extraño y bastante curioso: en todos 
los proyectos de estructuración se colo­
can disposiciones que permiten la elimi­
nación interna dentro de los Servicios. 
Por e:~o me permití presentar indicación 
al proyecto que fija las plantas y sueldos 
del personal del Servicio de Registro Ci­
vil e Identificación, en el sentido de que 
se observe, estrictamente, el orden de an­
tigüedad de los funcionarios del Servio. 

Tenemos la experiencia de lo que sig­
nificó el encasillamiento del personal del 
Mini:;terio de Educación Pública, sabemos 
cómo ahí se produjeron arbitrariedades e 
injudicias notables y concretas. Hemos 
vi"to en qué consistió el encasillamiento 
del personal del Servicio Nacional de Sa­
lud: se ha.:1 necesitado dos leyes para rec­
tificarlo. Conocemos el resultado de to­
dos los encasillamientos hechos en con­
formidad a las Facultades Extraordina­
l·ias concedidas por la ley N9 13.305. En 
aquel entonces, se dijo que el Gobierno 
pensaba planificar toda la Administración 
Pública y que se dictarían los decretos co­
rrespondientes para eliminar todas las 
anomalías que existían. Sin embargo, ca­
da cierto tiempo, vienen a este hemiciclo 

Ministros de Estado a decir que ahora, 
"con este proyecto", sí que quedará en de­
finitiva estructurado un servicio. Esto de­
muestra, en primer lugar, el desastre que 
significa dar Facultades Extraordinarias 
al Ejecutivo, lo que es oportuno hacerlo 
presente ahora, porque próximamente una 
mayoría del Congreso seguramente dará 
nuevas ¡facultales al Gobierno, para que 
las ejerza como lo ha hecho con otras en 
el pasado. Por eso. quisiera hacer pp~­

sente la necesidad de que haya mayoría 
en el Congreso para exigir que el enca­
sillamiento que se realice en vÜ"tud de es­
te proyecto se haga por estricto orden de 
antigüedad, y no según la martingala que 
SIgnifica la escala de méritos, donde hay 
una sel ie de problemas respecto a la ca­
lificación en el Servicio y donde en defi­
nitiva interviene la política. para mejo­
rar El los amigos de un régimen y liquidar 
a sus enemigos. 

En segundo lugar, me permití presen­

tar indicación respecto del financiamien­
to de este proyecto. En realidad, se alzan 
los derechos de una serie de documentos 
fundamentales para la clase trabajadora 
en especial, como son los certificados de 
antecedentes, de matrimonio, de ¡nacimien­
to, y aun de la propia cédula de identidad. 
Si hay verdadero interés en aumentar las 
posibilidades de que la gente obtenga cé­
dula de identidad y tenga todos sus ante­
cedentes, no creemos justo ponerle la tra­
ba de un nuevo encarecimiento, gravoso 
para lo sobreros muy fundamentalmente. 
Así, he presentado indicación en el sen­
tido de que estos recargos no se hagan 
efectivos para los obreros que son impo­
r:entes del Servicio de Seguro Social. 

Atora, con referencia al impuesto de 
50 mil pesos que se aplica a las inscrip­
ciones de nulidades de matrimonio, como 
miembro de la Comisión de Hacienda, lo 
voté favorablemente, porque en verdad, la 
cla:'.e trabajadora no recurre a este pro­
cedimiento. Como es de conocimiento pú­
blico, la tramitación de las nulidades de 
matrimonio resulta carísima. Esto hace 
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que los obreros no puedan, sencillamente, 
hacer uso de este recurso y tengan un 
problema aun más grave, respecto de la 
constitución de la familia. En realidad, 
el que, después de un largo proceso, lle­
ga a obtener una sentencia de nulidad es 
generalmente el hombre adinerado y para 
quien dar un paso tan trascendental en 
su vida, como es anular su matrimonio, no 
creo que sea un tropiezo económico muy 
grande el pagar 50 escudos para obtener 
un certificado en el que conste que, en 
definitiva, su matrimonio está anulado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿ Y el divorcio, Honorable co­
lega? 

El señor GUMUCIO.- Respecto al di­
vorcio, Honorable colega, no es el momen­
to de que lo discutamos. Por lo demás, es 
una de las pocas materias que le quedan 
al Partido Radical por agitar. 

Como digo, señor Presidente, los parla­
mentarios de estos bancos, vamos a votar 
favorablemente este proyecto. Sin embar­
go hemos querido hacer presente todo lo 
que en el fondo significa este tipo de 
iniciativas, para que el Congreso tenga la 
virilidad suficiente de protestar cuando 
el Presidente de la República recurra nue­
vamente a este recinto buscando culpa­
bles, diciendo que son los congresales los 
que otorgan, sencillamente, remuneracio­
nes exageradas. 

En realidad, esto demuestra la falsedad 
de las afirmaciones que se hicieron en el 
Congreso, en el Mensaje Presidencial del 
21 de mayo último. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Cademártori, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Gu­
mucio, puede hacer uso de una interrup­
ción el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, quiero dejar expresada mi 
protesta por la forma cómo ha reacciona­
do el señor. Ministro de Justicia en esta 
Honorable Cámara. 

N osotros hemos manifestado nuestra 
opinión haciendo uso del derecho que nos 
confiere el Reglamento. Hemos expresa­
do nuestras críticas fundadas, las que han 
sido compartidas por otros Honorables 
colegas. Y estas críticas, incluso, las he­
mos fundamentado en comunicaciones que 
nos ha enviado, a todos los señores Dipu­
tados, la Dirección Nacional de los Em­
pleados del Servicio de Registro Civil e 
Identificación. 

Sin embargo, el señor Ministro, en lu­
gar de contestar con altura de miras ca­
da una de estas afirmaciones y críticas, 
sencillamente se ha dedicado a atacar al 
Prtido Comunista, creyendo que con esa 
manera de responder va a poder acallar­
nos e impedir que sigamos usando nues­
tro derecho. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Terminó el Honorable señor Gumucio? 
El señor GUMUCIO.- Sí, señor Presi­

dente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, con motivo de la discu­
sión de este proyecto de ley, en el que por 
un lado se tiende a aumentar las plazas 
del Servicio de Registro Civil e Identifi­
cación y, por otro, a través de un encasi­
llamiento, a elevar los sueldos de este per­
sonal, se han formulado diversas críticas 
por algunos sectores de la Honorable Cá­
mara por el hecho de que el Gobierno es­
té, por medio de proyectos específicos re­
ferentes a cada Servicio, tratando de me­
jorar la situación de algunas reparticio­
nes de la Administración Pública. 

Es evidente, señor Presidente, que exis­
te en la Administración Pública, por di­
versas razones, de las cuales no es res­
ponsable este Gobierno, situaciones de in­
justicia. Si se procediera, cOmo lo ma­
ni'=estaba un señor Diputado, a efectuar 
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un reajuste general de las remuneracio­
nes de todos los servidores públicos, sen­
cillamente no se podría normalizar ni se 
podría mej orar la situación de aquellos' 
servicios postergados. Si el Gobierno, ha 
estado enviando en forma separada al 
Congreso Nacional estos proyectos de en­
casillamiento de diversos servicios, es 
porque ha deseado, por este sistema, re­
parar evidentes injusticias que existen en 
las remuneraciones de los servidores del 
Estado. Creo que este sistema, lejos de 
merecer críticas de algunos Honorables 
colegas, es beneficioso, pues tiende a re­
parar injusticias hoy día existentes. Es 
así como al personal del Servicio de Re­
gistro Civil hoy día se le aumentan sus 
remuneraciones, pero, por sobre todo se 
cre;:;n nuevas plazas para que esta repar­
tición pueda cumplir tan diversas y va­
riadas funciones que dicen relación fun­
damental con la sociedad y con todos los 
chilenos. 

Señor Presidente, se ha manifestado 
que este proyecto viene a ser una demos­
tración de que es un error fundamental 
conceder facultades extraordinarias al 
Ejecutivo, ya que constantemente el Par­
lamento se estaba viendo abocado a tener 
que corregir los errores que se cometen 
en su aplicación. Pero, ¿ acaso el Congre­
so Nacional cuando despacha leyes nunca 
incurre en errores e injusticias? Y acaso 
el Parlamento no se está abocando, prác­
ticamente, en todas sus legislaturas a co­
rregir errores cometidos en leyes despa­
chadas por él? ¿ Acaso no se puede acep­
tar que ni siquiera se cometan pequeños 
errores por el Ejecutivo en la aplicación 
de las facultades extraordinarias que le 
concede el Congreso Nacional? En este 
mismo proyecto de ley, precisamente, a 
través de un artículo transitorio, se tra­
ta de aclarar una disposición legal que 
fue objetada por la Contraloría General de 
la República. Ha sido necesario aclarar 
ahora no un decreto con fuerza de ley, si­
no una ley aprobada por el Congreso. 

Por lo tanto, el hecho de que se come-

tan errores en materia legislativa es un 
fenómeno más o menos corriente y no cen­
surable. De modo que carecen de funda­
mento las críticas que se formulan a las 
facultades extraorclinarias que se conce­
dan al Supremo Gobierno. Porque, aquí 
se mencionan pequeñeces frente a la apli­
cación de estas 'facultades y se olvida que 
mediante ellas se han dictado decretos 
con fuerza de ley de positivo beneficio 
para el país, como, para citar un ejemplo, 
el decreto que creó el Plan Habitacional. 

Un Honorable Diputado manifestaba 
que el alza del valor de las cédulas de 
identidari obtenidas o renovadas dentro 
de un plazo legal, de cien a quinientos pe­
sos, era exagerada e iba a castigar en 
forma violenta a los trabajadores modes­
tos. Sin embrgo, debo manifestar que en 
la Comisión de Hacienda, especialmente 
con el asentimiento del señor Ministro de 
Justicia, se despachó un in:ciso que no 
mencionó mi Honorable colega que esta­
blece que los obreros pagarán la mitad 
de los derechos, puesto que la disposición 
prescribe que I'en los dos casos anterio­
res, les obreros imponentes del Servicio 
de Seguro Social pagarán la mitad de los 
derechos". En consecuencia, pagarán so~ 

lamente doscientos cincuenta pesos. 
Ahora bien, si consideramos que la du­

ración de una cédula de identidad es de 
diez años y que su costo material es su­
perior a cien pesos, nos encontramos con 
que no constituye ninguna exageración 
que un ciudadano chileno pague la suma 
de doscientos cincuenta pesos por la en­
trega de un documento que le permitirá 
acreditar su identidad durante el térmi­
no indicado. 

En seguida, es muy fácil pedir que to­
do sea gratuito y que estas cédulas de 
identidad, certificados, servicios y aten­
ciones del Registro Civil estén exentas 
del pago de derechos. Pero, a la larga, 
como hay que remunerar a funcionarios 
y comprar materiales, es necesario alle­
gar fondos provenientes de alguna fuen­
te, y estos dineros son pagados por todos 
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los contribuyentes. Por lo tanto, esta gra­
tuidad que se pretende dar a través de 
leyes paya ciertos servicios, no beneficia 
ni siquiera a los ideresados, porque vie­
ne a gravitar sobre la población entera. 

Señor Presidente, en cuanto a la indi­
cación relativa a los derechos de inscrip­
ción de las nulidades de matrimonio, que 
la Comisión de Hacienda subió a cincuen­
ta escudos, debo manifestar que este im­
puesto ílctualmente es de dos escudos cin­
cuenta centésimos. Por lo tanto, la indi­
cación de mi Honorab:e colega señor 1\10-
rales no guarda relación con la filosofía, 
con lo que él llama la filoso/fía del proyec­
to de subir cinco veces el valór de las 
tasas, sino que la mantiene en la misma 
cantidad. 

Ahora, concuerdo con mi Honorable co­
lega señor Gumucio. En realidad, el alto 
costo de las nulidades de matrimonio no 
se elebe precisamente al derecho que se 
paga a través del impuesto de inscripción 
de las mismas, sino al monto de los ho­
norarios que cobran los abogados que in­
tervie~len en esta clase de juicios. Evi­
dentemente, a la gente modesta sus con­
diciones económicas no le permiten obte­
ner a través de los Tribunales, la decla­
raci6n de nulidad de sus matrimonios y 
es, precisamente, la gente adinerada, que 
puede pagar tales honorarios, la que pue­
de conseguirla. Y a ellos como es natural, 
no les significa ningún exceso pagar un 
impuesto de cincuenta escudos, cuando 
cancelan honorarios de quinientos, seis­
cientos o más escudos. 

Por toc1,~ s estas consideraciones, por­
que los Diputados Conservadores pensa­
mos que es de absoluta necesidad aumen­
tar la planta del personal del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, para que 
puedan cumplir con sus funciones socia­
les, porque estimamos que es justo y es­
tá bien estudiado el encasillamiento que 
aquí se propone, daremos nuestros votos 
favorables a este proyecto de ley. 

Mi Honorable colega señor Yrarrázaval 

me ha solicitado una interrupción, la que 
le concedo con todo agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Larraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, deseo solamente re­
calcar que las tasas establecidas en el pro­
yecto en debate para los servicios que 
presta el Registro Civil e Identificación, 
en la mayoría de los casos son inferiores 
al costo que ese mismo Servicio tiene en 
la propia impresión de los documentos 
respectivos. Y, desde luego, son inmensa­
mente inferiores a las que correspondió 
cuando estas tasas fueron aplicadas en el 
año 1953, durante la administración Ibá­
ñez. 

Calculando 18 desvalorización moneta­
ria del año 1953 a la actualidad, esas ta­
sas debieran ser aumentac:as en sumas 
cuatro o cinco veces supe 1'jOl'es a b.s que 
ahora propone el Ejecutivo. 

¿ Por qué el Ej ecutivo no indica sumas 
mayores en el proyecto? Porque el actual 
Gobierno trata de no hacer gravosos estos 
servicios, en beneficio de nuestros conciu­
dadanos que tienen medios económicos 
más reducidos, demostrando una vez más 
su decisión de resguardar los intereses 
populares. 

Quiero hacerme cargo también rle las 
observaciones formuladas por algunos se­
ñores Diputados -no sé si demócratacris­
tia nos o comunistas, pues sus plantea­
mientos fueron como en tantos otros ca­
sos semejantes ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la 'vez. 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-oo., respecto a que Su Excelencia el Pre­
sidente de la República habría dicho en 
su último Mensaje Presidencial de que se 
oponía a estos reajustes parciales de la 
Administración Pública y habría una con­
tradicción con este proyecto en que pro­
pone aumentos. 

Ha sido un principio que ha tenido la 
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actual Administración, coincidente con el 
programa de estabilización monetaria, el 
no conceder reaj ustes parciales, salvo pa~ 
ra enmendar injusticias evidentes, como 
es lo que ahora desea hacerse con el per­
sonal del \Registro Civil. 

Esto nunca lo entendieron los hombres 
que manejaron el país en la Presidencia 
del señor Ibáñez y por ello sufrimos en 
la anterior Ad~inistración, durante seis 
años, una desvalorización monetaria que 
llegó a cifras pavorosas, que ningún país 
en el mundo había alcanzado antes. En 
efecto, en un solo año, en líl. Administra­
ción del señor Ibáñez, el alza del costo 
ele la vida llegó al gO '70 y el dólar que ve­
lía cien pesos cuando subió llegó en seis 
años a mil quinientos pesos. 

-Haiblan var'Íos señores Diputados a 
la vez. 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-En cambio, durante este Gobierno, el 
proceso inflacionista casi ha desapareci­
do en Chile, y el índice del alza del costo 
de la vida, que se determina por el valor 
de los bienes que influyen en el consumo 
popular, sube ahora sólo alrededor del 
nueve o diez por, ciento anual. 

Este ha sido un esfuerzo que los eco­
nomistas del mundo entero reconocen co­
mo el mayor éxito de la actual Adminis­
tración y el mayor servicio que le ha po~ 
dido prestar a las clases populares de­
fendiéndoles el valor de sus salarios. 

-Hablan va"l'ios se110res Diputados a 
la 1)ez. 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Debemos recordar a los Honorables se­
ñores Diputados que se oponen a esta po­
lítica de estabilización, las interminables 
"colas" que había que hacer durante el 
Gobierno del señor Ibáñez, del cual algu~ 
nos de Sus Señorías eran Ministros, con­
sejeros o altos funcionarios para conse­
guir aceite, velas, harina, yerba, té, ja­
bón, café o sea los principales artículos 
que el pueblo necesita. 

-Hablan vaTios seii.m'es Diputados a 
la vez, 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Me imagino que el Honorable señor 
Foncea, que tanto defiende la Adminis­
tración del señor Ibáñez, estaba confor­
me con· estos abusos que se cometían con 
la mayoría de los consumidores ... 

-Hablan varios señm'es DilJuta.dos a 
la vez, 

El señor IRARRAZA VAL (don Raúl). 
-EH cambio ahora, bajo el actual Go­
bierno, todos los artículos esenciales p,]1';( 
el consumo popular están al alcance del 

1 
pueblo, porque existen en el país, y no se 
acepta que nadie especule con ellos. 

El purhlo no olvida que importantes 
personaj es de la Administración anterior 
especulaban con los artículos de primera 
necesidad, Esto ahora ha terminado co~ 

mo consecuencia del programa de estabi­
lización del Gobierno del señor Alessan­
dri. Dentro de este programa, no se pue­
den conceder aumentos generales masivos 
a la Administración Pública superiores al 
aumento del costo de la vida porque se­
ría volver a la inflación. ¿ Qué es. enton~ 
ces, lo que hace el Ejecutivo? Ir reme~ 
diando las situaciones de injusticia que 
se habían ido acumulando, en la Admi­
nistración anterior, con determinados ser­
vicios, Y si ha habido una postergación 
evidente en las remuneraciones ha sido, 
precisamente, COn el Servicio del Regis~ 
tro Civil e Identificación. El actual Go­
bierno, con la clara y valiente compren­
sión de los problemas sociales que lo ca­
racteriza, desea solucionar la situación de 
este personal, equiparándolo, al resto de 
la Administración Pública, Su propósito 
sigue siendo así el de evitar aumentos 
parciales y aceptarlos sólo cuando van a 
suplir deficiencias o injusticias evidentes. 

Este es uno de esos casos, señor Presi­
dente. Por esta razón, votaremos favora­
blemente este proyecto, ya que él contri­
buye a restablecer, para este importante 
personal del Registro Civil e Identifica~ 

ción, que realiza su labor con la mayor 
abnegación y que fue pospuesto durante 
la Administración anterior, un régimen 
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de ecuanimidad en materia de remunera­
ciones, igualando su situación a la del 
resto de la Administración Pública. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Correa LarraÍn. 

El señor CORREA LARRAIN.- Para 
terminar, señor Presidente, debo mani­
festar que los Diputados conservadores 
votaremos favorablemente este proyecto, 
tal como viene informado por la Comisión 
de Hacienda de la Honorable Cámara. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
los Diputados socialistas, cumpliendo un 
compromiso contraído con los dirigentes 
del personal dd Registro Civil e Identifi­
cación yarnos a \-otal' favOl ablemcnte, en 
general, el proyecto de ley en debate. Es 
decir, aceptamos la idea ele legislar, reser­
vándonos el derecho de hacer algunas incl;­
cac:ones que tiendan a mejorar ciertos as­
pectos de esta iniciativa legal. 

Queremos dej al' constancia, señor Pre­
sidente, de que compartimos la opinión 
de algunos de nuestros Honorables cole­
gas, en cuanto a que es indudable que el 
mayor costo de este proyecto de ley de 
reajuste y encasillamiento del personal en 
referencia, recae sobre los hombros de los 
sectores trabajadores. 

Que se hayan hecho algunas excepcio­
nes q'le parecen favorecer a la masa de 
trabajadores, no altera la orientación ge­
neral de todos los Gobiernos que hemos 
tenido durante los últimos años, los cua­
les han tratado de financiar los proyectos 
de ley de esta naturaleza, que benefician 
a la Administración Pública, sacando del 
bolsillo de los asalariados el financia­
miento correspondiente. 

Puedo citar un ejemplo, que prueba el 
criterio del actual Gobierno cuando actúa 
como patrón. 

Si los Honorables señores Diputados ob-

servan la Planta Auxiliar del Servicio en 
re{erencia, y las plazas que van desde el 
grado 12 hacia abajo, comprobarán que en 
ninguno de estos casos el Fisco-patrgn 
respeta un derecho por el que están lu­
chando los trabajadores y que algunos ya 
han logrado conquistar, cual es el de per­
cibir un sueldo vital. 

¿ Piensa el Supremo Gobierno, o el se­
ñor Ministro, que un portero no tiene de­
recho a vivir igual que los demás. ¿No 
tiene acaso derecho a un sueldo vital? Si 
no se lo paga el empresario particular, 
porque vive pendiente del lucro y la espe­
culación, ¿ no sería lógico que se lo diera 
el Estado, que no persigue el lucro en ca­
sos de esta naturaleza? 

Se pueden citar otros ejemplos. Entre 
el personal de la planta administrativa, 
también en las últimas plazas, en los 
grados 13 y 15, hay funcionarios que no 
alcanzan a percibir un sueldo vital y, sin 
embargo, les exigen cuarto, quinto, sexto 
año de Humanidades y, a veces, hasta Ba­
chillera too 

De tal manera que éstas son injusticias 
evidentes, el Gobierno podría corregir. 
Nosotros tenemos la obligación de hacer 
estas observaciones, aunque ellas puedan 
molestar al señor Ministro aquí presente, 
y las formulamos en la esperanza de que 
el Gobierno comprenda que tiene que pa­
gar a sus empléados lo que legítimamen­
te les corresponde. 

Se habla de que los obreros imponentes 
del Servicio de Seguro Social y regidos 
por la ley N9 10.383, van a gozar de una 
franquicia de carácter especial y paga­
rán sólo la mitad de los derechos. Pues 
bien, de acuerdo con la' experiencJa que 
tengo como parlamentario, quisiera que, 
para la historia de la ley, se dejará bien 
establecido, porque, a lo mejor, no van 
a aceptar la modificación correspondien­
te, que bastará sólo con la presentación 
de la libreta de imponente del Servicio 
de Seguro Social, para acogerse a estas 
franquicias, porque mañana no faltará 
quien diga que el obrero tiene que estar 
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al día en las imposiciones, o le exija que 
lleve un certificado que acredite que es 
imponente de la ley 10.383, haciéndole pa­
gar un impuesto por ese documento ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

Cerrado el debate. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Muñoz Horz, Mi­
randa, don H ugo ; Jaque y Flores Castelli, 
para agregar en el artículo 89, como inci­
so segundo, el siguiente: "bos funciona­
rios del Registro Civil e Identificación 
que sean imponentes de la Caja de Pre­
visión de Carabineros de Chile, podrán 
ejercitar en esta Caja los mismos dere­
chos establecidos en el inciso anterior".' 

De los, señores Araya, Cademártori, La­
vandero' y Barra, para introducir en el 
inciso segundo del artículo 15 las siguien­
tes modificaciones: 

1) Agregar a continuación de la frase 
"obreros imponentes... etc." la siguiente 
frase: "y sus esposas". 

2) Para agregar después de "Seguro 
Social" lo siguiente: "estudiantes de cual­
quiera rama de la enseñanza". 

3) Para agregar después de "Seguro So­
cial" la frase: "los jubilados y pensiona­
dos del Servicio de Seguro Social y de la 
Caja de Accidentes del Trabajo". 

De los mismos señores Diputados, pa­
ra introducir al artículo 15 las siguientes 
modificaciones: 

a) en el párrafo referente a "Certifi­
cado de Antecedentes" se sustituye el gua­
rismo "E9 0,50" por "E9 0,25". 

b) en el párrafo "libreta de familia co­
rrientes", se sustituya el guarismo "E9 
0,50" por "0,30". 

De los señores Sepúlveda, Morales, don 
Carlos; Miranda, don Hugo; Galleguillos 
Vera Muñoz Horz, Flores Castelli, Shar-, . 

pe y Jaque, para reemplazar en el artículo 
15 las expresiones "Nulidades de matri-

monio, su lnscYipción E9 50,00" PO!' las si­
guientes: "Nulidades de matrimonio, 811 

inscripción E9 12,50". 
De los señores Lorca y Gumucio, para 

intercalar en el inciso final del artículo lG, 
después de las palabras "para ganarse la 
vida", lo siguiente: "los obreros inponen­
tes, jubilados o pensionados del Servicio 
de Seguro Social y los estudiantes". 

De los señores Araya, Cademártori, La­
vandero y Barra, para agregar en el úl­
timo inciso del artículo 15, la frase "lo 
cual será calificado por el respectivo Ofi­
cial del Registro Civil correspondiente". 

De los mismos señores Diputados, para 
consultar, en reemplazo del artículo 39 

transitorio, el siguiente: 
"Artículo transitorio.- El encasilla­

miento de los nuevos cargos se hará por 
estricto orden de escalafón de antigüe­
dad en cada grado vigente a la fecha de 
la promulgación de la presente ley. Para 
los que en la actualidad estén gozarido del 
sueldo del grado inmediatamente superior 
por haber cumplido cinco años en el mis­
mo grado, la antigüedad se considerará 
desde la fecha del decreto que le otorgó 
este beneficio y serán encasillados en el 
grado inmediatamente superior". 

De los señores Dueñas, Osorio, Cossio, 
Silva, Barra, Monroy y Almeyda, para 
reemplazar el artículo 39 transitorio por 
el siguiente: 

"Artículo 39- Los encasillamientos de 
los funcionarios de las Plantas señaladas 
en los artículos 19 y 11 de la presente ley 
se efectuarán por estricto orden de esca­
lafón de antigüedad y mérito respectivo 
en vigencia". 

De los señores Lorca y Gumuco, al ar­
tículo 39. transitorio, para reemplazar la 
letra a) por la siguiente: 

"a) El encasillamiento se hará respe­
tando el orden de antigüedad"; y en la 
letra b) reemplazar la frase "por estric­
to orden de escalafón de méritos respecti­
vo" por la siguiente frase: "por estricto 
orden de antigüedad". 

Del señor Foncea, para agregar un ar­
tículo nuevo que diga: 



482 CAMARA DE DIPUTADOS 

"Artículo .... - Las vacantes que se pro­
duzcan en los últimos grados con la crea­
ción de las nuevas plantas que consulta la 
presente ley, se llenarán preferentemente 
con funcionarios de otras reparticiones 
fiscales, semHiscales y de administración 
autónoma que tengan exceso de personal. 

El Presidente de la República deter­
minará por decreto las reparticiones, en 
las que se produzca dicha situación". 

Del señor Foncea, para agregar un ar­
tículo nuevo que diga: 

"Artículo .... - Se faculta al Director 
General del Registro Civil e Identifica­
ción para eliminar las anotaciones que re­
gistren los certificados de antecedentes 
de las personas que acrediten haber cum­
plido la pena a la cual fueron condenados, 
siempre que no haya tenido el carácter de 
pena aflictiva. 

La resolución respectiva se dictará a pe­
tición del interesado y será fundada. 

Practicada la eliminación de la anota­
ción, el certificado de antecedentes que se 
otorgue autorizará al interesado para 
ejecutar toda clase de actos y desempe­
ñar cualquier cargo público". 

De los señores Dueñas, Barra, Silva, 
Monroy, Almeyda y Osario, para agregar 
los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ...... - El Director General 
Abogado del Registro Civil e Identifica­
ción deberá destinar por lo menos el cin­
cuenta por ciento de los nuevos funciona­
rios con que se aumenta la planta de ese 
Servicio, a desempeñarse en las oficinas 
de las diferentes provincias del país". 

"Artículo .... - En toda localidad o pue­
blo que tenga una población superior a 
mil habitantes y que se encuentra ubica­
do a más de diez kilómetros de distancia 
de una ciudad que cuente con Registro Ci­
vil, deberá establecerse una Oficina de ese 
Servicio para la atención de sus habitan­
tes". 

De los señores Cossio, Dueñas, Barra, 
Silva y Osorio, para consultar el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo .... -Los funcionarios de Iden-

tÍi:icación que hubieren jubilado con más 
de 25 años de servicios reconocidos o com­
putables, como Oficiales Identificadores 
19s. o como Oficiales de 7:¡l y 6:¡l Catego­
ría Administrativa, tendrán derecho a 
que se reajuste su pensión de retiro, asi­
milándolos en la 4:¡l Categoría Directiva, 
Profesional y Técnica y,' en la 3:¡l Cate­
goría de la misma escala los inspectores 
Visitadores y Zonales, Subjefes del Gabi­
nete Central y cargos de superior jerar­
quía a éstos. 

Las disposiciones del artículo 19 tran­
sitorio de esta ley serán aplicables a este 
personal" . 

De los señores Araya; Cademártori, La­
vandero y Barra, para agregar el siguien­
te artículo transitorio nuevo: 

"Artículo .... transitorio.- El ingreso de 
todo postulante al Servicio, de acuerdo con 
lo establecido en la presente ley, se hará 
en el último grado del escalafón". 

El señor .SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir la votación secreta. 

AcoriLado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral el proyecto. 

Aprobado. 

Los artículos 19, 29 , 39, 49, 59, 69, 79, 99, 

10Q 119, 129, 139, 149 Y 169, están regla­
mentariamente aprobados. 

En la misma situación se encuentran los 
artículos 19, 29, 49, 59, 69 Y 79 transito­
rios, por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

En consecuencia, corresponde votar el 
artículo 89, con un inciso segundo nuevo, 
al cual se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Muñoz Horz, Miranda, don Ru­
go, Jaque y Flores CasteIli proponen el 
siguiente inciso a este artículo: "Los fun­
cionarios del Servicio de Registro Civil 
e Identificación que sean imponentes de la 
Caja de Previsión ~e Carabineros de Chi­
le, podrán ejercer en esta C~ja los mis-
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mos derechos establecidos en el inciso an­
terior". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para omitir 
la votación secreta en este artículo. 

Acordado. 
En votación el artículo con la indica­

ción a que se dio lectura que consiste en 
agregar un inciso segundo nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por Za 
afirmativa" 78 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 8 con la indica­
ción. 

Corresponde votar el artículo 15 con 
una indicación a la que se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Araya, Cademárto­
ri, Lavandero y Barra para que en el in­
ciso segundo de este artículo 15, a con­
tinuación de la expresión "obreros impo­
nentes, se agreguen las palabras "y sus 
espos.as" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 15 con la indi­
cación. 

Varios señores DIPUTADOS.- Hay 
que aclarar la indicación. 

El señor SILVA ULLOA.- Habría que 
agregar esas palabras después de la ex­
presión "Servicio de Seguro Social", por­
que, de lo contrario, la disposición no ten­
dría sentido. Además, debe cambiarse el 
vocablo "esposas" .por "cónyuges". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Secretario ha dado lectura a 
la indicación en los términos en que vie­
ne concebida. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra modificar la redacción de la indica­
ción y facultar a la Mesa para que lo ha­
ga, cambiando, desde luego, la palabra 
"esposa", por "cónyuge", que es la correc­
ta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo con la in­
dicación y se facultará ala Mesa para 

modificar la redacción en la forma ya ex­
presada. 

Acordado. 
Se dará lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Araya, Cademárto­
ri, Lavandero y Barra pari agregar, en 
el mismo inciso a que se refiere la indi­
cación anterior, dos frases después de las 
palabras "Seguro Social". La primera es 
"estudiantes de cualquier rama de la en­
señanza", y la segunda, "los jubilados y 
pensionados del Servicio de Seguro So­
cial y de la Caja de Accidentes del Tra­
bajo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación las dos indicaciones. 

¿ Habría acuerdo para votar las dos in-
dicaciones en una sola votación? 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobadas las indicaciones. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
que incide en este mismo artículo 15. 

El señor CAÑAS (Secretarjo) .-Indi­
cación de los señores Araya, Cademárto­
ri, Lavandero y Barra para que en el pá­
rrafo referente a certificados de ante­
cedentes se reemplace el guarismo E9 0,25 
por E9 0,05. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 61 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación a 
este artículo 159. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación de los señores Araya, Cademártori, 
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Lavandero y Barra para que en el rubro 
"Libretas de familia corrientes" se reba­
je a E9 0,30 la cantidad que figura en el 
proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicwa 'la votación en fonna eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; 1Jor la negativa, 60 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Sepúlveda Ronda­
nelli, Morales Abarzúa, dos Carlos, Mi­
randa, don Hugo, Galleguillos, don Flo­
rencio, Muñoz Horz, Flores Castelli, Shar­
pe y Jaque, para rebajar en el rubro "nu­
lidades de matrimonio, su inscripción", el 
guarismo E9 50,- a E9 12,50. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aftnnativa, 61 votos; por la negatí1Ja, 43 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Gumucio y Lorca 
para intercalar en el inciso final del ar­
tículo 15, después de las palabras "para 
ganarse la vida", lo siguiente: "los obre­
ros imponentes, jubilados o pensionados 
del Servicio de Seguro Social y los estu-
diantes". '. ~-, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación esta indicación, que incide 
en el inciso final del artículo 159. 

-Habwn varios señores Diputados a la 
vez. 

Un señor DIPUTADO.-Es incompati­
ble con una anterior ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdóneme, Honorable Diputado. Es­
ta indicación no es incompatible con aqué­
lla a que se refiere Su Señoría. La ante­
rior se refería a un derecho específico 

seña:ado en el inciso segundo de este ar­
tículo. 

En votación esta indicación que incide 
en el inciso final del artículo 15. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su l'e­
sultado. 

Ei señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resulta­
do de la votación. Se va a l'epetir por el 
sistema de sentados y de pie. 

-.Practicada ia votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: pOl' la afir­
rnatl,1'a. 51 votos; por la negativa, 54 vo­
tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
referente al artículo 159 

El señor CAÑAS (Secr,~tario).- Los 
señores Araya, Cademártori, Lavandero y 
Barra han formulado indicación para 
agregar, en el último inciso, la siguiente 
frase final: "lo cual será calificado por 
el respectivo Oficial del Registro. Civil co­
rrespondiente" . 

El señor SCHAULSOHK (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta indicación. 

El señor BULNES.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómIca, dio el siguiente regultado: por la 
afirmativa, 77 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Corresponde votar las indicaciones que: 
inciden en el artículo 39 transitorio. 

Se va a dar lectura a una encaminada 
a reemplazarlo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Araya, Cademártori, Lavandero 
y Barra han formulado lndicación para 
reemplazar el artículo 59 transitorio por 
el siguiente: 
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"El encasillamiento de los nuevos cargos 
se hará por estricto orden de escalafón de 
antigüedad en cada grado vigente a la 
fecha de la promulgación de la presente 
ley. Los que en la actualidad estén gozan­
do del sueldo del grado inmediatamente 
superior, por haber cumplido cinco años 
en el mismo grado, la antigüedad se consi­
derará desde la fecha del decreto que le 
otorgó este beneficio, y serán encasillados 
en el grado inmediatamente superior." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación· sustitutiva 
del artículo 39. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmati.va, 48 votos; por la negativa, 59 
1:0tOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
8ustitutiva del artículo 39• 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Dueñas, Osorio, Cossio, Silva 
UJoa, Barra, Monroy y Almeyda han for­
mulado indicación para reemplazar el ar­
tículo 39 transitorio por el siguiente: 

"Los encasillamientos de los funciona­
rio;,; de las Plantas señaladas en los ar­
tículos 19 y 119 de la presente ley se efec­
tuarán por estricto orden de escalafón de 
antigüedad y mérito respectivo en vigen­
cia." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 48 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Las otras indicaciones destinadas a mo­
dificar el artículo 39 transitorio quedan 
sin efecto, por ser incompatibles desde el 
momento en que ha sido substituido el tex­
to al que se le iban a introducir modi­
ficaciones. 

Corresponde, ahora, votar las indica-

ciones que consisten en agregar artículos' 
nuevos. 

El señor SeCretario les dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Foncea ha formulado indicación para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Las vacantes que se pro­
duzcan en los últimos grados con la creá­
ció:1 de las nuevas plantas que consulta la 
presente ley se llenarán, preferentemente, 
con funcionarios de otras reparticiones fis­
cales, semifiscales y de administración au­
tónoma que tengan exceso de personal. 

"El Presidente de la República deter­
minará por decreto las reparticiones en 
las que se produzca dicha situación." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 58 'votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Foncea ha formulado indicación para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Se faculta al Director 
General del Registro Civil e Identifica­
ción para e:iminar las anotaciones que re­
gistren los certificados de antecedentes de 
las personas que acrediten haber cumpli­
do la pena a la cual fueron condenados, 
siempre que no haya tenido el.carácter de 
pena aflictiva. 

"La resolución respectiva se dictará· a 
petición del interesado y será fundada. 

Practicada la eliminación de la anota­
ción, el certificado de antecedentes que se 
otorgue autorizará al interesado para eje­
cutar toda clase de actos y desempeñar 
cualquier cargo público." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Pract?:ca,da la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
alir'1natlva, 68 votos; por la negaúva. 34 
votos. 
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-Aprobada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Dueñas, Barra, Silva, Monroy, Al­
meyda y Osorio han formulado indicación 
para consultar el siguiente artículo nue­
vo: 

"A1'tículo ... - El Director General Abo­
gado del Registro Civil e Identificación 
deberá destinar por lo menos el cincuenta 
por ciento de los nuevos funcionarios, con 
(lue se aumenta la ~lanta de ese Servicio, 
a desempeñarse en las oficinas de las di­
ferentes provincias del país." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Durante la votación: 
El señor FONCEA.-Está mal plantea­

da la indicación, señor Presidente. 
El señor SCHAULSORN (Presidente). 

-La Mesa pone en votación la indicación 
tal como se formula, Honorable Diputado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 75 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor Secretario dará lectura a otra 
indicación, que consiste en agregar un ar­
tículo nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Dueñas, Barra, Silva Ulloa, Mon­
roy, Almeyda, y Osorio han formulado in­
dicación para consultar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"En toda localidad o pueblo que tenga 
una población superior a mil habitantes y 
que se encuentre ubicado a más de diez 
kilómetros de distancia de una ciudad que 
cuente con Registro Civil, deberá estable­
cerse una oficina de ese Servicio para la 
atención de sus habitantes". 

El señor SCHAULSOHrif (Presidente). 
-En votación, la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'ua, 63 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los Honorables señores Cossio, 
Dueñas, Barra, Silva Ulloa y Osorio para 
agregar el siguiente artículo: 

"Los funcionarios de Identificación que 
hubieren jubilado con más de 25 años de 
servicios reconocidos o computables, como 
Oficiales Identificadores 1 Qs. o como Ofi­
ciales de 7~ y 6:;\ Categoría Administrati­
va, tendrán derecho a que se reajuste su 
pensión de retiro asimilándolos en la 4~ 
Categoría Directiva, Profesional y Técni­
ca y, en la 31;\ Categoría de la misma es­
cala los Inspectores Visitadores y Zona­
les, Subjefe del Gabinete Central y car­
gos de superior jerarquía a éstos. 

Las disposiciones del artículo 1 Q transi­
torio de esta ley serán aplicables a esta 
personal." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación secreta la indicación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pmcticada la 1.'otación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente l'esultado: por la afirmativa, 37 
votos; por la negativa, 61 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Rechazada la indicación. 

Se dará lectura a otra indicación, que 
es la última que ~ropone un artículo nue­
vo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Araya, Cademárto­
ri, Lavandero y Barra para consultar el 
siguiente artículo transitorio nuevo: 

"El ingreso de todo postulante al S81'­
.icio, de acuerdo con lo establecido en la 
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i:Jl'esente ley, se hará en el último grado 
. e escalafón. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-':"'Practicada la votación en forma eco-
nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resulta­
do. Se repetirá la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

El señor PHILLIPS.-Que se lea otra 
vez la indicación, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dará nuevamente lectura a la indi­
cación. 

(El señor Secretario lE:2 11:le,'U:11ente la 
indicación) . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación'" en f01'ma eco-
7lónúca, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
ma tiva, 39 votos; por la negativa, 44 vo­
tos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

9-L~BLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
. ñor Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los siguientes asuntos: 

l.-Proyecto del Senado que denomina 
"Pedro Aguirre Cerda" al Grupo Escolar 
en que funcionan las Escuelas Primarias 
de Cnrepto. 

2.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Paillaco para contratar un 
préstamo. 

3.-Proyecto del Senado que cambia el 
nombre de la Escuela N9 20 de Ranca-

gua, por el de "Escuela Bernardo O'Hig­
gins" . 

4.-Consulta acerca de la procedencia 
constitucional de la moción de los señores 
Mercado, Sáinz y Basso que crea el Fon­
do Nacional de Auxilio del Artista Profe­
sional. 

5.-Consulta respecto de la constitu­
cionalidad de un proyecto de ley origina­
do en una moción de diversos señores Di­
putados que crea la Junta de Adelanto de 
Constitución. 

6.-Proposición de Archivo de la Co­
misión de Educación Pública. 

7.-Proposición de Archivo de la Comi­
sión de Agricultura y Colonización. 

8.-Proposición de Archivo de la Comi­
sión de Economía y Comercio. 

9.-Proposición de Archivo de la Comi­
sión Especial de la Vivienda. 

lO.-l\Icci:m que c1.cnom,nu "Osm.án Pé­
l'ez Freire" a la Escuela Superior N9 17 de 
Rancagua, ubicada en Machalí. 

n.-Moción que denomina "Inés Ga­
llardo" a la Escuela N9 11 de Llanquihue. 

I2.-Moción que faculta al personal de 
1:1. Caja de Ahorros de Empleados Públi­
cos para cambiar su régimen de Previ­
sión por el de la Caja de Retiro y Previ­
,,'ón Social de los Empleados Municipales 
de la República. 

I3.-Mensaje que deroga el artículo 79 
del D.F.L. N9 263, de 1960, que ordenó a 
la Empresa Marítima del Estado la trans­
ferencia en dominio a la Corporación de 
Fomento de la Producción del vapor Pu­
yehue. 

14.-Mensaje que modifica la ley N9 
11.606 que autorizó la transferencia de un 
predio fiscal al Club Deportivo "Unión" 
de San Carlos. 

I5.-Mensaje que establece que la Polla 
Chilena de Beneficencia pagará por una 
sola vez al Comité Nacional de Navidad y 
a la Sociedad Pro ayuda del Niño Lisiado, 
la cantidad de E9 50.000 a cada uno de 
ellos. 

I6.-Proposición de Archivo de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus-
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ticia, recaído en el proyecto de ley que fa­
culta al Consejo Nacional del Colegio de 
Periodistas para fijar sueldos mínimos y 
arancel a los periodistas. 

lO.-ADMINISTRACION DE LA EMPRESA NA­

CIONAL DE MINERIA.- PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Entrando a la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Radi­
cal. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente.' 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Se Presiden­
te, frente a la inquietud que reina en to­
dos los sectores de la pequeña y mediana 
minerías, me veo en la obligación de in­
tervenir nuevamente para referirme a la 
más desastrosa administración que ha te­
nido la actual Empresa Nacional de Mi­
nería. 

Digo que es desastrosa, interpretando 
el pensamiento y opinión de todos los pro­
ductores mineros en genel'al de la plenS::1, 
de la provincia de A tacama y de las con­
clusiones de reuniones y convenciones mi­
~:eras. 

Así es cómo podemos ver en los edito­
riales de los diarios de Atacama, que in­
terpretan a la opinión pública, manifes­
taciones tales como que el actual Gerente 
de EN AMI, don Enrique Valenzuela, ad­
ministm Enam1' lJor delegación. No firma 
ni los cheques; pero, una vez al mes, se 
da el tiempo para elucubrar un golpe de 
propaganda. Este esfuerzo le resulta su­
ficiente para mantenerse en el cargo, en 
gloria y majestad. 

Por eso, el jueves 12 de abril, llenó los 
diarios grandes de Santiago con la noti­
cia de que el Consejo de ENAMI, había 
aceptado una propuesta para la construc­
ción de la refiniría electrolítica de Las 
Ventanas. 

Debió decirse, por ejemplo, que el estu-

dio de las pocas propuestas recibidas se 
viene arrastrando, por meses y meses; 
lJue no fue capaz de e.studiarlas ninguno 
de los diez o más Ingenieros que asila 
ENAMI en la Sección Obras Nuevas; que 
se contrataron ingenieros de la calle para 
cumplir este cometido; que para resolver 
ciertas particularidades se trajo de Esta­
dos Unidos, a gran costo, un ingeniero 
americano; que, a pesar de todo lo ante­
rior, la cuestión habría seguido sin resol­
verse si no se hubiera producido un hecho 
insólito: los proponentes, cansados, se 
concertaron para actuar compulsivamente 
y le dijeron al indiferente señor Valen­
zuela, que si no se pronunciaba ENAMI, 
de una vez, retiraban todas las propues­
tas. 

Este es Un botón de muestra que permi­
te observar la agilidad con que se resuel­
ven los problemas fundamentales de la 
minería \nacional en la actual directiva de 
la Empresa Nacional de Minería. 

El '27 de abril, cuando el actual Minis­
tro de Minería visitó Copiapó, la prensa 
manifestó lo siguiente: "Estimamos que 
el señor Prieto Concha debe saber que to­
da la ciudadanía, que todos los gremios mi­
neros, que todos los gremios afines, que t:> 
dos los Diputados, que todos los Senadores, 
que su antecesor, en fin, han declarado 
públicamente a los habitantes de la zona, 
su repudio a la actual administración de 
ENA1VIl, a su inopeJ'Dncia y al daño que 
ocasiona deliberadamente, CO:1 su clesafm'­
tunada gestión". 

y agrega la prensa: "Ahora bien, fal­
taríamos a nuestra obligación ciudadana 
si no le dijéramos al señor Ministro, que 
todos los argumentos han sido ya expues­
tos, que no se puede volver a empezar y 

que le ha tocado a él, como otro de los 
tantos imposibles de la cartera que sirve 
y decir ahora: "el Gobierno con todos us­
tedes, o contra todos ustedes". 

Al señor Valenzuela, los mineros lo han 
apodado como "el hombre malo" de la mi­
nería, en que clama: "Páguenle a los ri­
cos, pero al embromado embromarlo más" 
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"Entonces en9jado, como un "king kon" 
cualquiera, da su alarido de victoria". 

En el diario "El Día", de Copiapó, del 
7 de mayo, se editotdaliza: "N o hay caso 
.sei"iol' ¡'.linistl'o". Desde que el señor Va­
lcnzuela se arrepintió públicamente en la 
Municipalidad, no ha llegado un peso a las 
agencias de compra y mantiene impagas 
todas las liquidaciones de minerales. Y el 
señ9f Ministro que de todo lo que se dijo 
esa tarde, un ofrecimiento suyo quedó flo­
tando como certidumbre, cuando manifes­
tó por 8:1 boca: "el Presidente de la Repú­
blica lo sabrá todo". 

"Los que creemos que la mejoría de la 
pequeña minería empezará cuando se va­
ya de ENAMI el señor Valenzuela. pens6-
bamos que tanto el emisario, fehaciente co­
mo el mensaje, bastarían; pero resulta, sr'­
í'íor Ministro, que está pasanoo todo io 
contrario. Aumentan los estragos c1::!] c'· 
c1ón ValC'>lzncla, que aventm'á a los Il-:;·le· 
ros de raíz y también, tm poco} su pres'C:­
gio". 

En oL o art;cnlo C]" ]11'2nS2 se e:Jcl'ibe: 
"A estas horas, no hay faena mi~,era (;011-

oc no se sepa que EN A~n no pagó el s¿­
bado, porque su Gereni:e General, por por­
fía desidia o maldad, dejó de utilizar los 
recursos de créditos normales". 

"Para poder llevar adelante su actitud 
11 señor Valenzuela llegó hasta la mentira, 
cuando se refirieron al uso del recurso de 
solicitar anticipos a la N ord Affinieri, 
quien contestó: "no hice eso cuando los 
necesitaba, pero ahora los tengo copados." 
El Comité de Defensa de la Minería pudo 
comprobar que la declaración de Valen-
7llCÍa era falsa y denunció esta mentira 
:'.1 señor Ministro de Minería. Y agregan: 
·'11e cuando algo así sucede entre particu­
: 'lres, la sanción la garantiza el Código 
Civil." 

El ex-Ministro de Minería, don Julio 
Chaná, que visitó las zonas mineras, com­
probó el ambiente hostil que existía en 
las provincias del norte, contra el actual 
Gerente General de EN AMI, Y los mine­
ros tienen la convicción de que su salida 

de este Mini3terio, se debió al hecho de 
decÍl' la verdad y del esfuerzo que hizo 
por alejar de sus funciones al señor Ge­
rente General de ENAMI. ' 

Estos hechos ratifican la opinión que 
se tiene de la actua'l administración de 
EN AMI Y qU2 ha sido lo más nefasto 
para el de3:urollo normal de la pequeña 
y mediana minería; se ha llegado al ex­
tremo de hostilizarIa. 

En el Mensaje Presidencial, se dice que 
la producción de la pequeña y mediana 
minerías, en 1961, 21canzó a 67.623 tone­
ladas métricas y su exportación alcanzó 
a 65.483 toneladas de fino de cobre, in­
cluyendo el cobre refinado a fuego, blis­
ter, cementos, concentrados y minerales. 

Dicho tonelaje representa un aumento 
de aproximadamente 24% con respecto 
al año 1960, y se del5Íó, principalmente, 
a la iniciación de las labores de la Em­
presa Minera "Mantos Blancos S. A.", 
rriJe produjo 11.628 toneladas de cofre fi­
no y una mayor producción de la mina 
"La Africana", de la Empresa "Santiago 
l\.fining Co." y a las compañías mineras 
de Panu'cilIo, Delirio de Punitaqui, La 
Patagua y Cerro Negro. 

Antes de continuar, señor Presidente, 
solicito se oficie al señor Ministro de 
Minería, para que se sirva informa si es­
tas compañías que se mencionan en el 
lVIensaje Presidencial, han obtenido prés­
tamos de ENAMI y a cuánto asciende 
e J da uno de ellos. 

El señor fIUERTA (Vicepresidente) .. 
-S2 dirigirá el oficio en nombre de Su 
Señoría ... 

B1 señor MELO.-y en el mío. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

--, .. y del Honorable señor Melo. 
El señor MAGALHAES.-Me detengo 

un momento a analizar el aumento de 
producción de que se hftbla, porque per­
manentemente se ha ~stado puhlicando 
por la prensa declanlciones oficiales en 
el sentido de que la Minería chilena está 
en buen pie y ha: aumentado su produc­
ción. Efectivamente, ha habido aumento 
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de producción, pero tal como se indica 
en el Mensaje Presidencial, sólo lo han 
obtenido las compañías arriba menciona­
das que pertenecen a la Mediana Minería 
y que cuentan con capital suficiente. En 
cambio, son centenares los pequeños mi­
neros que han debido paralizar sus fae­
nas, por la más torpe de las administra­
ciones de ENAMI. Si ellos hubieran te­
nido la ayuda de esta empresa, el au­
mento de producción y exportación debe­
ría haber sido superior al 50 ro en rela­
c;ón con el año anterior. 

La actual Empresa Nacional de Mine­
ría se ha conformado con comprar mine­
rales de cobre, oro, plata, maganeso, co­
mo también, algo de fierro, sin tom'tr en 
cuenta un sinnúmero de pastas metá'icas 
y no metálicas. en CirC l l1:.Rt::'cncias que nI 
crearse la Caja de Crédito y Fomento 
Minero se le dio por función esencial la 
de desarrollar la minería en general. Por 
eso, podemos decir con precisión que la 
EN AMI ha eRtado estacionaria en el cum­
plimiento del desarrollo y fomento de la 
Minería chilena. 

La Pequeña y Mediana Minerías han 
tenido como Institución a la Caja de Cré­
dito Minero creada .el 18 de enero de 
1927, según Ler NQ 4.112, con un exiguo 
capital inicial <fue hizo frente a un pasa­
do histórico :y abrió el camino a un futu­
ro próspero y digno para el mejor des­
arrollo de la Pequeña Minería, vale de­
cir, just:cia para los que realmente se sa­
crifican por su propio bienestar y el del 
país. 

Pero si hay que hacer un análisis y 
comparación con la actual administración 
de ENAMI, es muy conveniente recordar 
la época de oro de la Caja de Crédito Mi­
nero. Debo referirme entonces al período 
de ~931 a 1944, en que se impuso la ido­
neidad y corrección de uno de sus prin­
cipales Directores como jamás ha tenido 
otro igual, don César Fuenzalida Correa; 
un Gerente de la capacidad de don Ri­
cardo Vallejo Carvajal y de un Jefe de 
compra de minerales tan experto y tan 
sagaz como don Mario Taccini Gabiani. 

A estos tres personeros ilustres, la actual 
Empresa Nacional de Minería debiera 
tenerlos colocados en un marco de oro en 
el frontis de todas sus agencias y plan­
tas, pues, no creo que puedan ser igua­
lados en el transcurso de muchas déca­
das. 

Don César Fuenzalida, ingeniero civil, 
supo darle la importancia que se mere­
cia a esta rama de la minería. Don Ri­
cardo Vallejo, con su don de gentes, re­
cibía a todos los que requerían un servi­
cio de la Institución, sin distinción de 
clases sociales ni solicitudes de audien­
cia. Don Mario Taccini, con su inaltera­
ble visión comercial, abrió agencias a lo 
largo de todo el país, entusiasmando o lla­
mando si se quiere a todo aquél que po­
,ey2:'a o estaba en condiciones de abrir 
una faena minera. Era el más interesa­
uo en comprar minerales, pues se esfor­
zaba por cumplir fielmente el objetivo 
de la creación de la Caja de Crédito Mi­
nero, y todas las Agencias tenían abier­
tas sus puertas para atender con esmero 
al esforzado minero para solucionarles 
sus problemas. 

Los principales funcionarios, que suben 
de ciento en la actual administración de 
ENAMI, puedo decir sin temor a equivo­
carme, e interpretando la opinióri de los 
mineros, son total y absolutamente ino­
perantes; salvo honrosas excepciones. An­
tes se hacía mucho más y con mucho me­
nos recursos. Si miramos desapasionada­
mente los millones de escudos anuales que 
se gastan en ingenieros, asesores, jefes y 
sub-jefes de departamento, secretarios, 
etc., podremos apreciar que el personal 
que trabaja realmente y que conoce sus 
funciones es el que está más mal remu­
nerado. Y todos se preguntan la causa o 
razón de esta anomalía. Y la respuesta 
es simplemente y razonada: toda la res­
ponsabilidad está en la Gerencia Gene­
raL 

],.;Iuchos pensaron en forma optimista 
cuando en este Gobierno de las grandes 
transformaciones económicas y sociales, 
se hizo la fusión de la Caja de Crédito 
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y Fomento 2\'Tinero con la Empresa Na­
cional de Fundiciones que sería lo má& 
práctico y beneficioso para la minería 
nacional y la dejaría en el pie que le co­
r~'esponde, pero ha sucedido todo lo con­
b'ario, pues la Pequeña y Mediana Mine­
rÍas están peor que nunca y como si &2 
pretendiera hacerlas desaparecer, sin con­
siderar que las provincias de Atacama y 
Coqu:mbo viven de la minería. 

Justa es entonces la razón, por la cual 
se oye un solo grito potente de todos los 
mineros contra la Empresa Nacional de 
~VIinería: j Reorganización!, j Reorganiza­
ción! y que lleguen a sus actuales cargos 
personas que entiendan humana-técnica 
y patrióticamente el J;>roblema minero. 

Debe comprender el Gobierno que la 
Pequeña Minería es la más abandonada 
en lo que ~e refiere a ayuda estatal, en 
circunstancias que para los transportes 
colectivos hay bonificaciones; los produc­
tores de trigo y leche tienen franquicias 
especiales; otras industrias nacionales 
tienen protección para sus productos en 
relación a las importadas, ya que estos 
últimos pagan altos derechos de impor­
tación. Pero lo único que no merece aten­
ción del Gobierno es la Pequeña Minería, 
a pesar que la actual Ley Orgánica de la 
Empresa Nacional de Minería en su De­
creto con Fuerza de Ley N9 153, publica­
do e,n el "Diario Oficial" del 5 de abril 
de 1960, en su artículo 23, dice claramen­
te lo siguiente: "El Departamento de Fo­
mento tendrá a su cargo la asistencia 
técnica y crediticia y, en general, el cum­
plimiento de las finalidades de fomento 
de la Minería que la Ley encomienda a la' 
Empresa. 

Cuando en cumplimiento de sus fina· 
lidade.:; de fomento la Empresa deba com­
prar, beneficiar, fundir o refinar produc­
tos mineros que no sean convenientes 
des,je el punto de vista comercial, el De­
partamento de Fomento pondrá a dispo­
sición del Departamento de Operaciones 
las sumas necesarias para este obj eto". 

En la sesión del 6 de diciembre del año 
ppdo. me referí a la urgente necesidad 

que había en bonificar las tarifas de com­
pra de minerales que se mantenían con­
geladas h~1cía tres años, y expr-esé que 
esta bonificación no podría ser inferior 
al 3070. Con tal objeto pedí que se ofi- • 
ciara al Ministro de :vIinería y Hacienda 
para Ci ue se consultaran en el Presupues­
to de 1962, en forma -especial, los fondos 
nece,arios de acuerdo con el artículo 23 
del D.F.L. N9 153. 

El Gobierno entregó a E N A M 1 
E9 3.200.000.- para ir a la bonificación 
de las tarifas en un 23 %, lo que ha sido 
insuficiente en relación al alza perma­
nente del costo de la vida y explotación 
que ha tenido que soportar estoicamente 
el minero. 

A este respecto, los mineros de Ataca­
ma me han hecho un grave denuncio en 
cuanto a la inversión de estos fondos de 
bonificación. Se me ha manifestado que 
de los E9 3.200.000.- se le había entre­
ga,do a la casa compradora de minerales 
Salj Hochschild una suma cercana a los 
E9 2.000.000.- Yo me pregunto; ¿en vir­
tud de qué se hizo ésto?, cuando a los mi­
neros que habitualmente venden a la 
EN AMI, era a quienes les correspondía 
estos valores. Cabe ¡¡reguntarse, ¿ desde 
cuándo Sali Hochschild es Pequeña Mi­
nería? ¿ Cuándo ENAMI realizó convenio 
cbn Salí Hochschild para que se aprove­
chara a última hora de esta bonificación? 
Bien sabemos que si estos dineros fueran 
íntegramente a manos de los pequeños 
I;.1ineros que venden minerales a dicha 
firma, podría ser aceptado; pero es del 
caso que las tarifas y las le¡yes de los mi­
nerales de esta Compañía siempre han 
sido inferiores a las de EN AMI. En re­
lación con este grave hecho, me perdona­
rá la Honorable Cámara qué solicite en 
mi nombre al señor Ministro de Minería 
todos los antecedentes para aclarar mi­
nuciosamente este denuncio en forma 
urgente. 

Pido, en consecuencia, señor Presiden­
te, que se envíe el oficio solicitado al se­
ñor Ministro de Minería. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
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-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría en su nombre. 

El señor MELO.-y en mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresi.clente). 
- y en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.-He analiza­

do lo que dice la prensa en la provincia 
de Atacama. 

Ahora quiero referirme a un voto 
aprobado por la Asamblea Radical de 
Copiapó, sobre este mismo problema, y 
que se me ha hecho llegar. 

Este documetno dice como sigue: 
"Copiapó, 14 de mayo de 1962. 
Señor Jaime Tormo Rodríguez. Presi­

dente Naciol,l::tl del Partido Ra,dical. Agus. 
t:nas 620. SanLago. 

"Distinguido correligionario: 
La Asamblea Radical de Copiapó en su 

sesión última, acordó manifestar a esa 
directiva que estima que e3 un deber pre­
ferente del Partido el de velar porque se 
mantenga y perfeccione la organización 
de la Empresa Nacional de Minería, que 
es la más feliz y la más atinada de sus 
re:llizacione" prácticas. 

Hay unanimida,j para estimar que la 
actual administración de EN AMI, impo­
ne, con cualquier arb:trio, un criterio ne­
gativo que perjudica deliberadamente a 
los mineros. Esa unanimidad no excluye a 
ningún gremio, a mnun partido ni a 
ningún parlamentario de la circunscrip­
ción. 

El ex Ministro de Minería señor Cha: 
ñá, advirtió personalmente el malestar 
colectivo y declaró que haría cuestión de 
su cargo en obtener del Presidente de la 
República el reemplazo ,del señor Enri­
que Valenzuela Blanquier y el aumento 
d3 la representación gremial en el Conse­
jo de ENAMI. El actual Ministro está ya 

,en s:tuación de dar una opinión concreta 
y perfectamente objetiva. 

Es forzoso convenir, visto ]0 anterior 
que es el Presidente de la República el 
(]1'8 se ohstina en una actitud que es an-

ti democrática y vejatoria para una cir­
cunscripción entera. 

Soportar una actitud tan despectiva, 
podría explicarse por altas razones polí­
ticas, como sería evitar roces en una 
combinación de Gobierno inestable; pero 
resulta intolerable si no inside esta cir­
cunstancia y hasta indigna, si se conside­
ra que los parlamentarios vejados, son 
los mismos que deberán hacer confianza 
en el Ejecutivo, al otorgarle facultades 
extraordinarias. 

Por eso esta Asamblea estima, de la 
más elemental dignid::td, que el Presiden­
te del Partido advierta al gobierno la im­
posibilidad en que se encuentra de im­
clOner a los parlamentarios de Atacama 
y Coau;mbo, ninguna or03n que implique 
manifestar confi::tnza al Presidente de la 
Renública. 

Lo que icanscribimos para su conoci­
miento .y determinaciones que estime con­
venientes. 

Salu:la cordia1mente a Ud. 
_ Miflllel Fart F.o Vicep: (s;ckn~c.· __ r:, " 

Zalaquet l., Secretario Correspom:(;ncü:.". 

Señor Presid-ente, en sesión del 9 de 
mayo del año pasado formulé cargos a la 
actual administración de ENAMI y soli­
cité algunos antecedentes de los aumen­
tos de sueldos e incorporación de nuevo 
personal. habiéndose transcrito mis ob­
servaciones por oficio N9 428 de fecha 
15 de mayo. El señor Serrano, Ministro 
de Minería de ese entonces, por oficio N9 
485:e 23 de junio maI¡ifiesta que con 
esa fecha ha enviado dichos antecedentes 
a EN AMI y agrega que ese informe lo 
hará llegar a !a Honorable Cámara en su 
oportunidad. Desgracladamente, hasta la 
fschh no llega ese informe, a pesar que 
:a Oficina Central de ENAlVII tiene 150 
funcionarios. Si:?l ~eñor Valenzuela mi­
ra con CLlpliccncia al Pcnhmel1t cl, ¡ e/'­
mo 'cnl~ará a los mineros! 

Ins~~to en que la Hcnol'able Cf(mara 
pida reSUu2sta <;.1 oficio antes menciona­
do, porque en vil'hld elel carg0 de fisca-
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liza dores que nos da nuestra investidura, 
tenemos la obligación de conocer en for­
ma oficial las irregularidades que puedan 
existir. 

El señor HUERTA (Vicepresident~). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor ROSALES.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre de Su 
Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Y para ter­
minar, señor Presidente, desde esta alta 
tribuna yen nombr·e de los mineros que 
han sido tan maltratados con la actual 
administración de :eN AMI, pido que el 
señor Valenzuela haga dejación de su 
cargo, para la tranquilidad del trabajo, 
para el verdadero desarrollo minero y 
para que vuelva la confianza que merece 
una Institución como EN AMI. 

ll.-FORMACION DE LOS COLEGIOS UNIVER­

SITARIOS REGIONALES, DEPENDIENTES DE 

LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Joaquín) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, en la se­
sión del 8 de mayo, el Diputado que ha­
bla, hizo mo de la palabra para abogar 
por la creación y funcionamientQ de un 
colegio region~:l universitario en la pro­
vincia de Linares. En esa oportunidad no 
fue posible dar término a mis observa­
ciones y por eso ,deseo hac.erlo ahora, re­
cogiendo las palabras finales de la inter­
vención que quedó mutiladaentonc·es por 
la escasez de tiempo. 

Decía en aquella ocasión, y lo repito 
ahora, que la provincia de Linares recia-

ma el derecho a tener un colegio regional 
universitario y lo hace en función de su 
juventud espiritual, de su dinamismo y 
de su permanente disposición para tra­
bajar por el progreso de la zona y por la 
elevación del nivel cultural de los lina­
renses. Reclama también este derecho en 
función de otros antecedentes que servi­
rán ,de base inamovible para que el Rec­
tor de la Universidad de Chile, don Juan 
Gómez Millas, en la oportunidad en que 
deberá pronunciarse sobre esta materia, 
los considere, ya que Linares cifra en 
ellos sus Esperanzas y sus expectativas 
para contar con este Instituto Universi­
tario. 

Hice presente también en mi discurso 
ai1terior qu~ 'a ciudadanía de Linares 
tiene una alta jerarquía intelectual, lo 
':!.c18 ha q112dadJ demostrado, por ejemplo, 
con d FesLval Nacional de Coros, rea­
liza(;o en di~ha ciudad hace alg:m tiem­
;)C), E,t2 festival constitu,yó un éxito pú­
olicf1.mente reconocido desde esb alta tri­
buna parbmentaria por todos los sectores 
de Diputados de esa provincia. Todos los 
coros del mundo cantaron en Linares_ Los 
Niños Cantores de Viena cantaron en su 
plaza pública. El pueblo vivió días inol­
vidables en aquella oportunidad. 

Después, Linares, sus hombres progre­
sistas y sus instituciones, tomó bajo su 
cargo la feliz iniciativa de r,ealizar un 
intercambio cultural y económico con 
nuestros hermanos de la República Ar­
gentina, propiamente con los de la pro­
vinciacie Mendoza y, dentro de ella, so­
bre todo con San Rafael. Y fue así como, 
con los auspicios de la Cámara de Co­
m9rcio de dicha ciudad, se rea'lizó en 
Termas de Panimávida, un foro cultural 
y económico, q'le resultó de grandes be­
neficios para la provincia de Mendoza, de 
la República Argentina, y para la pro­
vhcLl (:8 Linal'es,. de nuestro país. 

Todo eso, señor Presidente, se hizo con 
U,la conecta organización, que contó con 
la colaboración c12silltsresa~a y ent'Jsias­
ta d2 ~odos ;u;; limlrenses. El camino del 
Pehuenche, fue una cinta de plata que 
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unió los corazones hermanos de argenti­
nos y chilenos. 

Pero los 'linarenses no sólo ciframos en 
estas manifestaciones de orden moral, 
espiritual tY material la posibilidad cier­
ta de que la Universidad de Chile resuel­
va instalar allí este Colegio Regional 
Universitario. Existen algunos otros an­
tecedentes, que deseamos exponer desde 
esta alta tribuna, para que sean conoci­
dos oportunamente por el señor Rector y 
por el Honorable Consejo Universitario. 

¿ Qué tenemos, señor Presi,dente, fuera 
de los valores espirituales a los cuales 
aca bo de referirme? 

En e'l plano de los elementos objetivos, 
hay algunos hechos valiosos que deseo 
enumerar esta tarde en esta Honorable 
Corporación, y decir, por ejemplo, que el 
edificio de la Ilustre Municipalidad de 
Linares, edificio magnífico, de corte mo­
derno, que se yergue majestuosamente 
frente a la propia Plaza de Armas de la 
ciudad, ha si,do cedido, por acuerdo mu­
nicipal, a la Universidad de Chile, para 
que allí se instalen, por 10 menos, las ofi­
cinas centrales del Colegio Regional Uni­
versitario. Además, los señores Regido­
res, sin distinción de colores políticos: 
radicales, liberales, democratacristianos, 
conservadores, etcétera, han concurrido 
con sus votos para que la Ilustre Corpo­
ración edilicia adquiera los terrenos ade­
cuados para insta'lar las dependencias de 
este Colegio, en las cuales se puedan rea­
lizar las activida,des de experimentación 
necesarias en un centro de investigación 
científica. En esta forma se facilita el 
propósito que anima al señor Rector y al 
Consejo Universitario de la Universidad 
de Chile de crear este tipo de estableci­
mientos en las provincias del Súr y del 
N orte del país. 

Además, señor Presidente por acuerdo 
también de los señores Regidores de esa 
Corporación, se ha resue'lto que doscien­
tos mil escudos, de los cuatrocientos mil 
que se consultan en un proyecto de em-

préstito municipal que en estos momen­
tos, se encuentra en la Comisión de Go­
bi·erno Interior de esta Honorable Cáma­
ra, se destinen a la Universidad de Chile, 
para que con estos fondos pueda ésta 
creár, organizar ,y hacer funcionar el Co­
legio Regional en la provincia que repre­
sento en esta Honorable Corporación. Pe­
ro hay más: existen otros antecedentes 
que son igualmente valiosos. Los señores 
Alcaldes de las comunas -ocho o pueve 
en total- han reaccionado en una forma 
que, naturalmente, tiene que comprome­
ter los sentimientos generosos de nuestra 
Casa Universitaria y el espíritu reflexivo 
del señor Rector. Porque esos Alcal,des, 
con el acuerdo de sus respectivas Munici­
palidades, han resuelto consultar en los 
presupuestolS municipales del próximo 
trienio sumas que varían entre dos mil 
a tres mi'l escudos, para aportarlas tam­
bién al Colegio Regional Universitario 
que con tanta ansiedad solicitamos para 
la provincia de Linares. 

Señor Presidente, es muy importante 
y significativo este gesto porque es sabido 
que todas las Municipalidades de Chile, 
y también las de la provincia de Linares, 
por supuesto, por regla general, se en­
cuentran desfinanciada,s. 

Sin embargo, haciendo reducciones pre­
supuestarias o sacrificando ítem que es­
taban destinad-os a resolver importantes 
problemas comunales, esa,s Corporaciones 
edilicias han destinado esos recursos a la 
Universidad de ChEe, a fin de que el Con­
sejo Universitario o el señor Rector· pue­
dan resolver en mej ores condiciones esta 
petición que, con tanto interés, venimos 
formulando. 

Señor Presidente, hay, además, otros 
hechos profundamente humanos, que es­
timo también hacen reflexionar al señor 
Rector de la Universidad, ya que hablan 
elocuentemente del sincero deseo que 
existe en todos los sectores de la ciudada­
nía linarense para obtener la fundación 
del Colegio Regional. 
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¿ Qué hechos, por ejemplo? 
Ahí está la actitud de los obreros de la 

industria IANSA. 
Estos trabajadores, señor Presidente, 

en el deseo de lograr m~yores posibilida­
des culturales -quizás no ya para ellos, 
porque ya sería tardía su lucha en el 
terreno educacional, sino para sus hi­
jos-, han querido aportar en forma ge­
nerosa la suma de cuatrocientos setenta 
escudos- que corresponde a un día del 
sueldo que con tanta dignidad y dentro 
de su modestia y su pobreza reciben-, 
para la creación del futuro ColegiD Re­
gional. 

Finamente, señor Presidente, f\uiero 
ci tar también, entre estos antecedentes, 
plénos de objetividad, uno que se relacio­
na con una promesa del actual Ministro 
de Haei.enda, señor Luis Mackenna. 

En una audiencia que tuvo a bien con­
cedernos, con el Senador señor Correa, 
d señor Ministro, enterado de nuestro 
propósito, nos expresó, sin reservas, que 
en el mes de agosto, oportunidad en que 
se hacen los traspasos de fondos en el 
Presupuesto Nacional, él consultaría para 
este Colegio Regional de Linares la suma 
de cien a ciento cincuenta mil escudos. Y 
nos agregó que estaba en condiciones de 
ratificar esta promesa verbal ante el se­
ñor Rector de la Universidad de Chile, 
don Juan Gómez Millas, por medio de un 
oficio, que él no tendría ningún inconve­
niente en suscribir y enviarle. 

Son, pues, estos antecedentes, base muy 
valiosa en esta lucha en que estamos em­
peñados y confiamos en que habrán de 
tenerse en cuenta cuando el Consejo Uni­
versitario, que preside el señor Rector, 
tenga,. que resolver y pronunciarse sobre 
esta materia. 

Hace algunos días, guiados por este 
mismo propósito, viajamos hasta Linares, 
acompañando en una oportunidad al Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, señor Luis Escobar, y, en otra 
ocasión, al Ministro de Educación Públi­
,ca, señor Patricio ·Barros. 

Con motivo de la segunda visita mi­
nisteria;i, esto es, de la del señor Minis­
tro de Educación Pública, se realizó en el 
Salón de Honor de la Municipalidad de 
Linares un foro público, que contó con la 
presencia de la distinguida educadora 
señorita Irma Salas, enviada por la Uni­
versidad, para dictar una conferencia so­
bre el Colegio Regional. Presidió el acto 
el propio señor Ministro de Educación, 
don Patricio Barros, y asistieron a él, 
;lemás de todos los Regidores y del se­
ñor Alcalde, el señor Obispo de Linares, 
don Augusto Salinas, y comisiones repre­
sentativas de los más variados sectores 
de la ciudadanía. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
¿ l\1Ie permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

12.-:1C'IU.1.CW;\l DEL CUERPO DE Cl"RABI~E-

i? L!-'; Cl-:nL'~~ J)(JR.A~JTE EL DESARROLLO 

')F.::" ':~l.:,lFEG<XA'l'O MUNDIAL DE FUTBOL.­

PETIC!O~ DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor MOMBERG.~Pido la palabra, 
señer Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor :MOMBERG.-Señor Presi­
dente, quiero rendir el más sincero home­
naje al Cuerpo de Carabineros de Chile 
por la magnífica actuación que le ha ca­
bido durante el desarrollo del Campeona­
to Mundial de Fútbol. 

Su comportamiento nos enorgullece. 
Siempre ha cumplido con sus obligacio­

nes, pero su labor resulta más destacac::l 
y meritoria ahora en que ha habido gnm­
eles aglol:leracioaes de público, demos ;1'an­
(b en todo momento gran expedición y 
sensibilidad. 

'Pe!" todas estas rm-:ones, pieb se (;.it'ija 
oficio, en P1i nombre, al señor Director 
Gc.aeral de Carabineros de Chile, trans-
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cribiéndole mIS observacíones de recono­
cimiento por la labor desar\'ollada en es­
tos últimos días por los hombres que in­
tegran su institución. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio, en su nombre, al se­
ñor l\1i:1Ístro del Interiol'. 

El señor STARK.-En mi nombre tam­
bién, señor Presidente. 

El señor P ANTOJ A.-y en el mío tam­
bién, señor Presidente, 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se agregarán al oficio los nombres de 
los señores Stark y Pantoja. 

13.-RECONSTRUCCIO'N DEL EDIFICIO' DO'NDE . 

FUNCIONA LA INTENDENCIA DE TEMUCO'.­

PETICION pE O'FICIO'. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, hace algún tiempo pedí se dirigie­
ra oficio al señor Ministro de Tierras y 
Colonización sobre la habilitación de un 
edificio para la Intendencia de Temuco, de 
la provincia de Ca utín, que me honro en 
representar en esta Honorable Cámara. A 
raíz del terremoto, dicho edificio quedó 
prácticamente destruido, a tal extremo 
que, después de dos años de ocurridos lo::; 
sismos de mayo, todavía no ha sido pm;l­
ble ocupar ninguna de S].1s oficinas. En res­
puesta a dicho oficio, se me conLestú qne 
la Dirección de Obras Públicas pediría al 
:lVIinisterio de Tierras y Colonización la 
dictación de un decreto ordenando la de­
molición y reconstrucción del edificio de 
la Interlclencia de Temuco. Desgraciada­
mente, este decreto todavía no ha sido (re­
tado. 

Por estas razones, pido se dirija llue­
\'ft:,-:ente oficio al Ministerio de Tierras y 
Colonización, a fin de que arbitre las me­
didas necesarias para la reconstrucción del 
3.ctual edificio o la habilitación de otro 
donde pueda funcionar normalmente la 
Intendencia de Temuco. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se Enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

14.-REPARACION DE ALGUNAS SALAS DE 

CLASE EN EL LICEO' DE HOMBRES DE TE­

:',I~CO.-PETICIO'N DE O'FICIO'. 

El señor l\IOl\IBERG.-Señor Presi­
(lente, hace algún tiempo solicité se desti­
nara, del PreSiJpUesto del Ministerio (\0 

Educación Pública, la suma de cint2~) mi­
llones de peses, para la reparación de cua­
tro salas ele clase del Liceo de Hombres de 
Temuco, las cuales fueron destruidas por 
tm incendio. Esta petición, de acuerdo con 
lo informado por el arquitecto provincial. 
fue aprobada por el Ministerio <.1(: Edl'cé'.­
ción. Ahora sólo falta la entrega de ('stos 
dineros para proceder a la ejecución de 
las obras de reparación. 

Como ya ha transcurrido mucho tiempo 
y nada se ha hecho, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación. a fin de 
que ordene se acelere la entrega de di­
chos fondos, ya que las salas de cla:,e i"~'n 

m:lcho l:.,ás necesarias en esta época. de 
invierno, y atendiendo, además, a que 1')3 

alumnos prácticamente se encuentrall ha­
cinados en otras salas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Se enviará al señor Ministro de Educa­
ción Pública, el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

15.-SITUACIO'N DE LA AGRICULTURA EN LA 

PRO'VINCIA DE CAUTIN. PETICION DE O'FICIO. 

El señol' 1\TOl\fBERG.-Señor Presi­
dente, desde hace mucho tiempo, me he 
venido l'efiriendo a los problemas que 
afectan a la agricultura en general y, so­
bre todo, a la de la provincia de Cautín. 
Para resolverlos, se han presentado 11111-

chos pl'(j~'edos en esta Honorable Cáma­
ra. Tam bién otros Honorables colegas han 
expuesto la difícil situación en que se en­
cncmtra, debido a la falta de recursos, a 
menudo difíciles de conseguir, por la ta­
sa .de interés bancario sumamente alta y 
los créditos a corto plazo. Es así como el 
Banco del Estado de Chile, en más de una 
oportunidad, a raíz de peticiones formu-
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ladas por varios señores parlamentarios y 
pOlO el Diputado que habla, en especíal, ha 
procedido a la consolidación de las deudas 
contraídas por los agricultores. 

Tan justificadas peticiones están de­
mostrando el caos en que se encuentra la 
agricultura ea Chile y, sobre todo, en la 
zona sur. Por otra parte, debo reconocer 
que el proyecto de ley que en estos mo­
mentos se encuentra en el Honorable Se­
nado, que tiende a consolidar las deudas a 
siete años con un interés más bajo y una 
modalidad especial de pagos, va a EClirtir 
efectos en su oportunidad. 

El Banco del Estado de Chile ha envia­
do a Temuco a un funcionario, el seüor Lí­
bano, Jefe de la Quinta Zona, quien ha es­
tado durante tres semanas en contacto con 
lOS agricultores, conversando personal­
mente con ellos para tratar de solucionar 
sus problemas. 

Quiero dejar constancia de que lo ha he­
cho en forma magnífica. En efecto, ha tra­
tado de solucionar este grave problema, 
aunque no en forma inmediata; en ~l)do 

caso, ha dejado abierto el camino para ¡'R­

solverlo cuanto antes. 
Ya he demostrado que la agricultura an­

da mal. Se dice que los agricultores lloran 
y siempre se están quejando. Sin embar­
go, hay un hecho claro y concluyente que 
comprueba que pasan por una crítica si­
tuación: en las dos semanas y media que 
dicho funcionario estuvo en Temuco, se 
vio en la necesidad de consolidm' la suma 
de mil millones de pesos a los agricultores 
ante la imposib}lidad de éstos para pagar 
sus deudas comprobadas a través de sus 
estados de situación y contraídas a raíz de 
ingentes gastos y pérdidas que han tenido 
durante los últimos años por callsa de las 
heladas y sequías qne han asolado nues­
tro territorio. Por lo tanto, señor Presi­
dente, dicha consolidación demuestra, cIa­
ra y palpablemente, que la agricultura de 
/la zona sur del país se halla Cl1 un estado 
caótico. 

También deseo dar a conocer el hecho 
de que el mencionado funcionario trató de 
hacer todo lo posible por ayudar a los 

agricultOl'e::;, con lo que demostró su buen 
cl'itel'io y su correcto proceder. Si bien no 
ha pccLdo solucionar todos los problemas 
q:'c afectan a los productores, por lo Il1e­
nos ha ayadaclo, en parte, a paliar la gra­
ve situación económica por que atraviesa 
la agricultura de nuestra patria y, sobre 
todo, la de toda la zona sur. 

Po]' estas razones, ruego q¡le se dirija, 
en mi nombre, un oficio a quien corres­
penda, dándole a cenocer mi criterio y 
modo de pensar sobre esta materia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor MOMBERG.-El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable señor 
Guerra. 

16.-PROBLEI'llAS QUE AFECTA~ A LOS EGRE­

Sl\Dm; D"2 LA ESCUELA NORMAL MIXTA DE 

;U·;TOFAGASTA QUE DEBEN DESEMPEÑAR 

SU CARGO DE PROFE~OR EN I"A PROVINCIA 

D~ TARAPACA.- PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, desde hace largo tiempo, he venido 
comprobando el gravísimo problema que 
se presenta a los alumnos que egresan de 
la Escuela Normal Mixta de Antofagas­
ta, para obtener su designación en algu­
na escuela de la provincia de Tarapacá. 

Suele p~'esentarse el caso de profesores 
que deben esperar dos, tres y más años 
para regularizar su nombramiento defini­
tivo. En otras ocasiones, por falta de va­
cantes, matrimonios de profesores deben 
permanecer a enormes distancias, con 
grave detrimento para su situación fami­
liar. En otras ocasiones, profesores deben 
aceptar designaciones en lugares inhóspi­
tos con perjuicio de su salud. 

Tengo conocimiento de que actualmen­
te el Ministerio de Educación Pública, 
atendiendo a las necesidades educaciona­
les de la población de Arica, y en base al 
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plan de Integración Educacional, está 
considerando seriamente la creación de 60 
plazas para profesores. 

Como una fórmula de resolver los pro­
blemas que penden del conocimiento de la 
Inspección Departamental de Arica y la 
Inspección Provincial de Tarapacá, agra­
deceré se sirva disponer se oficie, en mi 
nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública, con los siguientes objetos: 

1) Que para llenar las referidas 60 pla­
zas se considere de preferencia a profe­
sores egresados de la Escuela Normal 
Mixta de Antofagasta, o de otras Nor­
males, siempre que sean nacidos en la 
provincia de Tarapacá; 

2) Que se aproveche esta ocasión para 
que profesores con residencia en lugares 
apartados puedan retornar a la ciudad, y 
los nuevos ser designados en dichas va­
cantes, y 

3) Que se regularice ia situación fami­
liar de profesores casados con n~sidencia 
en lugares diferentes. 

Señor Presidente, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, transcribiéndole las peticiones que 
he formulado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Educación PÚ­
blica. 

17.-CONSTRUCCION DE UN LOCAL PARA LA 

ESCUELA N9 15 DE QUISTAGAMA, PROVIN­

CIA DE TARAPACA y DE LAS VIVIENDAS 

.INDISPENSABLES PARA SUS PROFESORES.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, me permito llamar la atención de la 
Honorable Cámara hacia un problema que 
afecta a la Escuela N9 15 del departa­
mento de Pisagua, ubicada en el pueblo 
agrícola de Quistagama en la quebrada 
de Camiña. 

Esta Escuela, que fue creada en abril 

de 1958, funciona en dos locales particu­
lares cedidos hasta que se cuente con un 
edificio escolar fiscal. Los locales en uso 
no reúnen las más mínimas condiciones 
pedagógicas ni sanitarias para su normal 
funcionamiento, ya que se trata de. dos 
cuartos de adobes qu~ no poseen patios, 
servicios higiéncios, agua potable, ni luz. 
Las condiciones de seguridad de estas 
primitivas construcciones se han tornado 
peores debido a que los continuos temblo­
res que afectan dicha zona han produci­
do agrietamientos en las paredes fronta­
les. En algunas ocasiones, autoridades 
educacionales que han visitado dicha Es­
cuela han comprendido la necesidad im­
periosa de construir en Quistagama un 
edificio escolar fiscal para dar término 
definitivo a este problema que afecta a un 
gran número de alumnos y a muchos ni­
ños que, estando en edad escolar, no pue­
den ser matriculados porque los locales 
son demasiado estrechos y carecen, ade­
más, del mobiliario adecuado. 

En similar situación se encuentran las 
casas de los dos profesores que forman el 
personal docente de la Escuela. La cons­
trucción de estas casas reúne las mismas 
condiciones de los locales escolares a que 
me he referido, con el agravante que el 
estado de conservación es aún peor, no 
ofreciendo ninguna seguridad en el perío­
do anual de lluvias. Los propietarios de 
estas casas también las han facilitado a 
los profesores hasta que el Fisco constru­
ya las que corresponde junto al futuro 
local escolar; pero, como tal construcción 
se ha venido demorando mucho, ya están 
solicitando, justificadamente, su desalojo 
por razones obvias. Tales situaciones es­
tán produciendo mal entendidos entre los 
propietarios y el Centro de Padres, diver­
gencias inconvenientes para la norma l 
marcha de la Escuela. 

Agradeceré, señor Presidente, se sirya 
tener a bien disponer se envíe oficio a los 
señores Ministros de Educación Pública, 
de Obras Públicas y, por intermedio de 
este último, a la Sociedad Constructora de 
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Establecimientos Educacionales, con el 
objeto de que proceda a la construcción 
de un edificio adecuado para la normal 
marcha de dicha Escuela, o de una vez, 
las viviendas correspondientes para los 
profesores. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán, en nombre de Su Señoría, 
los oficios que ha solicitado. 

El señor V ALENTE.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán también en nombre de Su Se­
ñoría. 

18.-REENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
JUBILADO DE V\ DIRECCION DE LOS FE­
RROCARRILES.- NUEVO DICTAMEN DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBU-

CA.- PETICION DE OFICIO 

I 
I 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GUERRA.- En diferentes 
ocasiones, señor Presidente, me he refe­
rido a la ley NQ 11.764, que en su artícu­
lo 25 dispuso las condiciones que debían 
primar para la revisión del encasilIa­
miento del personal jubilado de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

En la contestación del señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
a mi oficio ni en algunos dictámenes de 
la Contraloría General de la República, 
no se ha tenido en consideración el espí­
ritu que guió al legislador al redactar el 
artículo 25 de la citada ley, que se refie­
re, repito, al reencasillamlento del perso­
nal jubilado de la Empresa de Ferroca­
rriles del Estado. 

Sin embargo, tengo conocimiento de 
que hace poco, con toda justicia, la Con­
traloría General de la República emitió 
un dictamen en favor de este personal. 
Como en estos momentos se encuentran 
retenidos en la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado alrededor de seiscientos 
expedientes del personal jubilado, ruego 
al señor Presidente que, con el fin de ha-

cer justicia a esta gente, que está espe­
rando desde hace bastante tiempo S') re­
encasilIamiento, se envíe oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción para que disponga que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
proceda a efectuar este trámite cuanto 
antes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

19.-ABONO DE AÑOS DE SERVICIO A OBRE­
ROS DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRI­
LES DEL ESTADO QUE TRABAJAN EN CON-

TACTO CON GASES ASFIXIANTES.­
PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
se han dictado disposiciones legales para 
el reconocimiento de abonos de tiempo a 
operarios de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado que! cumpliendo sus la­
bores en medio de gases asfiixantes, es­
tán propensos a contraer enfermedades 
profesionales. Expuestos a tales emana­
ciones tóxicas, se encuentran, por ejem­
plo, los soldadores y fundidores. 

Sé que existe disposiciones que conce­
den a este personal el abono de un año 
por cada cinco de servicios. En este mo­
mento, puedo citar el Decreto Supremo 
NQ 389, publicado en el Diario Oficial del 
18 de junio de 1948, que tiene atingencia 
con esta materia. 

Con el fin de regularizar la situación 
de tales obreros que están en contacto con 
gases asfiixantes y propensos, repito, a 
contraer enfermedades profesionales, so­
licito que se envíe olicio al señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción para que instruya al señor Director 
General de esta Empresa, a fin de que 
disponga el reconocimiento del tiempo in­
dicado a estos trabajadores. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio pedido por Su Seño­
ría. 
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20.-PROBLEMAS DE LA LOCALIDAD DE 

TICNAMAR, SITUADA EN EL DEPARTAMENTO 

DE ARICA, PROVINCIA DE TARAPACA. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA ('Vicepresidente). 
~Puede continuar Su Señoría. 

El señor GUERRA.~Señor Presidente, 
es urgente que el Supremo Gobierno, por 
intermedio del Ministerio de Obras PÚ­
'blicas, adopte las medidas conducentes a 
dar solución a los problemas que afectan 
al pueblo de Ticnamar, en el Departamen­
to de Arica. 

Algunos de ellos, ya tratados por la 
Junta de Adelanto de esa ciudad y que 
merecen especial atención, son: 

1) Agua potable.-Los vecinos de Tlc­
naMar están dispuestos a efectuar direc­
tamente todos los trabajos manuales que 
les represente la instalación de los servi­
cios de agua potable, contando, desde lue­
go con el asesoramiento de los técnicos 
correspondientes. Además, los trabajos 
respE~tivos representarán al Fisco casi 
sólo el valor de los materiales a emplear­
se. Por eso, estimo necesario que se en­
víe oficio, en mi nombre, al señor Minis­
tro de Obras Públicas para que, de acuer­
.do con la Junta de Adelanto de Arica, 
adopte las providencias necesarias para 
dotar de agua potable al pueblo referido. 
Cam1nos.~Debe impulsarse el arreglo 

general del camino de Arica a Ticnamar. 
Su costo, aproximadamente de tres mil 
escudos, podrá ser absorbido, si no en su 
totalidad, al menos en parte, por la J un­
ta de Adelanto. Sus beneficios son múlti­
ples, ya que por él podrá efectuarse du­
rante todo el año el transporte de produc­
tos de la zona. 

Solicito se envíe oficio, en mi nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas, pa­
ra que, de acuerdo con la Junta de Ade­
lanto de Arica, se adopten las providen­
cias necesarias para su rápida ejecución. 

Ar¡¡oleS.-A fin de ir creando lugares 
de espa~'cimiEl1to para la población, soli­
,cito en mi nombre, se envíe oficio al se-

ñor Ministro de Agricultura, con el fin 
de que se provea a Ticnamar de los ár­
boles necesarios, especialmente álamos y 
aromos, para la plaza pública y otros lu­
gares del pueblo. Los pobladores se ha­
llan dispuestos a plantarlos ellos mismos, 
sin costo alguno para el erario. 

Reitero, en consecuencia, la petición U.C 
envío de los oficios que he requerido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

21.-TERl\IINACION POR LA CORVI DE LA 

POBLAC!O:\' "JrAN NOE", UBICADA EN LA 

CIUDAD DE ARICA, PROVINCIA DE TARAPA-

CA. PETICION DE OFICIO 

81 señer HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Preside;l­
te, ha~e poco, tuve la profunda satisfac­
ción de participar en el acto inaugural del 
primer sedor de la poblacióY! "Juan Noé" 
que construye la Corporación de la Vi­
vienda en la ciudad de Arica. Esta bicia­
tiva del Poder Ejecutivo aliviará en par­
te el enorme déficit de habitaciones de ese 
puerto; es una obra efectiva, por medio 
de la cual el Gobierno quiere demostrar 
su intsrés por ir solucionando, en la me­
dida de sus recursos, la gravedad del pro­
blema habitacional. Se entregaron 448 vi­
viendas a diversas personas, sin influen­
cias de ninguna especie y sin cuota de li­
bre disposición, sino en base a su punta­
je, establecido por años de solicitud, car­
gas familiares y libretas de ahorros para 
vivienda. 

Debo dejar constancia de la labor que 
está desarrollando en materia de cons­
trucción de habitaciones en la zona la 
Junta de Adelanto de Arica, la que no ha 
ha escatimado ningún desembolso para 
llegar a convenios, con la Corporación de 
la 'Vivienda y construir casas, especütl­
mente para los obreros. 

En eS'La cdrega de viviendas, se de.ló a 
disposición (:e 1af'. Cajas de Previsión un 
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determinado número para ser entregadas 
a sus imponentes. 

Como para esta población "Juan Noé" 
se contempla la construcción de una ma­
Val' cantidad de casas, creo que alrededor 
de 685, solicito se envíe oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, para que sal­
ve los escollos con que puedan encontrar­
se, con el fin de que se le dé término. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

22.-TERMIKACION DE LA POBLACION DESTI­
NADA A LOS K\1PLEADOS y OBREROS QUE 
TRABAJAN EN LA BAHIADE ARIC.\.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El,;eñer HUERTA (Vicepref'c1cnte). 
-:")ncJe CC)j~tilH:1ll' Su S8ñorÍc¡. 

}~l :.2ño:' G1F';RHA.-Señor Presiden­
te. ;g :'3ocÍ ,'da.: ~Iod2rnizadora de Arica, 
cor:cÜ a tra\'éf, de las difer\(ntes Ca­
.!~:s de Pyevisión, casas y viviendas para 
:J,-; im})OiH;ntes de e.3tas instiLlciones. Es 
así romo se construyeron 1i)5 casas paTa 
la Empl'ua de los .Ferrocarrih:~s del Es-' 
;:hetO, algunas pan, JOS imponentes del 
Servicio de Seguro Secial y otras para los 
de la Caja de Empleados Públicos. Pero 
la población destinada a los imponentes de 
la Caja de Marina Mercante Nacional, 
II blcada en el sector de Chinchorro, al la­
do de la población ferroviaria, ha quedado 
:nconc1usa. 

Por esta razón, solicitt- Se envíe oficio 
al . .,eñor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, a fin de que se sirva instruir al se­
ñor Vicepresidente de la Caja de la Ma­
rina },Iercante Nacional, en el sentido de 
terminar cuanto antes esta población que 
vendrÍa a solucionar, en parte, el proble­
ma lta~"itacional que afecta a los emplea­
(~Oi', J obreros que trabajan en la bahía 
de Arica. 

::,] señor HUEHTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Sei1oria, al señor Ministro del Trabajo y 
l'12';ísión Social. 

El señor ROBLE S.-Y en nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre del Co­
mité Comunista. 

23.-ESFUERZO QUE SIGNIFICO LA CONS­
TRUCCION DEL ESTADIO "CARLOS DITTBORN" 
DE ARICA, PROVINCIA DE TARAPACA. 
TRIUNFO DEL SELECCIONADO CHILENO DE 
FUTBOL SOBRE EL DE LA UNION DE LAS 

REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, el domingo recién pasado se realizó en 
p1 bello estadio ele Arica un importante 
~,..:ytidú de fúthol elltre los equipos de 
Chile y Rusia. 

=,'ue muy complaciente para todos los 
parlame;:br:Gs que asistimos a e,se impor­
,a:lte CV0C1l0 deportivo, comproual' la 
magníf~ca construcción del estadio de 
¡\,'ica, que fue obra del esfuerzo de la 
JU:ít::; (ie ~';'é~el:mto de esa ciudad y de la 
..'ülh1ihislr<lclón Técnica del Ministerio de 
Oh l'~!S I'úbjcas, en especial del fallecido 
Direccc;r General de Obras Públicas, don 
Alb~rto R:sopatrón, quien estuvo muy in­
teresado, conj untamente con los dirigen­
teS del Comité Local de la Subsede Mun­
dial ele Arica, en Sil terminación. Pudi­
mos comprobar que el estadio dio cabida 
a la totalidad de los ariqueños y a mucha 
gente que fue tanto del norte de nuestro 
país como desde Santiago. 

Desde esta Tribuna, quiero dejar plena 
constancia del esfuerzo, cariño y tesón 
que puso el Comité Local de la Subsede 
Mundial de Arica; especialmente los se­
llores Augusto Zubiri, Juan GuilIén, Je­
rónimo Yelpi, y otros ariqueños que tra­
bajaron con entusiasmo y devoción por­
que en Arica se realizaran partidos del 
Campeonato Mundial de Fútbol. 

Los chilenofl que tuvimos la suerte de 
a3istir al encuentro del domingo pasado 
en el estadio de Arica, sentimos una Ínti­
ma emoción por el categórico trinnfo del 
e:.;::.lipo nacionai sobre el ruso, por un "sco-
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re" de dos goles a uno. Por este motivo, 
en nombre de los Diputados liberales, 
quiero felicitar al equipo de la selección 
nacional y, especialmente, a su entrena­
dor y formular votos para que los futu­
ros encuentros sean también un éxito pa­
ra 103 colores de nuestro querido Chile. 

a-ENTREGA DE TITULO S DE DOMINIO A 

LOS ADQUIRENTES DE TERRENOS FISCALES 

EN LA CIUDAD DE ARICA, PROVINCIA DE 

TARAPACA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el ~'Iinisterio de Tierras y Colonización 
ha destacado a varios topógrafos en Ari­
ca para examinar el aspecto material y 
legal de los terrenos fiscales que se entre­
garon a ariqueños y a personas que lle­
garon allá, especialmente de Iquique. Es­
toy en conocimiento de que se están en­
tregando los títulos de dominio, pero mu­
chos dirigentes de poblaciones me han se­
ñalado la conveniencia de que se acele­
ren estos trabajos de topografía para te­
ner cuanto antes sus títulos y construir 
sus viviendas en forma definitiva. 

Pido, señor Presidente, que se dirija un 
oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización para que estos estudios de to­
pografía se lleven a cabo en forma defi­
nitiva en las poblaciones de Arica y, en 
consecuencia, se entreguen pronto los res­
pectivos títulos de dominio. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por el 
Honorable Diputado. 

El señor GUERRA. - He terminado, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 

25.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE LA 

PROVINCIA DE LINARES. PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

La señora RODRIGUEZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora RODRIGUEZ.-Señor Pre­
sidente, en Collipulli ha sido inaugura­
da la Escuela "Benjamín Franklin", 
'1 en Los Angeles, la Escuela "Tomás 
Jefferson" construidas por la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales, por técnicos y obreros chilenos 
y con fondos donados por el pueblo de 
los Estados Unidos de Norteamérica, que 
ha querido cooperar a la ampliación de 
las oportunidades educacionales en nues­
tro país, actitud de la cual todos estamos 
reconocidos. 

He tenido conocimiento de que estas 
escuelas cuentan con su dotación comple­
ta d2 profesorado, incluso existen peticio­
nes pendientes en exceso, para su planta, 
dado que se prefieren por sus locales nue­
vos. Ello es razonable, para el mejor des­
empeño pedagógico del maestro. Por este 
motivo, nuevamente deseo insistir, en re­
calcar la angustiosa situación educaciOnal 
en la provincia que represento: Linares. 

En una intervención anterior, hice pre­
sente que no se había dado curso a trein­
ta y ocho solicitudes de profesores que 
hay pendientes en la Inspección Provin­
cial de Linares y que fueron enviadas al 
Jlinisterio de Educación en el mes de ene­
ro del presente año. sin haberse resuelto 
a la fecha. En esta forma, se causa un 
gran desaliento a los maestros que, como 
dij e, con gran sacrificio personal y para 
el Erario, efectuaron los estudios corres­
pondientes para dedicarse a la gran ta­
rea del magisterio. Ahora ven frustradas 
sus esperanzas y anhelos, sin poder con­
tribuir a las vitales necesidades del país 
en la alfabetización y educación de sus 
habitantes. 

Se ha llegado al extremo de que la Es­
cuela N9 26 de Botacura, ubicada a cin-
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co kilómetros del retén Santa Ana y que 
cuenta con setenta alumnos, no funciona 
por falta de profesor. 

Solicito, en consecuencia, que se envíe 
nuevamente oficio al señor Ministro de 
Educación, a fin de que se cursen, a la 
brevedad, posible, dichos nombramientos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por la 
Honorable señora Diputada. 

La señora RODRIGUEZ.-Señor Pre­
sidente, también ya hice presente la clau­
sura de una escuela por insalubre. Hoy 
debo den u",ciar el deficiente estado en 
que se encuentnn las Escuelas NQs 22 y 
23 de Orilla de Maule, y la pasividad de 
las autoridades del MiniE!terio de Educa­
ción Pública ante estos problemas graví­
simos. 

Deseo, soEcitar, además, que se envíe 
eficio al 8e11Or ;VIlnistro de Educación PÚ­
bEca. a objeto de que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les tenga una mayor fiscalización sobre 
los contratistas que ocupa dicha Socie­
dad, ya que en los establecimientos edu­
cacionales de la provincia de Linares se 
han advertido serias deficiencias y fallas 
gra vísimas en la terminación de los edi­
ficios, a tal extremo que hay algunos que 
carecen de desagües para los servicios hi­
gienicos; las chapas y cerraduras de puer­
tas y ventanas son de pésima calidad, por 
10 cual no prestan ning~na utilidad; y los 
pisos de pastelones de cemento, son cons­
truidos con mezclas tan simples y débi­
les, que se deshacen con el solo hecho de 
barrerlos diariamente. Un ejemplo evi­
dente de estas denuncias lo constituye la 
Escuela N9 9 de Huerta de Maule. 

Estimo que estos problemas deben ser 
reslteltos de inmediato por el señor 'Mi­
nistro de Educación, ya que existe, por 
elr:'. parte, un gran plan derivado de la 
Conferencia Educación y Desarrollo en 
América Latina, el cual tiende a que la 
"educación sanitaria" sea la principal 
preocupación del Servicio Nacional de Sa­
lucl. Debe existir, entonces, plena armo-

nía entre los diversos Servicios de la Ad­
ministración Pública. Lo demás es una 
incongruencia con funestas consecuencias 
para la educación y el progreso del país. 

He dicho. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Se dirigirá el oficio solicitado por la 
Honorable señora Diputada. 

26.-SITUACION GENERAL DE LA PROVINCIA 
DE V ALDIYIA, COMO CONSECUENCIA DEL 
TERREMOTO DE 1960 Y DE LA ACCION 
GL'BERNATIVA.-NECESIDAD DE ARBITRAR 
r:1EDIDAS QUE EVITEN EL COLAPSO Y LA 

RUINA SISMICA DE LA ZONA 

El :::,,~ñor HUBRTA (Vicepresidente). 
--Ofrezco la palabra al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor REYES (don Tomás).-He­
mos concedido una interrupción al Hono­
rable señor Altamirano. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--Tien,,, la palabra el Honorable señor 
Altamirano. en el tiempo del Comité De­
lY!ócrda Cristiano. 

El Señor ALTAlVI.IRANO.-Señor Pre­
,j dente, Iluiero referirme en esta ocasión, 
en el breve espacio de tiempo de que dis­
pungo, a los agudos y dramáticos proble­
mas que está enfrentando la provincia de 
Valdivia. 

Hasta la fecha -forzoso es reconocer-, 
el Gobierno no ha sabido valorar en toda 
su profunda extensión la gravedad de las 
consecuencias que tuvo el terremoto y los 
daños irreparables que produjo, no sólo al 
patrimonio público, sino que también en 
las economías privadas de la mayor parte 
de los habitantes del sur del país. 

Las modestas inversiones efectuadas 
con cargo a donaciones extranjeras y al 
Presupuesto nacional, que no se despilfa-' 
rraron, se han destinado fundamentalmen­
te a reparar los bienes destruidos del sector 
público, quedando, en cambio, huérfancs 
de toda ayuda la inmensa mayoría de h01:1-
bres y mujeres asalariados, comerciantes, 
artesanos, pequeños y medianos industria-

I 
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les y agricultores, que vieron desaparecer 

en un instante gran parte del esfuerzo de 

toda SU vida. 
Es necesario tener presente que, en cier­

tas zonas de la prov:nci::t ce Valc1 ivi", no 

hubo un solo habitante que, de una :1 otra 

manera no sufriera g~'avísimos l)Crj;¡;cios 

en sus bienes, y a los que ningL:113 a~1to­

rielad u organismo ha socorrido. '/1e1'::'l1 

desaparecer ElUS casas, perdieron sus er:­

seres domésticos, se anegaron sus propie­

dades, se inundaron sus tienas, se de­

rrumbaron sus industrias y tuvieron 

que paralizar sus negocios. Más ele diez 

mil seres humanos pasaron dos fríos, du­

ros y amargos inviernos en condiciones 

imposibles de expresar, hacinados en los 

llamados "Rucos de la Miseria". Para to­

dos ellos la ayuda ha sido escasa "o nin­

guna". Los préstamos de las Cajas de Pre­

visión, en su mayoría, no se efectuaron, 

debido a que estaban o están absoluta­

mente desfinanciadas. La Corporación de 

Fomento no dispuso de recursos en 1;1'0-

porción a la magnitud del clesastre, y, en 

consecuencia, sólo socorrió al grande y po­

deroso, dejando entregado a su suerte al 

modesto agricultor, industrial o comer­

ciante. El Banco del Estado, prescin­

diendo de todo criterio social y económico, 

sólo dio créditos de excepción a aqnéllcs 

que tenían bienes para responder; y al Q11e 

había perdido todo, se los negó, fundán­

dose precisamente en ese hecho. 

Hoy la situación de la mayoría de les 

ciudadanos de Valdivia es tan diffci1. tr2.­

gica e inquietante como en los días inme­

diatamente pélstel'lores al terremoto. 

La agricultura está en bancarrota, tan­

to por las inundaciones y sequías que la 

han azotado, como por la política torpe y 

fracasada que ha aplicado el Gobierno, 

En la actividad manufacturera sólo se 

han reconstruido algunas industrias. La 

mayoría quedó en tierra para siempre, 

Eiemnl0 de ello tenemos en la Refinería 

de Azúcar, Cervecerías Unidas, Fábricas 

del Calzado, molinos, barracas y hoy se 

agrega la paralización de la industria na­

viera "Haberbeck y Skalwits". 

El ccmercio, debido a la falta de poder 

comprador y al régimen tributario que les 

il:1p'.lso este Gobierno, se halla en quie­

bra. Casi no hay comerciante qee no teng'a 

d8cumentos protestados, y son muchos lOG 

q~e han ido a la cárcel pública rOl' che­

ques impagos. S'.1 situación es realmente 

insostenible. 
¿ y para qué describir el drama de Co­

nal, legendario y heroico puerto chileno'? 

gscasamente sobrevive a su destino fataL 

Fue arrasado; más de sesicientas casas, 

en Cenal Bajo, ignal que en Niebla y 

Amargo, fueron barridas por las olas del 

mar embravecido. No ,hay pael'to, ni edi­

ficios municipal, ni hospital, ni trabajo, 

ni mucho r.1enos se ha dado término a la 

construcción del camino' a La Unión, (l'~e 

rermitiría el transporte fácil y eccnómico 

a la r:c~'. prcducción agropecuaria de esa 

zona. 
F.n la ciudad ;le Los Lagos aún persis­

,en los "J'UCOS" y "barracones", como n1U­

(;00:, ~' e}ocuentes testigos de la brutal in­

capacidad de este Gobierno y de su abso­

luta ausencia ele sensibilidad humana. 

En la ciudad de Valdivia las condicio­

nes no son mucho mejores que las des­

Cl,itas. Perdió el edificio municipal que no 

ha. sidc reconstruido. El mercado ha sido 

declal'ado insalubre. El matadero funciona 

en pésimas condiciones higiénicas. Más del 

trci:lta por ciento de las casas no tienen 

hz eléctrica. y cerca del cincuenta por 

ciento carecen de alcantarillado. Antes del 

terremoto, los hospitales contaban aproxi­

r,1adaplente con cuatrocientas camas para 

~tencler enfermos. Hoy, dos años y medio 

después del terremoto, se dispone sólo de 

doscientas cincuenta camas. y téngase 

¡¡rese:lte que el Hospital de Emergencia 

funciona en una escuela; por lo tanto, sin 

ninguna comodidad, Hasta la fecha sólo 

se ha dispuesto de dos médicos pediatras 

para atender los miles de niños de la ciu­

oad de Valdivia y sectores adyacentes. En 

Corral, Lanco y San José de la Mariquina 

no hay médico. Así sólo se explica que 

Valdivia presente una de las tasas más 

altas de mortalidad infantil en todo el país. 
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En 1959, o sea, antes del terremoto, mo-· 
rían ciento cincuenta niños por cada mil 
nacidos vivos; en 1960, murieron ciento 

. ochenta, porcentaje que se ha agrava Jo 
en 1961. 

Les barrios bajos, lugar donde viven 
cerca de quince mil personas se inundan 
gran parte del invierno y no cuentan con 
las' condiciones de salubridad mínima. 
M uchos propietarios deberán resignarse a 
abandonarlos, perdiendo con ello todo lo 
que poseen. 

La cesantía cunde como la mala yeroa 
por toda la provincia. Sólo con la quiebra 
de la firma constructora "Wanapri" han 
quedado sin trabajo 800 obreros en la ciu­
dad de Valdivia, y 100 o más en Los La­
gos y Río Bueno. Las firmas "Ralco y So­
crin" también están despidiendo personal, 
debido a que se está concluyendo el plan 
de construcciones de viviendas de la COR­
VI y no hay otro tipo de edificación. En 
Corral no hay absolutamente ninguna 
fuente de trabajo. Las firmas madereras 
han disminuido sus faenas por falta de 
poder comprador. Como ya lo hemos ex­
presado, en Valdivia no se ha establecido 
ninguna nueva industria, y, muy por el 
contrario, han paralizado muchas de ellas. 
También se concluyó la faena que la EN­
DESA tenía en la planta eléctrica ele Pu­
llinque. En ella trabajaban mil obreros 
que, en gran parte, han queelado cesantes. 
y este hecho, el (le la cesantía, repercute 
agravando extraordinariamente el cuadro 
general depresivo oe la provincia, porque 
al diE".minuir aún más el !(Oder oe cons;¡mo 
del sector asalariado, el comercio y la in­
d~ls~ria no tienen mercados para colocar 
su producción. 

Por otra parte, las grandes firmas, es­
pecialmente las construtoras y madereras, 
se han entregado a la explotación más in­
hnmana de los asalariados. Fe de ello dan 
las denuncias que hay en la Inspección 
del Trabajo contra "Raleo" y demás fir­
mas constructoras. "Bima" tiene a su per­
sonal en un verdadero campo de concen­
tración. Son incontables los atropellos y 
abusos que a diario se cometen contra el 

modesto obrero, empleado y campesino, al 
que se le roban sus asignaciones, se le 
burlan sus imposiciones y se !e descono­
cen sus reajustes y salarios mínimos . 

A todo lo anterior hay que agregar que 
la provincia de Valdivia es la que tiene 
la peor red caminera de Chile. El año pa­
sado se cortaron los caminos que unen la 
ciudad de Valdivia con La Unión, San Jo­
sé de la Mariquina con Lanco y Lanco 
con Panguipulli. En una palabra, gran 
parte de la provincia quedó aislada, ,du­
rante el invierno, tanto del norte como del 
sur del país. Este año no ha mejorado 
sustancialmente esta situación. Aún ni si­
quiera se repone el puente que comunica a 
la ciudad de Valdivia con el camino lon­
gitudinal norte. 

El viejo problema ferroviario continúa 
sin solución, y en Antilhue sigue detenién­
dose el tren por cerca de una hora para 
pccler hacer los movimientos que requiere 
la situación del terreno. 

Tampoco se han reparado las escuelas; 
en la mayoría de ellas tienen que hacerse 
jornadas alternas por la estrechez de sus 
salas, y e:1 la casi totalidad fueron recha­
zados alumnos por falta de capacidad; en 
cambio. se han invertido y derrcchado más 
de cuatro mí! millones de pesos en hacer 
un puerto en Las Mulatas, en circ'.lUstan­
cia:; que no existen antecedentes técnicos 
que aseguren la navegabilidad del río. 

Por otra parte, debemos reconocer que 
el problema habitacional es el único que, 
en alguna medida por lo menos, se está 
resolviendo, aun cuando queda mucho por 
hacer. Las habitaciones construidas por la 
CORVI son exageradamente pequeñas, 
promedio, treinta y seis metros cuadrados 
y de materiales deficientes, La política de 
construcciones de la CORVI deberá en el 
futuro rectiflcarse: primero, porque en 
treinta y seis metros cuadrados, esto es, 
en un espacio de seis metros por seis, no 
puede materialmente vivir una familia con 
Ci.lOtro o cinco hijos; y segundo, porque, 
dado los materiales empleados en su CGns­
trucción, los adquirentes tendrán que se­
guir pagando los saldos insoluto por vein-
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te o treinta años, en circunstancias que 
la primitiva casa habrá desaparecido. 

Este es, por desgracia, el único cuadro 
verdadero, real y profundamente dolo­
roso que vive la provincia de Valdivia, 
cuya voluntad ciudadana represento en 
este Parlamento. La magnitud del desas­
tre fue superior a todo lo previsto y en 
ninguna otra región del país igualada. En 
consecuencia, se requiere de una ayuda 
especial. De un Estatuto de Excepción. 
Sólo el tiempo ha ido demostrando la pro­
fundidad y extensión del mal. El obrero 
que perdió sus enseres, creyó posible vol­
ver a reponer lo que con tanto sacrificio 
había adquirido. Pero los salarios de ham­
bre y la cesantía se lo han impedido. El 
comerciante imaginó que con créditos y 
esfuerzo personal lograría reconstr46r el 
negocio destruido, pero el crédito no llegó 
a tiempo o llegó a un interés usurario y, 
a mayor abundamento, el consumo cayó 
violentamente. El pequeño y mediano agri­
cultor pensó que podría contar con alguna 
ayuda y que el mayor movimiento de di­
nero que traería la reconstrucción lo fa­
vorecería. Pero esa ayuda no llegó en pro­
porción a los daños sufridos. El agricul­
tor, que vio sus tierras inundadas, jamás 
pudo creer que nadie acudiría en su au­
xilio y que una torpe política gubernativa 
concluiría por arruinarlo. 

Por todas estas razones se impone que 
conjuntamente con los Centros de Pro­
greso, autoridades provinciales y parla­
mentarios estudiemos las medidas desti­
nadas a librar a Valdivia del colapso y 
de la ruina económica que inevitablemente 
sobrevendrá, de no mediar alguna ayuda 
efectiva y pronta. 

Las cifras y estadísticas dadas a co­
nocer por el Presidente de _la República 
en su Mensaje del 21 de mayo son falsas 
y tendenciosamente prefabricadas. Basta 
recorrer el país para certificarlas; Val­
divia es un testigo elocuente de ello. Han 
disminuido violentamente las ventas al 
detalle, la industria está produciendo a un 
cuarto de su capacidad, la agricultura en 
ruinas, la cesa~tía en aumento. 

No, basta, señor Presidente, inventar 
cifras para que mecánicamente se eleve el 
standard de vida de un pueblo. Es nece­
sllrio realizar una efectiva y profunda la­
bor en su favor yeso es lo que requiere 
Valdivia. 

27.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL.- ACON­

TECIMIENTOS POLITICOS DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Demócrata 
C"istiano. 

El señor REYES (don Tomás).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra. Su Señoría. 

El se110r REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, siguiendo una tradición 
que ojalá perdure, esta Honorable Cá­
mara, en la· sesión del 4 de abril. en nn 
proyecto de acuerdo, analizó la situación 
que se había planteado en la República 
Argentina con motivo de la instauración 
de un nuevo Gobierno, que reemplazó al 
del señor Frondizi. 

A nuestro juicio, en este Parlamento 
siempre se han comentado en forma muy 
responsable los hechos internacionales. 
Cada día existe entre las naciones una ma­
yor interdepedencia, que va 1~1ás allá de 
los aspectos económicos, y alcanza también 
a lo propiamente político. Por lo demás, 
entre dos países como Argentina y Chile, 
que han tenido una historia común y que 
han vivido épocas en que esta solidaridad 
se ha manifestado, a través de la ayuda 
militar en la formación el Ejército Liber­
tador, o a través del otorgamiento de asilo 
a sus más destacados ciudadanos cuando 
en su país ha habido persecución política, 
creo que con pleno derecho podemos ana­
lizar los acontecimientos de esa nación; 
más todavía, en el caso actual, en que está 
de por medio la supervivencia de todos 
los partidos políticos y la existencia mis­
ma del Congreso, que es en toda nación 
la expresión más auténtica de la sobera­
nía popular. 
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En la seSlOn a que me refiero, del día 
4 de abril del presente año, la Honorable 
Cámara acordó expresar su repudio al gol­
pismo militar, reiterar su adhesión a la 
democracia y comunicar a la Cámara de 
Diputados de Argentina su 'solidaridad. 
Probablemente la nota en que se comuni­
caba esta última resolución ni siquiera lle­
gó a ser conocida por el Parlamento de 
esa nación. 

En efecto, el día 19 de mayo se con­
firmó, por una declaración política del Po­
der Ejecutivo Argentino, cuáles eran los 
propósitos que animaban a ese Gobierno. 

Se declaraba, en primer término, iden­
tificado con los idealc~ de la revolución li­
bertadora. 

Señalaba, más adelante, que su propo­
sito era resguardar el pleno y normal fun­
cionamiento del régimen constitucional y 
se autofijaba un plazo de mandato que 
tendrá como término el 30 de noviembre 
de 1964. 

En seguida, esta declaración contenía 
la afirmación de neutralidad política del 
Gobierno y a continuaCión disponía el re­
ceso del Congreso de la Nación hasta la 
integración de la Honorable Cámara de 
Diputados y la caducidad de la autoridad 
de todos los partidos, sin excepción, tanto 
en el orden nacional como provincial y 
municipal. 

A continuación, se fijaban los propóistos 
que lo animaban para reestructurar y fi­
jar el espíritu del Estatuto de los Par­
tidos Políticos, de modo que, a través de 
ellos, se asegurara la más auténtica y com­
pleta representación popular en los comi­
cios electorales, se impidiera la acción de 
los partidos que pretendieran implantar 
gobiernos totalitarios y no se permitiera 
que los fondos o recursos de los sindicatos 
y gremios pudieran desplazarse hacia la 
Hctividad política. 

Y, por último, señor Presidente, se fi­
jaba el 31 de marzo de 1963 como fecha 
en que se convocaría a elecciones para in­
tegral' la Cámara de Diputados y el 27 
de octubre de 1963 para realizar las elec-

ciones generales de Elecctores de Presi­
dente y Vicepresidente de la RepúbIic~. 

Resulta curioso, señor Presidente, que 
un Gobierno que presume de constitu­
cional y democrático haya dispuesto toda 
esta serie de medidas que evidentemente 
contradicen en su esencia lo que es pre­
cisamente un Gobierno que respete la 
titución y la Democracia. 

El Partido Demócrata Cristiano argen­
tino con el cual mantenemos gran amis­
tad, hizo una declaración política que yo 
deseo destacar esta tarde en esta Hono­
rable Corp<;Jración. 

Sus expresiones son las de un partido 
político argentino, y por tanto, los tér­
minos en ella empleados no corresponden 
a los de un parlamentario chileno que ha­
ga referencia a la situación interna de otro 
país. 

El texto de esta declaración, que fue 
emitida el día 20 de mayo del presente año 
es decir, al día siguiente del decreto gu­
bernativo a que he hecho referencia, dice 
así: 

"Este decreto es un acto inconstitucio­
nal, substancialmente ilegítimo e insana­
blemente nulo, antidemocrático y atenta­
torio de las libertades fundamentales, des­
tinado a servir los designios del totalita­
rismo y de los descreídos en la democra­
cia. 

Es un acto de dictadura y, como tal, el 
Partido Demócrata Cristiano lo rechaza 
manifestando su decisión de resistirlo, en 
todos los terrenos, hasta las últimas con­
secuencias. Para hacer realidad este pro­
pósito, la democracia cristiana interpon­
drá de inmediato, como primer paso, los 
recursos tendientes a obtener la declara­
ción de nulidad del acto. . 

No han medido o no ha importado a 
los autores del atropello su repercusión 
ínternacionaI. A los ojos del mundo apa­
recerá, falsamente, como una muestra del 
fracaso democrático en la Argentina. Y 
en América Latina servirá para alentar a 
los enemigos de la libertad y a los grupos 
militares y civiles del continente que ace-



508 CAMARA DE DIPUTADOS .. 
chan con ojos de envidia cualquiera reali­
z2sión democrática. 

La tarea de desmantelar el orden civil 
C!1 que se encuentra empeñado este Go­
bierno no ha cO:lcluido. Los dirigentes sin­
dicales deben saber desde ya que el pro­
pósito perseguido no estará satisfecho 
l:asta que la acción alcance las mismas 
organizaciones obreras. Estas partes tam­
bién de la realidad civil de nuestro pue­
blo, deben unirse al rechazo y a la lucha 
contra este atropello. El Partido Demócra­
ta Cristiano estará al frente de esta lucha 
a la que convoca a todos los sectores del 
orden civil avasallado. A los jefes mili­
tares les recuerda la tradición civil de 
nuestras fuerzas armadas, que fue reali­
dad visible en otros momentos, ya lejanos, 
de la vida arR'entina, Y les dice que nada 
bueno cabe esperar de un acto de go­
bierno que, en el peor momento de inesta­
bilidad social y crisis económica, viene a 
convertir en tierra de nadie el escenario 
político nacional. El hombre civil, dis­
puesto a afrontar solo la resistencia a la 
dictadura, está esperando la reacción ele 
quienes tienen la responsabilidad de la 
fuerza. 

El Partido Demócrata Cristiano convoca 
a sus afiliados en todo el país a demos­
trar, con su presencia en los locales parti­
darios, la decisión de defender el orden ci­
v il de la República". 

Me perdonará la Honorable Cámara que 
haya dado lectura "in extenso" a esta de­
claración, pero creo que cuando un país 
está viviendo una hora negra, como es el 
caso de Argentina, no hay quien pue,. 
da expresar en el lugar que corresponde 
los anhelos de todo un pueblo, está bien 
que nuestro Parlamento acoja esta queja 
y este sentir de la nación hermana. 

Es evidente que la situación creada, 
obedeció o prentedió justificarse por el 
nuevo aparecimiento de las fuerzas pero­
nistas en el escenario político argentino. 
y la actitud de represalia contra esta pre­
tensión, libremente expresada a través del 
electorado nacional, no fue otra que la de 
segar, por todos los medios, la expresión 

de los partidos políticos, dándole incluso 
el carácter de nulas a las elecciones efec­
tuadas. El Congreso se cercó por fnenas 
militares; el Presidente de la República 
fue despuesto y hecho prisionero; las au­
toridades provinciales de toda la nación 
fueron sustituidas. Con ello se pretend ió 
quizás acallar un movimiento social, con 
el cual -como ya lo manifest<Í.ramos cuan­
do el señor Perónestaba en el Peder y 
en igual razón ahora- no tellemcs nin­
guna clase de concomitancias, ni siquiera 
simpatía, porque está ccntaminada de 
arrestos igualmente dictatoriales y tota­
litarios. Pero es evidente que en la última 
elección había expresado un sentimiento 
de angustia popular, que merecía ser res­
petado y considerado para orientar el fu­
turo nacional. 

He querido señalar en forma pública 
nuestro sentimiento de solidaridad con 
todos los partidos políticos de Argentina, 
porque han sido legisladores de casi todas 
las bancas los que, ante esta situación que 
comento y el atropello evidente de sus de­
rechos políticos, han debido optar por la 
renuncia a sus cargos mancilladas. 

El caso de Argentina, señor Presidente, 
es tal vez una seria advertencia para to­
das las naciones de América que' viven 
situaciones similares. Al plantear nuestro 
criterio, lo estamos haciendc; con un pro­
pósito que' va más allá del hecho mismo 
de esta situación: mirando hacia los pro­
blemas de toda América, de todo nuestro 
Continente que vive un período de inquie­
tud y zozobra que tenemos el deber de ex­
presar a través del cauce democrático, 
manteniendo la libertad en todos sus al­
cances, cualesquiera que sean los gobier­
nos que nos rijan, evitando a todo trance 
el atropello de los derechos humanos. 

La posición que estoy señalando no tie­
ne un carácter mezquino ni mucho me­
nos odioso hacia una nación vecina a la 
nuestra, con la cual queremos mantener 
la mejor amistad. 

Señor Presidente, creo que estas pala­
bras reflejan, no sólo nuestro pensa­
miento, sino el de todos los partidos polí-
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ticos de Chile, así como, también, la es­
peranza de que el país hermano encuentre 
a la brevedad el cauca democrático 
que restablezca la legitimidad a sus 
instituciones y a su pueblo el ancho ca­
mino de la libertad y del progreso. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor REYES (don Tomás) .-Los 
minutos que restan de nuestro tiempo, lo 
cedemos al Honorable señor Godoy Unu­
tia, 

28.-INTERPRETACION REGLAMENTARIA DE 
LA CALIFICACION DE URGENCIA DEL 

PROYECTO DE LEY QUE FIJA LA PLANTA 

DEL PERSONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede hacer de la palabra, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Cuán­
tos minutos quedan, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Cuatro minutos, Honorable Diplltac1.o. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
PresIdente, creo que en los cuatro minutos 
puedo dejar aclarada en la Honorable Cá­
mara una situación producida en la sesión 
de hoy y que me parece puede traer una 
confusión en su interpretación reglamen­
taria. 

Me refiero, lo digo en nombre del Par­
tido Comunista, a la inconsecuencia ma­
nifiesta en que ha incurrido, por una par­
te, el Ejecutivo, y, por otra, la Honorable 
Cámara, al darle, en la sesión de hoy, la 
calificación de extrema urgencia al Men­
saje del Ejecutivo sobre la situación de 
la planta del personal dependiente del Ser­
vicio Nacional de Salud. Digo así, porque 
e..<;te Mensaje llegó a la Corporación des­
pués del Mensaje que modificó el Esta­
tuto Médico Funcionario y la ley del Co­
legio Médico, como término de! conflicto 
que conmovió durante muchísimos días a 
nuestro país. 

La Comisión de Asistencia Médico-So-

cial e Higiene que integramos, en nombre' 
de nuestro partido, con la Honorable co­
lega señora Julieta Campusano, había ini­
ciado el estudio de este proyecto, y los 
miembros de la Comisión habían contraído 
con la Federación Médica, el compromiso 
de facilitar y darle el máximo de celeridad 
a su despacho. Se dio la seguridad a los 
dirigentes de la Federación Médica de pe­
dir que trabajaran unidas las Comisiones 
de ~~.sistencia Médico-Social e Higiene y 
de Hacienda para economizar tiempo y 
peder despachar el proyecto en un breve 
plazo. 

Pero, señor Presidente, con la sitLlación 
producida en el día de hoy, cuando el se­
ñOl' Ministro de Salud Pública, el mismo 
(pe aparece s¡lscribiendo los dos Mensa­
jes, pide, en nombre del E.iecutivo, que 
se califiql12 urgencia para el despacho del 
proyecto que beneficia al personal admi­
n;t'trativo y de sel'yicio del Servio Na­
cional de Salud, y la Honorable Cámara 
resuelve dar calificación de "extrema ur­
($encia", entonces evidentemente la trami­
tación del proyecto que se refiere a los 
meSdicos queda supeditada a que se des­
pache antes el proyecto que llegó con pos­
terioridad. 

. Puedo (iecir a la Honorable Cámara que 
el personal del Servicio Nacional de Sa­
lud había aceptado la idea, que ya co­
rrespondía a un acuerdo de la Comisión, 
de tratar su proyecto inmediatamente 
después del que beneficiaba a los médicos, 
en virtud de que la ley que favorece al 
personal del Servicio Nacional de Salud 
tiene efecto retroactivo, a contar desde el 
19 de enero de este año. De manera que 
a ellos no les perjudicaba que el proyecta 
se despachara antes o después. 

Por último, me parece que esta es tam­
bién una situación verdaderamente mo­
lesta. El Servicio Nacional de Salud, co­
mo nunca, se adelantó a descontar a los 
médicos los días que ellos dejaron de tra­
bajar. Evidentemente esto significa para 
el cuerpo médico un verdadero desaire y 
una molestia que creo que de ninguna 



510 CAMARA DE DIPUTADOS 

manera ellos se merecen y es una actitud 
con la que nosotros no solidarizamos ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

29.-DEFICIT HABITACIONAL EN LA COMUNA 

DE TILTIL, PROVINCIA DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
C<;mservador Unido. 

El señor TAGLE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
en la comuna de Tiltil, se ha producido 
un serio déficit habitacional, motivado por 
el incremento de las labores productivas, 
que ha obligado a la contratación de mayor 
número de obreros lo que ha sobrepasado 
la capacidad habitacional de la comuna. 

Es así como las actividades agrícolas 
han necesitado más mano de obra. desde 
el momento que la construcción del em­
balse de Rungue, ha permitido aprovechar 
mayor cantidad y en mejor forma las 
aguas del estero del mismo nombre, obli­
gando a intensificar las labores agrícolas 
para sacar el mayor provecho posible de 
esta obra de riego. 

Poro otra parte, las actividades mineras 
han incrementado su producción estimu­
lada por el mayor poder comprador que ha 
significado para este rubro, la fundición 
de Las Ventanas. 

Con la ampliación de la Fábrica de Ce­
mento de Cerro Blanco, motivada por la 
mayor demanda de cemento, pOr el au­
mento de la construcción y de obras en 
caminos, puentes, etc., esta industria ha 
tenido que traer una mayor' población la­
boral para mantener el ritmo de produc­
ción que la deman'Oa exige. 

Esto ha motivado una mayor exigencia 
de mano de obra y, por lo tanto, de habi-

taciones que la comuna no está en condi­
ciones de proporcionar adecuadamente. 

La Ilustre Municipalidad de Tiltil está 
en conocimiento de este problema y le 
ofreció a la Corporación de la Vivienda un 
terreno para edificar un conjunto de vi­
viendas definitivas y básicas para las fa­
milias que llenen los requisitos que exige 
dicha institución. Con ello, la Municipa­
lidad quiere dar solución al problema ha­
bitacional, creado por el incremento de la 
producción como queda indicado, en forma 
que signifique un progreso, evitando la 
formación de poblaciones al margen de las 
reglamentaciones vigentes, cuyos habi­
tantes quedan postergados por la falta de 
urbanización y perjudicados por las enor­
mes dificultades con que se tropieza para 
obtener los títulos de dominio. 

Por estas razones, solicito se envíe un 
oficio al Vicepresidente de la CORVI, ha­
ciéndole presente la necesidad que existe 
de construir una población en la comuna 
de Tiltil, para lo cual se cuenta con la 
cooperación de la Ilustre Municipalidad. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitad por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públicas. 

La señora CAMPUSANO.-Y también 
en mi ncmbre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre de la Honorable 
señora Campusano. 

30.-APLICACION DEL PLAN CALEU, REFE­

RENTE A TECNICAS AGRICOLAS MODERNAS 

EN LA COMUNA DE TILTIL, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ta~ 
gle. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
en el pueblo de Caleu, ubicado en la co­
'mma de Tiltil, próximo a la ruta de la 
cuesta La Dormida, se organizó, dirigida 
por el Ministerio de Agricultura, una Co­
operativa Frutícola, en razón de ser una 
zona"" con un clima privilegiado, donde 
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existen muchos pequeños propietarios agrÍ 
colas, a quienes se desea poner al día en 
las nuevas prácticas técnicas de la fruti­
cultura moderna y de otras especialidades 
de la agricultura. 

Para llevar a cabo este plan de perfec­
cionamiento técnico, se ha contado con la 
Cooperativa Frutícola, los Clubes de Se­
ñoras dirigidos por educadoras del hogar, 
los clubes '4 C, que han realizado una la­
bor de franco éxito que está, poco a poco, 
cambiando la faz de la agricultura de esa 
zona, llevándola hacia un progreso que los 
tiempos modernos exigen, aprovechando 
las favorables condiciones climatéricas del 
lugar. 

Conociendo todos estos antecedentes, 
hemos considerado indispensable que este 
Plan Cale u, como se le llama en el Minis­
terio de Agricultura, no quede reducido 
sólo a ese pueblo, sino que abarque otros 
lugares de la comuna. 

En nuestra opinión, el éxito de este plan, 
que ha significado a su vez, romperla 
natural apatía que existe en algunos lu­
gares por adoptar nuevas formas de cul­
tivo, debe ser llevado con la misma orga­
nización, igualmente coordinado, a los al­
redores del pueblo de Tiltil, donde tam­
bién existen condiciones favorables. Ha­
bría, eso sí, que tomar en cuenta que en 
esta nueva zona se hace necesario apro­
vechar al máximo las aguas del tranque 
de Rungue, ayudando a los pequeños agri­
cultores a construir tranques nocturnos 
acumuladores de aguas. En Montenegro y 
algunos puntos de Cale u, si el terreno lo 
permite, debe irse a la construcción de 
pequeños embalses nocturnos y al riego 

¡ por bombas, cuando sea del caso. 
Con todo este plan que ya el Gobierno 

a través del Ministerio de Agricultura ha 
ralizado en parte, se aprovechará al má­
ximo la bondad del clima de esa región 
y las demás condiciones favorables que le 
han permitido tener éxito entre los agri­
cultores pequeños de la Zona. 

Por las razones expuestas, pido a la Ho­
norable Cámara que se envíe un oficio al 

señor Ministro de Agricultura, solicitando 
que el Plan Caleu sea implantado tam­
bién en otros lugares de la comuna de 
Tiltil. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

31.-ANOMALIAS EN REPARTICIONES PU­

BLICAS QUE ELABORAN PRESUPUESTOS QUE 

AFECTAN A LA CONSTRUCCION, AL REMO­

DELAMIENTO y A LA URBANIZACION DE LAS 

CIUDADES.-PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Conservador 
Unido. 

El señor HÜBNER '(don Jorge Iván). 
-Pido la palabra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, deseo referirme a dos 
anomalías que se observan en reparticio­
nes dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación y que, 
a juicio del Diputado que habla, entraban 
gravemente la construcción, el remodela­
miento y urbanización de las ciudades. 

Sabemos que, de acuerdo con las dis­
posiciones legales vigentes, para que pue­
da procederse a la edificación de vivien­
das, es necesario, entre otras exigencias, 
cumplir con determinados requisitos rela­
tivos al agua potable, alcantarillado y pa­
vimentación. En esta materia tienen in­
gerencia, la Dirección de Obras Sanita­
rias y la Dirección de Pavimentación del 
Ministerio de Obras Públicas, que están 
regidas por una legislación sumamente 
frondosa y complicada, entre la cual puedo 
señalar el decreto con fuerza de ley 150, 
de 1953, sobre Organización y Atribucio­
nes del Ministerio de Obras Públicas; el 
texto definitivo del Decreto con Fuerza 
de Ley 294, de 1953, sobre Construcción 
y Urbanización, y un decreto reglamenta­
rio relativo a la ejecución de obras de al­
cantarillado yagua potable en las pobla-
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ciones, N9 1./H, de 5 de noviembre de 
1954. 

Pues bien, señor Presidente, especIal­
mente por este último decreto reglamen­
tario, cuando es necesario efectuar obras 
de agua potable y de alcantarillado, tales 
como la extensión de matrices o de insta­
laciones domiciliarias de este elemento, la 
persona interesada en la construcción, de­
be someterse, no sólo a la fiscalización de 
la Dirección de Obras Sanitarias, lo que 
sería perfectamente lógico para que las 
obras respectivas cumplan los requisitos 
indispensables, sino que, además, queda 
sujeta a los presupuestos y a los pagos 
consiguientes que esta repartición fiscal 
impone por la realización de las obras. 

La anomalía que deseo señalar reside 
. en el hecho de que, como me lo han ano­
tado algunos profesionales, especialmen­
te arquitectos y constructores y muchas 
personas que tienen que ver con la cons­
trucción, la Dirección de Obras Sanita­
rias, por razones que ignOro, confecciona 
presupuestos y formula cobros exagera­
damente superiores al valor real de las 
obras. Más aún, conozco casos en que el 
presupuesto y el cobro que exige esta re­
partición fiscal, por una extensión de ma­
triz de agua potable, absolutamente in­
dispensable para una vivienda, es fran­
camente abusivo e inconcebible y ha co­
locado, a veces, al propietario de la vi­
vienda en construcción, sobre todo cuan­
do S8 trata de personas modestas, prácti­
camente en la imposibilidad de continuar 
la obra, por no poder solventar un gasto 
t:ln elevado y tan injustificado. 

Me pregunto, ¿ cómo es posible que en 
un país, en que existe un déficit habita­
cional inmenso, en que el Gobierno está 
haciendo un esfuerzo considerable para 
subsa~ar la escasez de habitaciones, una 
repartición fiscal como la Dirección de 
Obras Sanitarias, se permita confeccionar 
presupuestos abusivos y formular cobros 
verdaderamente astronómicos con rela­
ción al costo real de las obras, para cum-

plir su deber de extender las matrices de 
agua potable? 

Solicito que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, transcribién­
dole estas observaciones y solicitándole la 
modificación de las disposiciones regla­
mentarias respectivas, para que los pre­
supuestos y la realización de las obras de 
alcantarillado yagua potable se ajusten 
estrictamente a sus costos, sin ser objeto 
de lucro para el Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

El señor HUERTA 
-Se dirigirá el oficio 
Señoría. 

(Vicepresidente) . 
solicitado por Su 

El señor HDBNER (don Jorge Iván). 
-En lo que respecta a las obras de pa­
vimentación, debo señalar también otras 
situaciones anómalas que afectan esta vez 
a la Dirección de Pavimentación. 

Sabemos que cuando una persona desea 
edificar, para obtener los permisos muni­
cipales correspondientes, debe acreditar 
que ha cumplido con las disposiciones cOn­
templadas en la Ley de Pavimentación. Y 
si, por cualquiera circunstancia, la calle, 
no está pavimentada, como ocurre con 
frecuencia en poblaciones en formación, 
debe entonces garantizar o pagar el cos­
to de la pavimentación Y, en esta fase del 
problema, la Dirección de Pavimentación 
debe confeccionar un presupuesto estima­
tivo para que el interesado cancele 'el va­
lor u obtenga una boleta bancaria que 
caucione la ejecución de las obras. 

Pues bien, el Diputado que habla ha 
tenido conocimiento de que la Dirección" 
de Pavimentación, en lugar de enviar fun­
cionarios competentes al lugar respecti­
vo para la confección de estos presupues­
tos, a menudo, se limitan ellos a elabo­
rarlos en sus propios escritorios, Y se in­
cluyen rubros que, muchas veces, no co­
rresponden a la realidad, de donde resul­
ta un valor total distinto al costo real de 
10s trabajos. 

Puede darse el caso, incluso, qtle el pre­
supuesto que confecciona la Dirección de 
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Pavimentación, a través de sus funciona­
rios, mediante este sistema de calcular 
"alojo", desde el escritorio, sea muy su­
perior al costo real, situación a la cual 
se aprovechan los contratistas particula­
res. En efecto, éstos después concurren al 
lugar de la construcción y le exhiben al 
dueño de ella copia del presupuesto ofi­
cial, ofreciéndose para ejecutar los tra­
bajos, lo que se puede hacer, de acuerdo 
con las reglamentaciones vigentes. Resul­
ta, entonces, que amparándose en un pre­
supuesto exagerado de la citada Direc­
ción, obtienen una utilidad desmedida, que 
no corresponde a la función social que 
realizan al efectuar los trabajos de pa­
vimentación. 

Estimo que este procedimiento debe 
modificarse y que cada vez que se haga 
un presupuesto para trabajos de pavi­
mentación, el funcionario respectivo está 
en la obligación de visitar el terreno y en­
tonces confeccionar un presupuesto abso­
lutamente real y objetivo, que no sea mo­
tivo de lucro ni para la iDirección de Pa­
vimentación, ni para los contratistas par­
tículares que quieran intervenir en estos 
trabajos. No digo que los contratistas no 
deban lograr una utilidad legítima. Cier­
tamente, deben obtenerla. Me refiero a 
que esto no puede servir para que cier­
tos particulares obtengan ganancias in­
debidas y exageradas al amparo de los 
presupuestos oficiales, como estimo que 
hoy ocurre, por reclamos de que he teni­
do conocimiento. 

Solicito, señor Presidente, que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas para transcribirle estas observacio­
nes sobre las anomalías de que adolecen 
los presupuestos de la Dirección de Pa­
vimentación. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio indicado por Su 
Señorí~. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Cuánto tiempo queda al Comité Con­
servador Unido? 

El. señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Ha terminado en este instante el tiem­
po del Comité Conservador Unido. 

32.-DENEGACION DE PERSONALIDAD JURI. 

DICA AL SINDICATO PROFESIONAL DE EM­

PLEADOS Y OBREROS DEL BANCO ARABE 

DE CHILE.-PETlCION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co-
mité Comunista. . 

El señor CADEMARTORI.-Pido la 
palabra. 

El señor HUERTA ('Vicepresiednte). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, el 15 de enero del presente 
año, se constituyó, cumpliend0 con todos 
los requisitos legales y reglamentarios, el 
Sindicato Profesional de Empleados y 
Obreros del Banco Arabe de Chile. El día 
19, o sea, 4 días más tarde, fue presen­
tado un pliego de peticiones a la geren­
cia de dicha institución. A fines del mes 
de abril, la Dirección General del Tra­
bajo notificó al Sindicato que se archiva­
ban los antecedentes de su solicitud de 
personalidad jurídica porque, según ella, 
no se pueden formar sindicatos mixtos de 
empleados y obreros, a raíz de una juris­
prudencia de la Corte del Trabajo del afio 
19'57, que recayó sobre un juicio entre la 
Santiago Mining Company y los obreros 
de la mina La Africana. Esta medida de 
la Dirección General del Trabajo afecta 
a los empleados y obreros de los Bancos 
Continental, de Crédito e Inversiones, Na­
cional del Trabaj o y Arabe de Chile. Sin 
embargo, a pesar de esta resolución de la 
Dirección General del Trabajo, existen 
otros sindicatos de este tipo, de carácter 
mixto, como es el caso, en el propio sec­
tor bancario, del Sindicato de Empleados 
y Obreros del Banco de Londres, de Pun­
ta Arenas. Y en muchas otras actividades 
existen también numerosos sindicatos 
mixtos, de empleados y obreros, sin que 
hasta ahora jamás se hubiera presentado 
un problema de esta naturaleza. Por lo 
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tanto, ocurre que es la propia Dirección 
General del Trabajo, servicio que está 
precisamente encargado de velar por el 
funcionamiento de la organización sindi­
cal, de fomentar, si es posi'ble, esta ins­
titución de defensa de los trabajadores, 
la Que con sus medidas inconsultas y ar­
bitrarias está produciendo en Chile la dis-

. minución de los sindicatos y creando gra­
ves problemas sociales a los asalariados. 

En efecto, en el caso que comentamos, 
el pliego de peticiones 'debía discutirse en 
el mes de julio, de acuerdo con el calen­
dario que establece la Junta de Concilia­
ción que funciona en la provincia de San­
tiago. Sin embargo, repentinamente. el 9 
de junio, la Junta de Conciliación trató 
este pliego de peticiones y lo declaró ile­
gal, actuando, por 10 tanto, en forma du­
daRa al adelantar su discusión. 

¿ Qué había sucedido? Resulta la curio­
sa coincidencia, señor Presidente, que el 
Secretario Provincial de la Junta, señor 
Guillermo Hartmann, es cliente del Banco 
Arabe, y obtuvo un préstamo con letra 
por 1.900 escudos para cubrir un sobre­
giro en cuenta corriente que tenía en la 
misma institución. j Qué coincidencia más 
grande! 

El día 11 de junio, o sea al día siguien­
te hábil después de haberse adoptado es­
ta arbitraria y abusiva medida de la Jun­
ta de Conciliación, a primera hora fueron 
notificados por la Gerencia que estaban 
despedidos los cuatro dirigentes del Sin­
dicato del Banco Arabe, recién constitu'i­
do, señores Hernán Barahona, Luis Gon­
zález, Jorge Araos y Manuel Alvarez. 

Todo este conjunto de circunstancias: 
el fallo de la Dirección General del Tra­
baj o, la medida de la J mita de Concilia­
ción y la arbitraria actuación de la Ge­
rencia del Banco Arabe demuestran cómo 
en nuestro país se conciertan las autori­
dades del Trabajo con los intereses patro­
nales para destruir en forma artera la 
organización sindical de los trabajadores. 

Hasta el día de hoy no se ha resuelto 
este problema. Se celebró una entrevista 

de los dirigentes sindicales, acompañados 
por parlamentarios de diversos Partidos, 
con el señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, a quien se le dieron a co­
nocer estos hechos. El señor Ministro pro­
metió encontrar una solución a este con­
flicto, pero hasta el día de hoy, habien­
do transcurrido ya más de tres semanas 
desde que se efectuó dicha entrevista, no 
ha dado la menor respuesta a los intere­
sados ni tampoco se ha sabido que la Ge­
rencia del Danco haya tomado ninguna 
medida al respecto. 

Señor Presidente, solicito que se envíe 
oficio en nombre del parlamentario que 
habla al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, a fin de que se sirva res­
ponder a esta Honorable Cámara y diga 
cuál es su pensamiento frente a estas ar­
bitrariedades y cómo estima que debe so­
lucionarse una situación que ha dejado 
en la más absoluta falta de defensa a los 
trabajadores que pertenecen a un sindi­
cato de una institución bancaria, 10 que 
significa un grave golpe a la estabilidad 
sindical del país. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en su nombre. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Yen nombre mío, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- y en nombre del Honorable señor Hüb­
ner, don Jorge Iván. 

33.-SUSPENSION DE LAS ORDENES DE LAN.­

ZAMIENTO DICTADAS POR LOS TRIBUNALES 

DE JUSTICIA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CADEMARTORI.-He conce­
dido una interrupción a la Honorable se­
ñora Campusano. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable Diputado, 
tiene la palabra Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, deseo referirme al grave proble­
ma de los lanzamientos en nuestro país, 
problema que la Honorable Cámara ha 
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conocido en varias oportunidades; con 
motivo de las discusiones promovidas por 
los diferentes parlamentarios al tratarse 
el proyecto de ley que en estos momen­
tos se encuentra en el Senado. 

A raíz del festival deportivo que se rea­
liza en nuestro país, el Ejecutivo ha te­
nido un trato especial para los lanzamien­
tos a pesar de que esta ley todavía no es 
promulgada. Se han suspendido las órde­
nes de lanzamiento. Pero como este festival 
de fútbol no va a durar todo el tiempo 
que demore el despacho del proyecto que 
se encuentra actualmente en el Honorable 
Senado, los hogares modestos se verán 
enfrentados a la dolorosa realidad de que 
una vez que hayan partido los últimos tu­
ristas, van a ser lanzadas a la calle cen­
tenares de personas de escasos recursos 
que existen en nuestro país. 

Por estas razones, los parlamentarios 
comunistas, en nombre de su Comité, de­
sean solicitar que se oficie al señor Mi­
nistro del Interior con el objeto de que se 
mantenga el mismo trato y espíritu de 
posponer las órdenes de lanzamiento has­
ta que el proyecto pertinente sea despa­
chado por el Honorable Senado. 

Además, queremos manifestar que la 
mayoría de estas personas que van a ser 
lanzadas, actualmente postulan a casas de 
la CORVI y a terrenos de esta Corpora­
ción. Este hecho lo puedo demostrar por­
que me consta. En las comunas de Ba­
rrancas, Quinta Normal, Renca y Con­
chaIí la Corporación de la Vivienda tiene 
tenenos donde podría radicar a estas 
personas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

34.-ADQUISICION HECHA POR LA MUNICI­

PALIDAD DE ARICA DE UN EDIFICIO PARA 

INSTALAR UN MERCADO O UNA FERIA.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

======== 

-Puede continuar el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor V ALENTE.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LAV ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, he concedido una interrupción 
al Honorable señor Valente y a continua­
ción al Honorable señor Lavandero. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, últimamente estuve en la ciudad de 
Arica y tomé conocimiento de que el Re­
gidor del Partido Comunista, compañero 
Alfredo Sánchez, había formulado una 
denuncia respecto de una adquisición do­
losa que la Municipalidad de ese puerto 
habría hecho de un edificio para insta­
lar en él un mercado o una feria. 

Tengo a la mano estos antecedentes y 
puedo manifestar ante esta Honorable 
Corporación que la Dirección de Obras 
Municipales hizo un estudio y una inspec­
ción sobre el edificio ofrecido a la Muni­
cipalidad tasándolo en la suma de 128 
millones de pesos. Posteriormente, el due­
ño de la propiedad no estuvo de acluerdo 
con este avalúo y solicitó a un arquitecto 
particular una nueva tasación, llegándose 
a cotizar por este profesional el edificio 
en la suma de 194 millones de pesos. 

Lo curioso de esta negociación es que 
la Municipalidad de Arica desechó el in­
forme de su Dirección de Obras Munici­
pales y acogió el evacuado por el arquitec­
to particular. Asimismo, a esta suma de 
194 millones de pesos, el Municipio agre­
gó una utilidad neta del treinta por cien­
to a beneficio del propietario del edifi­
cio y además le pagó la renta correspon­
diente a un año a modo de compensación, 
lo que eleva el valor de este inmueble a 
:a suma de 261.559 escudos. 

Como los antecedentes que hemos reco­
gido en la propia Municipalidad de Ari-
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ca revelan que este negocio es un escán­
dalo de proporciones, solicito que se envíe 
oficio al señor Contralor General de la 
República, a fin de que a la brevedad 
ordene una investigación y la ins­
trucción de un sumario en ese Municipio 
y, al mismo tiempo, que haga extensiva 
esta investigación a otras denuncias que 
formulé hace más o menos dos meses 
atrás. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

Quedan cuatro minutos al Comité Co­
munista. 

El señor LA'V ANDERO.-El Comité 
Comunista me ha concedido- una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI. -Concedí 
una interrupción al Honorable señor La­
vandero, señor Presidente. 

35.-DESAHUCIO DE OBREROS DE LA DlREC­

CION DE VIALIDAD EN LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Dentro del tiempo del Comité Comunis­
ta, tiene la palabra el Honorable señor 
Lavandero. 

El señor LA V ANiDERO.-Señor Pre­
sidente, quiero pedir, en primer término, 
junto con mi Honorable colega de Comité 
y de representación, señor Víctor Gonzá­
lez, que se envíe un oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que nos in­
forme sobre los motivos por los cuales se 
han desahuciado a sesenta y un obreros 
de la Dirección de Vialidad en la provin­
cia de Cautín. 

Recientemente hemos escuchado las elo­
cuentes palabras de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, señalando que 
había un superávit fiscal. Sin embargo, 
se ha pretendido justificar esta medida 
que comento, precisamente, con la falta 
de fondos para pagar a estos obreros. 

Nos extraña este hecho, especialmente 
porque ocurre en una zona extensá, po-

blada de caminos, que no siempre están 
en buenas condiciones. De tal manera que, 
en vez de eliminar a algunos obreros de 
dicho servicio, sería necesario contratar 
muchos otros, para mantener en buen es­
tado la red caminera de esa provincia. 

Solicito, pues, se envíe oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
informe a la Honorable Cámara sobre las 
razones que han determinado el desahu­
cio de 61 obreros de la Dirección de Via­
lidad en la provincia de Cautín. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará, al señor Ministro de Obras 
Públicas, el oficio solicitado por Su Seño­
ría. 

36.-LIMITACIONES A LA LIBERACION pos­
TAL y TELEGRAFICA ESTABLECIDA EN FA­

VOR DE LOS SEÑORES PARLAMENTARIOS.-

PETICION DE OFICIOS. 

El señor LAVANDER'Ü.-Señor Presi­
dente, con fecha 15 de mayo del año en 
curso, se dictó el Decreto NQ 25/244, que 
reglamenta la Ley 'Orgánica del Servicio 
de Correos y Telégrafos. Con él se pre­
tende restringir la liberación postal y te­
legráfica de que gozan los señores parla­
mentarios, de acuerdo con lo dispuesto en 
las leyes números 11.867, 7.392 y 12.407. 
En el referido decreto se establece con­
cretamente que se dictará un decreto su­
premo en tal sentido. 

Quiero señalar que no se puede modi­
ficar por un decreto supremo una ley que 
otorga este derecho a los señores parla­
mentarios. De tal manera que solicito se 
envíe un oficio al señor Ministro del In­
terior, con el objeto de que se le haga pre­
sente que las leyes ya citadas establecen 
claramente y sin limitación alguna los 
derechos de los señores parlamentarios 
sobre esta materia, y que, en consecuen­
cia, no se podría, por medio de la dicta­
ción de un decreto supremo, limitar a los 
señores parlamentarios estas franquicias 
consagradas legalmente. 

Solicito, asimismo, que se dirija oficio 
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en este sentido a la Contraloría General 
de la República, para que este organismo 
se pronuncie sobre este aspecto y res­
guarde debidamente los derechos de los 
par lamentarios. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría ... 

El señor MELO.-y del Comité Comu­
nista. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- ... y del Comité Comunista. 

37. - CONDICIONES ECONOMICAS DE LOS 

TRABAJADORES DE LA PROVINCIA DE CAU­

TIN y LENTITUD DE LOS TRABAJOS DE 

RECONSTRUCCION.-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor LA'VANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANlDERO.-Señor Presi­
dente, solidarizo con la protesta que esta 
tarde ha expresado mi Honora:ble colega 
señor Hardy Momberg en su exposición 
sobre las condiciones en que desde hace 
dos años se debate la agricultura en la zo­
na de Cautín. Pero desearía destacar otro 
aspecto del problema, señalando que si 
la agricultura se halla en mal estado, en 
peores condiciones se encuentran los 
obreros de esa provincia que trabajan la 
llelTa junto a estos agricultores que mi 
Honorable colega tuvo la oportunidad de 
defender. 

Deseo señalar, también, la aflictiva si­
tuación económica del sector asalariado 
de esa provincia, y elevar mi protesta, 
junto a la de otros Honorables colegas li­
berales, por el estado de abandono en que 
se encuentra esta provincia, pese a que el 
Gobierno magnifica sus realizaciones, que 
no van más allá de la reconstrucción de 
algunos puentes en la ciudad de Valdivia. 

En este sentido, señor Presidente, soli-

cito se dirija un oficio al señor Ministro 
del Interior, a fin de que nos informe ca­
balmente sobre las realizaciones concre­
tas que este Gobierno ha hecho en la pro­
vincia de Cautín. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
~Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

3S.-DESAHUCIO DE OBREROS DE LA DlREC­

CWN DE VIALIDAD EN LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LAV ANDERO.-El Honora­
ble señor González Maertens me ha soli­
citado una interrupción. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor González 
Maertens. 

El señor GONZALEiZ (don Víctor). 
-Señor Presidente, antes de referirme al 
tema principal de mi intervención, deseo 
insistir en las observaciones formuladas 
por mi Honorable colega señor Jorge La­
vandero, sobre el problema que afecta a 
más de sesenta obreros de la Dirección de 
Vialidad de la provincia de Cautín. 

La verdad es, señor Presidente, que la 
medida adoptada por este servicio, no so­
lamente provocará la paralización par­
cial de las obras camineras en la provin­
cia de Cautín, sino que, además, significa­
rá la cesantía de estos sesenta y un je­
fes de familia. 

Por esto, señor Presidente, deseo que 
en el oficio que se enviará al señor Minis­
tro, en nombre del Honorable señor La­
vandero y del Diputado que habla, solici­
tándole que explique las razOnes que se 
tuvieron en vista para tomar esta medi­
da, se incluya mi petición en el sentido de 
que se reconsidere esa resolución, que sig­
nifica la cesantía de estos sesenta y un 
obreros. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se agregará la petición de Su Señoría 
en el oficio a que se ha referido el Hono­
rable señor Diputado. 
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39.-CONSTRUCCION DE NUEVOS PABELLO­

NE~' EN EL LICEO DE LAUTARO, PROVINCIA 

DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, infructuosas han sidó 
hasta la fecha las campañas que las au­
toridades del pueblo de Lautaro han esta­
do realizando con la finalidad de lograr 
que el Gobierno preste la atención nece­
saria a la ejecución de obras de gran im­
portancia para esta localidad. 

Es así, señor Presidente, como el Cen­
tro de Padl'8s del Liceo de Lautaro, el Co­
mité de Adelanto de esa localidad, los pro-

. fesores de este establecimiento, el Alcal­
de y el Gobernador, han hecho presente 
ia necesidad imperiosa de atender los pro­
biemas que se crean al Liceo para el des­
arrollo de sus actividades docentes y ad­
ministrativas, por la falta de espacio, no 
obstante que se ha procedido al traslado 
de los Cursos Preparatorios de la Escue­
la Anexa al Liceo de Lautaro, a una pro. 
piedad contigua. 

Debo dejar constancia, señor Presiden­
te, de que en la actualidad se encuentran 
expropiados los terrenos necesarios para 
la construcción de nuevos pabellones, en 
los cuales se podría desarrollar funcional­
mente la labor de los educadores de este 
establecimiento. 

Señor Presidente, en el Liceo de Lau­
taro no sólo faltan salas de clase, sino un 
nuevo gimnasio, ya que es un estableci­
miento coeducacionual, un patio cubier­
to, un salón de actos, biblioteca, salas es­
peciales para los cursos de historia y geo­
grafía, sala de taller, sala de música y, 
en general, el espacio suficiente para el 
funcionamiento de la administración del 
Liceo 

Se ha hecho especial hincapié por las 
autoridades de Lautaro en lo que signifi­
ca la falta de capacidad del internado de 
este Liceo, que no alcanza a cubrir en mí. 
nima parte siquiera las necesidades de la 
población escolar que vive en los alrede-

dores de esta ciudad, que es de casi un 
centenar de educandos, los cuales no al­
canzan ubicación en este estaiblecimiento, 
con el consiguiente perjuicio para ellos y 
los padres de familia. 

He sido informado que por la escasa 
superficie de los terrenos expropiados pa­
ra los nuevos pabellones del edificio del 
Liceo de Lautaro, se hace necesario que 
éstos se construyan en tres pisos o más, 
para dar así solución integral a este pro­
blema que perjudica la labor educacional 
de este Liceo desde hace varios años. 

Se hace más exigible la atención de es­
tas necesidmles por las autoridades, si se 
considera que el Liceo de Lautaro cum­
ple en 1962, cincuenta años de actividad 
docente. Bien merecido tienen entonces la 
ciudad de Lautaro, sus autoridades, los 
maestros y alumnos, que tanto el señor 
~/Iinistro ele Educación, como el de Obras 
Públicas, se preocupen de convertir en 
realidad, lo más pronto posible, la cons­
trucción de las ampliaciones de este Li­
seo que, hasta la fecha, no se han lle­
\'ado a efecto. 
\ Solicito se oficie, en mi nombre, a los 

señores Ministros de Educación y de 
Obras Públicas, transcribiéndoles mis ab­
servaciones referentes a este problema y 
recabando una solución al respecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados por 
Su Señoría, en su nombre. 

E} señor LAVANDERO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El :señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre del Honorable 
señor Lavandero. 

,10.-REI'ARACION DEL EDIFICIO QUE OCUPA 

LA GOBERNACION DE LAUTARO.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, las autoridades de Lau­
taro han planteado en forma reiterada, de 
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viva voz o a través de órganos de publi­
cidad, la necesidad de efectuar repara­
ciones en el edificio de la Gobernación de 
esta ciudad, donde funcionan diversos ser­
vicios públicos sin las comodidades míni­
mas que requieren las complejas funcio­
nes administrativas que realizan. 

El edificio de la Gobernación de Lauta­
ro fue construido a' principios de este si­
glo y, por lo tanto, merece que se remoce 
su construcción, a fin de que se puedan 
realizar en buenas condiciones las labo­
res administrativas de los servicios públi­
cos que allí se encuentran instalados. 

Por lo tanto, solicito se dirija oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, haciéndole presente mis obser­
vaciones y la necesidad de dar una pron­
ta solución a este problema. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

41.-AMPLIACION DE LOS "BARRACONES" 

CONSTRUIDOS EN LA CIUDAD DE LAUTARO 

y URBANIZACION DEL SECTOR DONDE SE 

HAN LEVANTADO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Continuando con los problemas de Lauta­
ro, debo también informar a esta Hono­
rable Cámara de la situación en que ac­
tualmente viven las modestas familias que 
ocupan los "barracones" construidos des­
pués del sismo de 1960. Esas familias, 
formadas en su totalidad por elementos 
obreros, viven hacinados en una sola pie­
za, sin luz eléctrica y sin comodidad al­
guna. 

En más de una oportunidad, en forma 
personal, hemos planteado este problema 
ante los Delegados de la Corporación de 
la Vivienda de Temuco, y también lo he­
mos hecho ante los jefes de esta institu­
ción acá en Santiago, reclamando la in­
tervención de este organismo, a fin de 

================ 

que proceda a la ampliación de estos bien 
denominados "barracones", para dar ma­
yor espacio a las familias que allí moran. 
Sin embargo, hasta el momento no ha si­
do posible ampliar estas edificaciones, 
instalar luz eléctrica y agua potable. Aun 
más, como este sector no está urbaniza­
do, ni siquiera se han construido las cal­
zadas necesarias para evitar las conti­
nuas inundaciones que se producen por 
la naturaleza del terreno. 

Por todas esta razones, pido se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, solicitándole que ordene la solución 
de estos problemas a la brevedad posible. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor LAVANDERO.-Y en el mío, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre del Honorable 
señor Lavandero. 

'i2.-RADICACION DE LOS OBREROS QUE VI­

VEN EN POBLACIONES CALLAMPA S EN LA 

l'ROVINCIA DE CAUTIN. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
dente, ¿ cuántos minutos quedan al Comi­
té Democrático Nacional? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--El tiempo del Comité de Su Señoría 
termina a las 21 horas y 49 minutos. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, sólo deseo solicitar se dirija oficio 
al serlor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que nos informe si existe algún 
plan de radicación de los obreros modes­
tos que viven en poblaciones callampas en 
la provincia de Cautín; concretamente, si 
hay un plan de tal naturaleza para la ciu­
dad de Temuco. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 
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43.-DOTACION DE LOS ELEMENTOS MECANI­

COS NECESARIOS A LA OFICINA PROVINCIAL 

DE OBRAS PUBLICAS DE CAUTIN.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
¿ Cuántos minutos nos quedan, señor Pre­
sidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Cuatro minutos, Honorable señor Di­
putado. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, quiero hacer presente 
la necesidad que hay de dotar a la Ofici­
na Provincial de Obras Públicas de Cau­
tín de los elementos mecánicos para que, 
tanto el señor ingeniero de la provincia 
como su personal técnico, puedan desarro­
llar sus labores. Cautín, como se ha dicho 
en varias oportunidades, es una de las 
provincias de Chile cuya red caminera es 
una de las más amplias, después de Co­
quimbo. 

El señor ingeniero, los señores Diputa­
dos por Cautín y los diferentes sectores 
de la opinión pública, han solicitado en 
forma reiterada, al señor Ministro de 
Obras Públicas y al señor Director de Via­
lidad que se dote a la provincia de los 
elementos suficientes para atender a la 
reparación de la red caminera que tiene 
una extensión aproximada de 1.400 kiló­
meros. Pues bien, hasta la fecha, y no obs­
tante nuestras reiteradas peticiones con­
ducentes a solucionar este problema, no 
ha sido posible que el Ministerio de Obras 
Públicas tienda su mirada hacia Cautín. 
Creo que, si consideramos el despido co­
lectivo de sesenta y tantos obreros y la 
falta total de elementos mecánicos para la 
reparación de los caminos de la provin­
cia de Cautín, poco podemos esperar, en 

esta época, para obtener una red camine­
ra por la cual puedan transitar, en forma 
normal vehículos particulares, sobre todo 
aquellos que se dedican al transporte co­
lectivo. 

Creo que Cautín merece la atención del 
señor Ministro de Obras Públicas. El ha 
recorrido la provincia en varias oportuni­
dades y se ha dado cuenta de que los ca­
minos no sólo están malos, sino que en 
esta época del año se cortan y se tornan 
i~transitables. Ellos, por la configuración 
geográfica de Cautín se extienden a tra­
vés de los cuatro puntos cardinales de la 
provincia. En invierno es prácticamente 
imposible llegar aún a las zonas más cer­
canas a la capital de la provincia; sólo se 
puede alcanzar hasta las localidades uni­
das por caminos pavimentados, los cua,les 
son muy escasos. 

Por lo tanto, solicito se dirija oficio, 
en nombre del Honorable señor Lavande­
ro y del Diputado que ,habla, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva resolver los problemas que 
he expuesto y que afectan a la provincia 
de Cautín. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría y del Honorable señor 
Lavandero. 

Ofrezco la palabra al Comité Democrá­
tico N aciona!. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 

48 mlnutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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